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INTRODUCCION 

He-considerado de suma importancia para el desarro 

llo de esta tesis, hacer mención de las causas que me mo

tivaron a ello. Teniendo en cuenta el deber y la obliga

ción requeridas, para as! obtener el .titulo de Licenciado 
en ·Derecho, que· es exigida por nuestra m§.xima casa de es

tudios de la Universidad Nacional Autónoma de México, y -

la responsabilidad que tengo para con ella, con mi gente_ 

y esencialmente con mi persona. 

Debiendo ser esta parte de la tesis, una breve ex

plicación del contenido de ella, y que a continuación ex

ponemos. 

Teniendo en cuenta que la vida es un proceso com-

plejo de cualquier forma que esta sea, desde su principio 

hasta el fin y el tiempo que dura este proceso es incier

to~ ve~os que el hombre llega a sentir la necesidad de -
protegerse, de ·prodigarse todo lo necesario, de sentirse_ 

seguro. Crea entonces formas de seguro adecuadas al tie~ 

po y necesidades, más adelante aparece ya, un sistema or
ganizado, seguros marítimos, terrestres, de daños y de vi 

da. 

Una vez que el hombre se ha prodigado todo lo nec~ 

sario, para él y su familia, siente ra necesidad de pre-

veer algo más para procuarar el patrimonio llegado el mo

mento d~ su muerte. 

Sé que no hay en el mundo, un ser humano que no 

piense en la muerte y en ese momento en ·su familia, ya 

sean padres o hijos y dejarles algdn patrimonio económico. 

No queriendo decir con esto· que la vida de alguno, 'tenga_ 

un precio pero sin'embargo hay quienes s1 se lo dan y los 

compran como si fuese un objeto. 

Ac-tualmente existen en el inundo una variedad de se 



guros encaminados a un fin especifico y eso es la segur.! 

dad de algo. 

Es claro que esta seguridad en ningan tiempo ha -

sido gratuita, ya que las empresas ase·guradoras persiguen 

un interés, a cambio de este seguro. 

Si bien es cierto que para la empresa aseguradora 
es un buen negocio, tarnbién para los particulares que -

compran un seguro¡ ya ·que existen en algunas prestacio-

nes,corno una protecci6n al patrimonio familiar. Esto lo 

podernos observar en los diferentes planes que hay en una 

p6liza. 

En nuestro pais el Seguro de Vida poco a poco ha_ 

ido formando parte de las necesidades de los habitantes, 

pero s6lo de aquellos que sf tienen para comprarlo. 

Al respecto podernos hablar que por parte del Go-

bierno Federal se crea un se·guro colectivo que beneficia 

a todos los trabajadores de las diferentes· Secretarias y 

del Departamento del Distrito Federal, lo que es mejor -
la mayor parte del sector trabajador en la República es_ 

beneficiado por medio de un Seguro de Vida y consideran

do que esto es un buen suceso, opté por llevar a cabo es 

ta tesis. 

Es menester hacer menci6n la importancia que tie

ne la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico y la Comi 

si6n Nacional Bancaria y de Seguros apoyados por las res 

pectivas leyes en el ramo asegurador. 

Hago notar que en las conclusiones se lleva a ca·· 

bo un concentrado de los conceptos y hechos m&s importa!! 

tes expuestos en esta tesis por si alguna ocasi6n le pu
diera ser dtil a cualquier persona, interesada en el te

rna. 

S6lo nos resta decir que es un buen motivo dejar_ 



un patrimonio a la familia para que sigan enfrentándose 

a la vida pudiendo ser este patrimonio un seguro de vida. 

Por dltimo, sdlo quiero agradecer a todas aquellas 

personas y muy especial a mi esposa que con sus opiniones 

y trabajo, me ayudaron y alentaron para hacer posible la 

realizacidn de esta tesis. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1 .1 CUANDO SURGE EL SEGURO EN MEXICO. 

Dentro de nuestro capitulo no podríamos dejar fue 

ra el hablar de c6mo ha sobresalido y cómo ha tenido en 

el mundo un papel importante "El Seguro de Vida", tanto_ 
en Europa corno en.Norte América; de cuáles han sido sus 

inicios y de cuál ha sido la razdn para que surjan pila

res que han sabido soportar por mucho tiempo, el paso y_ 

contratiempos de muchss años. 

Así tenemos las referencias que nos hace el maes

tro Cervantes Ahumada, al hablarnos de sus antecedentes 

hist6ricos respecto del contrato del seguro al afirmar -
que el hombre siente la necesidad de vivir en comunidad 

ya para protegerse de los animales, como para prodigarse 

una mayor seguridad. (1) 

Más adelante, con el paso del tiempo, cuando el 

hombre ya vivfa en comunidad, fué creando instrumentos -

jurídicos, que solucionaran tales consecuencias. 

Asf encontramos que en el C6di~o de Hamurabi se -

establecía que si en alguna ciudad, una persona sufría -

un robo, la ciudad debería reponer su p~rdida y cuando -

un hombre era muerto en defensa de su ciudad, su familia 

deberia ser indemnizada por el tesoro pdblico. 

En "El Talmud" nos dice el maestro Cervantes que_ 

se daban trazos de una organizaci6n marinera que indemni 

~~ha a los marinos que perdían sus barcos. (2) 

Los "Fenicios", inventaron el pr~stamo a la grue

sa, por medio del cual el prestamista asumía el riesgo -

de la navegación, ya que sólo podia cobrar el importe de 

su crédito, si la mercanc:t:a que lo garantizaba llegaba -



con bien. 

Entre los "Egipcios" se formaban ciertas socieda
des mutualistas para proveer a los ritos funerarios del 
socio que falleciera; as! mismo encontramos comunidades 
de ayuda mutua (como principios de seguridad) en Grecia, 
Roma, La India, China y en casi todos los pueblos anti-
guos. 

Afirma el maestro Cervantes que aparece el seguro 

ya como contrato y como instituci6n jurídica en la Edad_ 
Media, en las ciudades marítimas italianas. Las prime-
ras leyes aparecieron en Génova {1369), Florencia (1393), 

Venecia (1468), dentro de un ambiente meramente marítimo. 

(3) 

Aparecieron en la Península Ibérica, monumentos -
legislativos como el Consulado del Mar (1424) , Las Orde
nanzas de Burgos {1538), Las Ordenanzas de Sevilla (1556) 

y, Las muy notables de Bilbao (1569), que rigieron entre 
nosotros como principal ordenamiento comercial. 

En el siglo XIII los comerciantes lombardos irnpoE_ 
taran a Inglaterra el Se-guro y poco a poco Londres fué -
convirtiéndose en el centro de los seguros del mundo oc
cidental. Las primeras p6lizas inglesas se redactaron en 
italiano; luego fueron bilingües {italiano y en inglés). 
La primer p6liza bilin-güe data de 1545 pero es casi com
pletamente ilegible; y la primera legible data de 1548. 

Con el incendio de Londres en 1666, el seguro - ~ 

avanza del campo maritimo al terrestre; con el fam~so -
"L1oyd's de Londres" surge en 1686 la m~s poderosa empr~ 
sa aseguradora y en 1774, con la "Gambling Act", se aut~ 
riza el seguro sobre la vida de las personas, que ini- -
cialmente estuvo prohibido por consideraciones morale"s. 

(4) 

Por otro lado tenemos· la opinión del maestro J.B. 
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Maclean al hablarnos del desenvolvimiento hist6rico del 
seg\lro de vida en los ·Estados Unidos de Norte Am~rica ·-
hasta 1900, vemos que en los primeros tiempos el desarr~ 
llo del seguro de vida en los Estados Unidos de Norte -
América sigui6 las mismas lineas generales que ·habia ·te
nido en Europa, particularmente en Inglaterra. As! como 
en Europa, en América fué el resultado del Seguro Mar!ti 
mo y en donde un grupo de individuos lleva a. cabo antes 
del siglo XIX. 

El maestro Maclean nos habla también de la "Lloyd's 
de Londres" como lo que es: una asociación de aseguradores 
que operan bajo sus propias·reglas, los miembros de las 
cuales asumen individualmente los riesgos de lOs seguros. 
(5) 

La formaci6n de las compañ1as d~ seguros de vida_ 
tuvieron que esperar el desarrollo de las tablas de mor
talidad y de los principios matemáticos que respaldan -
los cálculos que comprenden la duraci6n de la vida; des~ 
rrollo que se llev6 a cabo a mediados del siglo XVIII. -
cuando la "Équi table Life As·surace Society" ( "Old Equi t~ 
bles" adn activa) fué fundada en Londres en 1752, en los 
E.E.U.U., no fué sino hasta la década de 1840 que el de
sarrollo del seguro de vida científico comenz6. Afirma 
el maestro que con anterioridad a esa ~poca, se crearon 
corporaciones con autorizaci6n para emitir p6lizas des~· 
guro de vida, pero que su cuant!a no era muy importante. 

En los tiempos coloniales y los de la Revolución, 
el seguro mar1timo era suscrito por aseguradores indivi
duales, estos negocios se hac!an en los caf~s, donde los 
comerciantes que necesitaban sus servicios tenian la cos 
tumbre de reunirse a medida que el negocio iba prospera~ 
do, se establecieron oficinas pdblicas de seguro en Fila 
delfia, Boston y Nueva York, ya para tramitar un se·guro_ 
maritimo o 1.1n seguro de yida, estos aseguradores otorga-
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ban seguro cubriendo el riesgo de captura por piratas de 

personas que hacían un viaje, el objeto del seguro fu~ -

crear fondos necesarios para pagar el rescate. 

Más adelante se crearon p6lizas cubriendo el ries 

go de muerte durante un viaje, pero dichas pólizas eran 

pocas en ndmero, ya que por lo regular las tomaban por -

seis meses o un año o, por la duraci6n de un viaje. 

La tasa de prima era un poco elevada comparada 

con el costo del seguro temporal a corto plazo, en la ac 

tualidad era del 5% por año (es decir, $5,000.00 por-

$1,000.00). 

Por otro lado tenemos que a mediados del siglo -

XVIII (1759) el s:lnodo de Filadelfia estableci6 (el fon

do de ministros presbiterianos), que fué la primera cor

poraci6n organizada en América, con el fin de proporcio

nar beneficios pagaderos ante la ocurrencia de la muerte. 

Lás tarifas de primas cargadas eran sobre una ba

se arbitraria, ya que pr:Lmordialmente no estaban gradua

das por la edad, s6lo los religiosos de la Iglesia Pres

biteriana gozaban estos fondos, más tarde se incluyeron_ 

a los estudian~es de estos colegios, aun-que el fondo de_ 

ministros presbiterianos precedi6 a todas las demás org~ 

nizaciones americanas que provenían cualquier forma de -

seguro de vida, no se puede decir que haya sido la prim~ 

ra instituci6n de seguros de vida. Ya que no ofrecía ni!!_ 

guna de ··las formas acos-tumbradas de p6lizas de seguro de 

vida¡ era un "fondo para v·iudas", limitado en su opera-

ci6n a un pequeño grupo especial. 

Estos fondos nunca han sido considerados como com 

pañias de seguros de vida. 

Pero el maestro l>1aclean aclara que bajo su arnpli~ 

ci6n ulterior, s! llego a ser una compañia de seguros. 

(6) 
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En mi opinión personal este fondo sólo es un ci-
miento ejemplificativo para el surgimiento de la primera 

compañia de seguros Americana como fué "la Issur~nce Co~ 
pany of North America", pero ya con una técnica estable
cida. Esta compañia era la dnica que emitía pólizas en_ 

una forma organizada, la cual se constituyó en 1794 y-
fuE'! la primera corporación o sociedad an6nima en operar __ 

con el seguro de vida en ll.m~rica. 

El avance de estos primeros seguros fué tedioso -
ya que los primeros fueron de poca monta, las tarifas de 
primas cargadas eran muy altas, influfa la situaci6n suE 

desarrollada del país, las condiciones de las p6lizas -
eran duras y uno de los factores m~s importantes fué la 

falta de publicidad. 

La graduación cientffica de la·s primas por edades 

habían ya aparecido en Europa, se utilizaban adn tarifas 

de primas arbitrarias en América, y en vista de la canti 
dad insignificante de negocios, no se prosper6. 

Aparte de las pocas p6lizas emitidas por la Inssu 

rance Company of North Ámerica y las anualidades al so-
breviviente del fondo de ministros presbiterianos, los -
dnicos contratos de seguros de vida emitidos con anterio 
ridad al siglo XIX fueron aquellos otorgados por los ase 

guradores individuales. Las desventajas de este sistema, 
poco a poco fueron apareciendo, ya que empezaron a sur~
gir conflictos entre asegurador y sus obligaciones res-~ 

pecto del pago que se deber.1a efectuar al surgimiento de 
la eventualidad. Se r-;quer:La que el primer desarrollo -

importante del negocio debería ser en direcciein a obte--

ner una mejor garantía de pago¡ esto se realiz6 por me--

dio de la organización de las compañias de seguros de vi 

da por acciones. 

En los primeros 40 años del siglo XIX se organiz6 
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un gran ndmero'~ muchas de éstas compañias fueron dirigi

das indebidamente y sdlo tuvieron una breve existencia. 

Otras tuvieron un grari éxito, como la "Pensylvania Comp~ 

.ny for Insurrance on lives and Granting Annuities" (1809), 

la "Massachusetts Hospital Insurrance Company" í1Sl6) y, 

la "New York Life Inssurance and Trust Company" (1830) • 

La Pensylvania Company fué la primera corporacidn 

comercial que se organizó en este pa!s, con el dnico fin 

de emitir p6lizas de seguro de vida y anualidades. Fuá 

la primera compañia americana en hacer negocios de segu

ro de vida sobre una base cient!fica, requiriéndose una_ 

solicitud y un examen médico y primas que aumentaban con 

la edad. 

La Massachusetts Hospital Inssurance Com¡;>any fué_ 

organizada con el fin de llevar a cabo negocios de anua

lidades de vida, que habian sido un monopolio del Massa

chusetts.State Hospital y también para hacer operaciones 

de seguro de vida. 

La New York Life Ins·surance and Trust Company, 

fué similar a las otras dos compañías pero se destacó en 

ser la primera compañia en establecer un sistema de ageg 

cia y en hacer-esfuerzos activos para conseguir negocios. 

La "Girard 1' era una compañía por acciones organi

zadas en 1836, con el nombre de "Girard Life Inssurance_ 

and Trust Company of Philadelphia" y, partió del princi

pio de Ótorgar a los asegurados una participación en la~ 
utilidades del negocio. Compañia por acciones netamente) 

y debido al elemento de participaci6n, fuá un eslab6 en

tre las compañías por acciones y las compañías permanen

te mutualistas. Los negocios hechos por estas compañ1as 

eran muy limitados y, el pdblico carec:ta generalmente de 

conocimientos acerca de los beneficios del seguro de vi

da~ Y más ·bien que algunos lo consideraban repugnante -
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"a la moral", pero ya por el año 1840 estos prejuicios

desaparecieron. 

Como un ejemplo de compañia mutualista tenemos a_ 

la"Mutual Life Inssurance Company of New York"; la cual_ 
fu~ constit.ufdñ en 1R42 y comenz6 sus negocios en 1843. 

La necesidad de seguridad para el pago de las re

clamaciones, se cubrió por medio'de un plan que entonces 

apareció por primera vez, éste era una de las cláusulas 

en la escritura constitutiva en el sentido de que los n~ 

gocios activos se iniciaran solamente! cuando se hubiese 

hecho solicitud de una cantidad lo suficientemente gran

de de seguro como para proporcionar ·una base adecuada de 

operación. Las características principales de la compa

ñía que la distingufa de las compañías por acciones, - -

eran que los ase-gurados tentan derecho -a participar en -

la administración de la compañia por medio de la elec- -

ción de directores y, de que todas las utilidades perte

nec!an a los asegurados. (7) 

Otras compañías que fueron organizadas durante e~ 

te período y que aún se encuentrán en operación son la -

New York Life, la Mu·tual Benefit, la Sta te Mutual y la -

Conecticut Mutual, todas fueron compañías mutualistas. 

Más adelante apareció otro sistema llamado "Siste 

ma de pagaré por parte", que fué una característica de

los negocios en la década de 1840 y 1850, llevd a contra 

dicciones considerables, las grandes utilidades o aho- -

rros que se hicieron tanto por las compañías por accio-

nes, como por las compañías mutualistas, habían llevado_ 

a la idea entre el pdblico que no era necesario por par

te de las compañías el cargar tarifas de prima tan elev~ 

das. Esto condujo a la idea de que parte de la prima p~ 

drfa aceptarse en forma de un pagar~, el cual subsecuen

temente sería redimido con los dividendos. 

El sistema de pagar~ fué usado por la mayor.ía de_ 

las compañ.fas en esta época y muchas de ellas aceptaban_ 
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pagarás hasta por la mitad y aan más de cada prima, pero 

con el paso del tiempo se did cuenta que este sistema no 
era favorable para algtinas compañías ya que muchas de 

ellas no lo aceptaban por no tener un inter~s seguro. 

Otra manera de dividendo en forma de "vale" el 

cual prácticam'ente era reconocimiento de adeudo por par

te de la compañía redimible en al~1na fecha futura o en 
el momento en que la pdliza llegase a ser pagadera. 

Nos cuenta el maestro Maclean en su estudio que -
desde 1850 hasta la Guerra Civil hubo un perfodo de pro

greso y de expansión en forma general del seguro de vida, 
los cuales se interrumpieron sólo a causa del pánico fi

nanciero de 1857. (8) 

Una de las empresas que existen en la actualidad_ 

y g;ue fueron organizadas "durante este período es "la Equ.!_ 

table Life Assurance Society of the United States" que -
fu~ formada en 1859 como una compañía por acciones y con 
siderada la más importante en el ramo. 

Por lo que respecta a la guerra civil que se di6_ 

en este periodo, las condiciones en su mayorfa fueron en 
- -

muchas formas ~uy favorables para el desarrollo del se~ 
ro de vida. Pues como antes hemos dicho el pafs había -

pasado por un pánico financiero y estaba entrando en un 

periodo de expansi6n y prosperidad general. 

~tras de las formas que se dieron en este periodo 
fué la del sistema de agencias que apareció a mediados -

del siglo y, tuvo un desarrollo altamente importante. La 
remuneración pagadera a los agentes fué más alta, por la 

obtención de negocios realizados, ya que_esta aumentó 

del 5% de la prima (que era la tasa acostumbrada) al - -
35,40 o incluso al 50% de la prima, con algunas veces ·co 

misiones de renovación además de lo ya ganado. La base 
de una remuneración presente abr;ió un nuevo y atractivo 
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campo de negocios para una gran cantidad de personas y -

fué posiblemente el factor principal en el rápido creci

miento en esta época de las cantidades de seguro emiti-

das y en vigor. 

Hasta 1854, el seguro de vida se popularizó m~s -

debido a una mayor liberalidad-en las condiciones de "la 

póliza" y particularmente por la_introducci6n de las 

cláusulas de los valores garantizados. Por lo que muchas 

compañías se formaron en el periodo de 1865 a 1870; el -

rápido aumento en el niimero de compañías y el importe de 

los negocios suscritos y en vigor fué. sin embargo un cr~ 

cimiento no muy saludable, ya que esto motiv6 a un aume~ 

to en las tarifas de comisiones que dió origen a una ten 

dencia hacia la extravagancia y el abuso. 

Este periodo de expansión de 186~ a 1870 en la vi 

da del seguro se caracteriza porque muchas personas se -

desanimaron cuando se redujeron los dividendos o no fue-
ron los que el piiblico esperaba, por lo que la confianza 

que se tenia se estremeci6. 

La década subsiguien·te se distinguió por el colaJ2. 

so de muchas compañías que habfan sido organizadas en -

los años sesenta y que habian sido manejadas de manera -

inconveniente, ya que muchas de estas compañías dejaron_ 

de existir desde 1869 hasta antes de 1880. Un ejemplo -

de ellos fué la compañia organizada durante ese periodo_ 

y que sobrevivió, fué "La Metropolitan Inssurance Compa

ny", Y"-que es actualmente una de las más grandes del mun 

do. 

Uno de los fac·tores que tuvo que ver con la quie

bra general de tantas compañfas en esa época, fué la --

brusca exigencia de los requisitos de algunas autorida-

des estatales de seguros. Todas esté-si' circunstancias -

caen en una situaci6n muy favorable para la-introducci6n 
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del plan de seguros de "Derrama", el cual hizo su apari

ción en esta época. Este plan ofrecía seguro el costo -

corriente, sin acumulaciones de reservas y sin las posi

bilidades de pérdia, este plan se origin6 con las drde-

nes fraternales, pero durante la década de los años 1880, 

miles de sociedades comerciales de seguro de Derrame se_ 

formaron con el dnico fin de operar un negocio de segu-

ros sobre esta base. 

Por lo que el desarrollo hasta 1900 nos da a cono 

cer el proceso de poda que habfa tenido lugar entre las 

compañías de primera nivelada, o compañías de la vieja -

lfnea en los años sesenta v el exPerimento temporal en el 

seguro de Derrame result6 eventualmente en una condici6n 

más saludable de las compañías de seguros dé vida de pri 

mera nivelada, generalmente el rápido desarrollo de esta 

primera nivelada, durante estos años se debi6 en gran me 

dida al desarrollo de sistemas de agencias. 

Finalmente el maestro Maclean establece que pa:a_ 

fines del siglo XIX los negocios habían crecido a un gr~ 

do mucho mayor que en ningún otr9 siglo. (9) 

Varias de las compañías más grandes en Nueva York 

habían llegado a ser instituciories financieras de prime

ra magnitud, aunque el gran aumento de tamaño era una e~ 

sa buena, desgraciadamente estaba acompañado en algunos_ 

casos por la extravagancia del abuso y del poder. Por lo 

que la rtecesidad requiri6 una regulaci6n y un control 

por parte del gobierno, que controlaran efectivamente la 

extravagancia y con un resultado en grado mayor de efi-

ciencia y de administraci6n responsable. 

Mientras tanto, en el mundo entero sucedían acon

tecimientos de gran importancia para nuestra historia, -

como el término a la guerra que di6 el Tratado de París_ 

firmado por las potencias bel~guerantes a fines de 1783. 
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Reconocida la independencia de las colonias por Inglate

rra, surgid entre las naciones un pueblo grande y fuerte 

que atraía a la vida emancipada, h~bitos arraigados de -

libertad y elementos de inmenso desarrollo. (10) 

España después de dudar mucho tiempo, se unió al 

fin a Francia y a las colonias en contra de la poderosa_ 

Inglaterra, logrando triunfos gloriosos en los mares de_ 

Occidente; recobró también varias de sus posesiones que_ 

en anteriores guerras le habían sido arrebatadas, firmó 

por dltimo el Tratado.de Parfs, que le aseguraban honro

sa paz y ventajosas condiciones; pero al firmarlo y al -

reconocer en ~1 la Independencia de la Nueva Repdblica -

rompió ella misma los vínculos que por cerca de trescien 

tos años habían mantenido atado al Nuevo y Antiguo Contl 

nente, España quedó solamente dominadora en sus vastos -

territorios del Nuevo Mundo. 

Presintiendo el peligro que podía acarrearle a E~ 

paña el ejemplo de la Revolución Francesa, para (La Nue

va España) el dominio de los españoles en México, dispu

so cortar toda comunicación entre su más valiosa colonia 

y la Nueva Repdblica. Durante algdn tiempo se adoptó el 

sistema de aislamiento, pero al fin hubo de imperar la -

verdad y las mismas concesiones que se vió forzada Espa

ña a otorcrar a los Estados Unidos en el Tratado de 179 5, 

se pensó que en México también se iban a otorgar dichas 

concesiones. 

Uno de los hechos muy importantes en estos tiem-

pos fué la Revolución Francesa y al aparecer ésta, vie-

ron triunfar en el terreno de los hechos muchas teorias 

de las que habfan difundido los ilustres pensadores del_ 

siglo; el 10 de Agosto de 1792 la Monarquía junto con -

Luis XVI, veía refugiado desde el seno de la Asamblea Le 

gislativa, cdmo· se derrumbaba con las viejas dinastías. 
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En el curso del siglo XVIII el movimiento intelec 

tual prepara lentamente las grandes Revoluciones que ca~ 

biaron la paz del mundo en sus años postreros. La Inde

pendencia de los Estados Unidos de América y el reconocí 

miento solemne del derecho de insurrección por parte de_ 

los reyes españoles, asestó. rudo golpe a su secular y -

respetada autoridad e hizo nacer nobilísimas aspiracio-

nes en los hijos de s~s colonias. Luego la Revolución -

Francesa fué una escuela abierta para todos los pueblos. 

Los sucesos que ocurrieron en España en los primeros - -

años del siglo XIX no dejaron esperarse, al revelar la -

debilidad de la monarquia que hasta entonces se creyó in 

conmovible sobre sus fortísimos cimientos. 

Las convulsiones del nuevo mundo originaron la -

hora de la libertad para todo el Continente Americano. Y 

como un grito que resuena en el eco, quedó grabado en -

los pensamientos de aquellos que buscan la justicia y la 

paz, el grito indeleble de la libertad~ mientras tanto -

el ayuntamiento de Veracruz y el de Querétaro que eran -

corporaciones municipales ofrecían al Virrey sus votos -

de adhesión y de fidelidad a la persona de Iturrigaray,

el cual al recibir noticias del levantamiento general de 

España, entusiasmó al pueblo al mandar publicar las nue 

vas de ese levantamiento y en medio de esta agitación i~ 

tensa di6 la noticia que trajo a Veracruz la "Barca Esp~ 

ranza", la Insurrección de España entera contra Napoleón. 
~-

(11) 

se infundía una vez más los gritos vivientes en -

los pensamientos, de aquellos que clamaban "libertad"¡ y 

que eran éstos sus ideales, a otros los apasionaba la -

injusticia, la amrición y la crueldad. Otros tantos co

merciantes,_se ~n:ti~-e~ieron conforme el tiempo y el lu-

gar se-los permitía, .así el comercio avanzaba poco a po

co, y el conocimiento de nuevas mercancías se iba engra~ 
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deciendo. 

veracruz que desde entonces fué un punto clave -

para e.l comercio, es nuevamente centro en nuestra histo

ria y principio para nuestro tema "El Seguro de Vida". 

As! el maestro Ruiz Rueda, en su estudio sobre "El Segu

ro de Vida" nos ubica al hablarnos de la primera empresa 

aseguradora fundada en 1789 en el her6ico Veracruz con

un capital de $230,000.00 dividido en cuarenta y seis a2. 

cienes de $5,000.00 cada una; en 1802 se fundó la segun

da empresa, también aseguradora mar!tima exclusivamente_ 

y también en el puert? de Veracruz con un capital de - -

$400,000.00 dividido en 80 acciones de $5,000.00 cada -

una. (12) 

Es evidente que el inicio del seguro de vida se·

llevó a cabo en los puertos, al respect"O establece el 

profesor Hors y Baus que lo más cercano al origen del se 

guro marftimo es lo referido por el profesor de Mercan-
til, F~lix Benitez de Lugo, segdn el cual, el inicio del 

seguro mar!tim::> Tito Liv io (historiador romano nacido· en 

Pataviun, 59 a.C. que nmri6 17 años despu~s de Cristo) -

"cuenta que en 215 a.C., los patricios que constituían

un elemento de la finanza y el alto comercio, se encarg~ 

ron de enviar elementos muy importantes para el ejército 

romano que combatía en España, logrando del senado que -

se les asegurase el cargamentó por una importante suma". 

(13) 

"Uno de aquellos, Postimus de Pyrge, llenó viejos 

buques con objetos de escaso valor e hizo naufragar los_ 

barcos en la travesta, fue una mala acción, que hizo ado 

más excerab1e cuando ocurri6 en la Segunda Guerra Ptlni

ca, en la que Roma se vi6 en la situación dificil y pre

ñada de peligros. Los financieros dotados de gran poder_ 

lograron intimidar al gobierno para que no hiciese justi 
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cía~. el senado, ante el cual el pretor Atilus h·abfa de=-

nunciado el fraude, no persiguid a los autores para no -
agraviar a los patricios, pero el pueblo no perdond y -
los tribunos presentaron una acusacidn capital a Posti-

mus que lo obligd a expatriarse". 

Establece también el maestro Hors que la fecha =
exacta del seguro marítimo· es de-sconocida, ya que ni el_ 

consulado de mar ni los Roles de Olerdn hacen alusidn a 
él. En sf los autores no se ponen de acuerdo quién fu~ 

el descubridor del Seguro Mercantil. 

Nos cuenta el maestro Ruiz que al realizar México 

su Independencia en 1821, conservó la legislaci6n propia 
que ten!a cuando fué la Nueva España y que en materia 

Mercantil, estuvo constituida por las ''Ordenanzas del -

Consulado de la Universidad de los Mercaderes de la Nue
va España". En los cuales ya se decía que, aunque ento~ 
ces no hab!a empresas aseguradoras en éste pafs, cuando_ 

llegaran a crearse sus operaciones deberían ser regidas_ 
por las Ordenanzas de Sevilla, y no obstante estas orde
nanzas, al realizarse en 1680 la recopilación de las le

yes de los reinos de Indias, se dedicó el T!tulo 39 del -

Libro IX a la reglamentacidn del seguro, para que surgí~ 
ran las "Ordenanzas de Bilbao", inspiradas en las de Se

villa. (14) 

Estas ordenanzas han tenido una importancia pre-

ponderaote y en opini6n del maestro Rodríguez Sala J. 

Jesds tambi~n es aceptable las Ordenanzas de Bilbao que_ 

rigieron hasta después de la Indepéndencia de México, t~ 
do lo relacionado al derecho comercial; as! nos muestra_ 

el rnae·stro tres de las principales cláusulas que hablan_ 

del seguro, y por lo cual consideramos de suma importan

cia para nuestro estudio. (15) 

Confirmadas estas ordenanzas en sus decretos y 
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adiciones en fecha 5 de Noviembre de 1818, se incluye -

dentro de uno de sus capitulas algo referente a los "Se

guros, sus pólizas y formas de haceres, ya que s~ tienen 

que tomar en cuenta como en todos los Códigos de Comer-

cio y dentro de sus cláusulas en materia de Seguros",- -

destacan tres muy importantes: 

la.) CLAUSULA II 

"Las pólizas de seguros que se hicieron entre -

las partes ó por medio dé corredor han de tener 

la misma fuerza y validación que las otorgadas_ 

ante escribano, por instrumento pdblico y se -
les ha de dar igual fé y crédito para que se 

cumplan, guarden y ejecuten, aunque les falten_ 

alguna o algunas fuerzas o cláusulas instrumen

tales que por los escribanos se fteben poner y -

para evitar ignorancia, y que todas sepan el m~ 

do de correr en estos casos, se pondrán al fin_ 

de este capitulo dos formularios de pólizas ••• " 

Establece el maestro J.J. Rodríguez Sala que el -

principio de ésta cláusula es que se apega a las legisl~ 

cienes vigentes o que deben constar por escrito para fi

nes de prueba y que fundamenta nuestra ley (en relación_ 

con el articulo 19° de la Ley sobre el Contrato de Segu

ros). 

2a.) CLAUSULA V 

"Cuando el asegurador asegure mercanc1as y otras 

cosas de uno que esté en compañia con otro u --

otros, sin expresar que la cantidad asegurada -

compete a la compañia; se deberá entender, que -

el tal seguro es dnicamente de cuenta particular 

del asegurado; pero cuando éste quisiera hacer -

seguro por cuenta comdn en la misma compañia, lo 

podrá hacer expresándolo con claridad y distin--
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ción en la póliza y al contrario, deber~n tam

bi~n observar los aseguradores que tu~ieren -

compañ!as con otros que no lo sean-~-'"declarando 

en la p61iza si la obligación que hacen es por 
cuenta y riesgo particular, o por la de toda -

la compañía comdn ••• " 

CLAUSULA XVI 

"No se podrá hacer doblado seguro sobre una -

misma cosa en esta Villa ni fuera de ella, pe
na de nulidad; pero si sucediere que dos o m~s 

interesados en una misma cosa, sin sabiduría -

ni noticia que tenga el uno del otro, cada uno 
de por sí hiciere el tal seguro; será: visto 
quedar válido el que se justificare haberse h~ 

cho primero; en "cuyo caso para anular el segu

ro o posterior (como deberá hacerse) se ordepa 
que el asegurado acuda puntualmente hacer sa-

ber al asegurador con recado legítimo que lo -

certifique en el término treinta días contados 
desde el de la fecha de la filtima p6liza, con_ 
que no tenga el ase-gurado antes de esta preci

sa diligencia noticia alguna del paradero del_ 

navío, y que de ~sta manera quede en sí nulo -
-el tal seguro o más seguros dltimamente hechos 

y sus p6lizas .•• " 

pichas cláusulas exigen el contrato escrito -sos

tienen el valor de las p6lizas- y hablan de la funci6n -

del seguro doble. 

Estas ordenanzas de Bilbao reglamentaron el segu
ro marítimo y el de riesgos de tierra, comprendiendo el_

de conducci6n de mercancías, el de cobranzas y demás con 

tingencias terrestres, rigieron en la práctica y en las_ 
resoluciones del Consulado de la Nueva España, se sigui~ 
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ron aplicando despu~s de la Independencia de México, ha~ 

ta la vigencia de un decreto en 1854 en donde se expidid 
el primer "Cddigo de Comercio de México" (mejor 9onocido 

como el Código de Lares) ordenamiento muy importante en_ 

el r~gimen santanista y en el Imperio de Maximiliano, -

también por un tiempo fué adoptado localmente, por varios 
estados de la federación ya que en 1884 qued6 reemplaza

do al expedirse el Código de Comercio de los Estados Uni 

dos Mexicanos el primero con carácter federal. 

Sin embargo en ·1870, por decreto de 8 de Diciem-
bre, el Congreso Federal aprobó el "Código Civil para el 

Distrito Federal y Territorios de ia Baja California en 

su libro III, Titulo XVII Capitulo II, reglamentó los d! 
versos contratos de seguro; en la exposición de motivos_ 
que formuló la Comisidn Redactora del P~oyecto de este -

Código Civil de 1870, se invocaba "El seguro" fundado en 
prudentes convenios y hábiles cálculos, somete a reglas_ 
casi ciertás las eventualidades y por medio de una_con-

tribución voluntaria y distribuida entre muchos, evita -
la ruina de un individuo y salva al mismo tiempo los in~ 

tereses de otros ligados a los de aquél". 

A consecuencia de la reforma constitucional de 14 

de diciembre de 1883 se federaliz6 el Derecho Mercantil_ 

y el 15 de abril de lá84 se expidi6 el "Código de Comer-- . 
cio de los Estados Unidos Mexicanos", simultánea con el 

Cddigo Civil. 

El Código de Comercio reglamentd en Seguros Mer-

cantiles y después en Seguros Mar1timos. En 1870 se con
figuró el contrato de seguro como mercantil en el C6digo 

.de Comercio que tenia el carácter .de federal y además c2 
mo contrato civil, regido por los códigos civiles loca-
les del Distrito y Territorios Federales y de los Esta-

dos. Asi pues, el seguro de personas, ten!a que ser in-
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variablemente contrato civil. 
1-....,;..:-f' 

Pocos años después, en 1889 al promulgarse el Nu~ 

vo Código Mercantil que todavía sigue vigente en parte,

no era claro, respecto de la Mercantilidad de un seguro_ 

frente a lo que dice la ley, "Reputa actos de comercio .• 

•• XVII. Los Contratos de seguros de toda.especie, siem-

pre que sean hechos por empresas •.. " 

Con el nuevo Código, basta que el sujeto asegura

dor sea una empresa (6 mejor dicho el titular de una em

presa aseguradora) para que el contrato de seguro sea 

mercantil·, ya que el Código Civil de 1870, establece que 

para que pueda haber una operaci6n de seguro, se requie

re como revestimiento jurídico el contrato, y además que 

esté fundado "en prudentes combinaciones y hábiles cálc~ 

los" y que además estén sometidas "a reglas casi ciertas 
las eventualidades" y que la prima constituya "una con-

tribuci6n voluntaria y distribuida entre muchos". 

Hasta que se expidi6 el C6digo Civil para el Dis

trito y Territorios Federales de 1928 vigente desde el -

lo. de Octubre <le 1932, fué cuando se suprimi6 toda re-

glamentaci6n del contrato de seguro no mercantil, ya que 

tiene como elemento indispensable la mutualidad. Es - -

cuando entonces es aceptada la tesis de Vivente llamada 

de la "empresa", como parte esencial del contrato de se

guro. ( 16) 

Nos dice el maestro Ruiz Rueda que después de la_ 

expedici6n del C6digo de Comercio de 1889 se inici6 en -

México un nuevo tipo de legislaci6n en materia de segu-

ros, aunque primero fué más bien de carácter fiscal, es

tablecida en la Ley de 16 de Diciembre de 1892, relativa 

a compañías de seguros, cuya iniciativa remitida al Con

greso de la Uni6n contiene una exposici6n de· motivos en_ 

que expresamente se declara el.Ejecutivo en contra de un 
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verdadero sistema de control, más adelante se entró de -

lleno en el campo de la legislación en derecho adminis-

trativo como puede verse en la Ley de 1910, relativa a -

la compañia de seguro de vida, donde se habla de la nece · 

sidad de la defensa de los derechos de la sociedad, a 

que se refiere el articulo So. Constitucional, ya que 

produciría serias consecuencias si no se recurriera a 

una organización técnica y económica de los aseguradores 

en el ramo de següro de vida. Asi afirma el maestro 

Ruiz Rueda al transcribirnos la exposición de motivos de 

la Ley de 1910. 

"Es el negocio "de seguros y especialmente el de -

seguro de vida, una estipulación que reposa sobre bases 

de carácter matemático, que no pueden ser alteradas ni -

violadas sin conducir necesariamente, al fracaso. Puede 

afirmarse entonces, que la empresa de seguros que olvida_ 

los principios cientificos en que se fundan las operaci~ 

nes de esta 1ndole, o que los viola por mala fé o por -

ineptitud, no sólo está percibiendo del p6blico un dine

ro que camina hacia el .abismo sin fondo y que jamás pro

ducirá los resultados que de él se esperan, sino que en

gaña constantemente a la generalidad, haciendo cada vez_ 

más grande el circulo de sus operaciones, y mayor, por -

consiguiente, el grado de su insolvencia. Ju·sto parece_ 

entonces, que el poder p6blico, que es el 6nico que tie

ne elementos de información bastante para conocer el mane 

io con imparcialidad v con ilustración suficientes, no -

se cruce de brazos ni se nieque a poner sus ap·titudes al 

servicio de la qeneralidad, sino que, por el contrario,

evite en su origen males que matemáticamente pueden pre

decirse de que se ha hecho referencia". (17) 

"He aquí un conjunto de razones capitales que a -

JU~c~o del ejecutivo, fundan el establecimiento de un ré 

gimen de intervención del estado en el manejo de las com 
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pañ!as de seguros. Perpetuar el sistema de libertad que 

en la actualidad existe; equivale a dejar a la masa del_ 

prtblico, y con ella la suma nada despreciable que, anua! 

mente, se redne merced al ahorro y a los sacrificios de_ 

las clases trabajadoras, en manos de compañías que no -

presten garantías conocidas y obligatorias de ninguna -

especie". Se establece. una Limitación a la libertad de 

comercio de las sociedades aseguradoras y se prohibe el_ 

ejercicio de la actividad mercantil en materia de segu-

ros de vida, para equienes no sean sociedades de determi 

nado tipo. 

El 14 de Diciembre de 1883 se modificó la fracción 

X del articulo 72 de la Constitución de 1857, facultando 

al Congreso Federal para que pudiera expedir códigos obli 

gatorios en toda la Repdblica, de minería y comercio com 

prendiendo en este dltimo las instrucciones bancarias; -

se entendió tanto por el poder legislativo cuanto por el 

poder ej"ecutivo, comprendía facultades legislativas no -

sólo en materia del derecho privado mercantil, sino tam

bién la que corresponde a lo que se .ha llamado en doctri 

na el Derecho Administrativo del Comercio. 

El 16 .de Diciembre de 1892 expidió el Congreso -

una ley sobre compañías de seguros en donde muy levemen

te, se restringía también la libertad de comercio. 

Más tarde aparecen las leyes de 3 de Junio de 

1895 e~donde se faculta al ejecutivo para que durante

el periodo de receso de las cámaras después de la exped~ 

ción de dicha ley, otorgará concesiones a compañías fia

doras, materia que también era de derecho administrativo 

del comercio y restringía la libertad para el ejercicio_ 

de la actividad mercantil establecida en el artículo So. 

de la Constituci6n. 

Otro ejemplo nos ilustra acerca de la facultad --
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otorgada al ejecutivo federal es la ley del 3 de Junio -

de 1896, para expedir la ley de instituciones de crédito 

de control administrativo con &plicaci6n para toda la Re 

ptlblica. Fundamentado en el informe rendido por el Se-

cretario de Hacienda en la Ley General de Instituciones 

de Crédito de 19 de Marzo de 1897 ahunado con el informe 

de 15 de Noviembre de 1897, sobre el uso de las faculta

des que otorg6 el Congreso de la Uni6n al Ejecutivo en -

materia bancaria. 

A partir de entonces son numerosas las leyes exp~ 

didas durante la vigencia de la Constituci6n de 1857 que 

presentan éstas mismas caracterfsticas, ya sea en el ca~ 

po bancario, en el de fianza de empresa o en el de segu~ 

ros. 

Desde que en·l:r6 en vigor la Constituci6n de 1917 

se han venido reformando las leyes constitucionales; y -

que tanto el poder legislativo como el ejecutivr. han co~ 

siderado invariablemente que la fracci6n X del articulo 

72 de la: Constituci6n de 1857, corno la fracci6n X del a!_ 

tfculo 73 de la ley de-1917; han establecido que el Con

greso de la Uni6n tiene la facultad de legislar en mate

ria de comercio tanto en derecho privado como en derecho 

administrativo. 

El .25 de Mayo de 1926 se expidi6 la "Ley General_ 

de Sociedades de Seguros", que extendi6 el sistema del

control estatal que ya existía para el seguro de vida a_ 

todos los r~üos del seguro; esta reglamentaci6n está fuE 

dada en el artículo So. Constitucional en base de liber

tad de comercio, que rigi6 desde 1926 hasta 1935 a todas 

las aseguradoras. En Agosto del mismo año se da el paso 

m~s importante en la evoluci6n del régimen jur1dico· del_ 

contrato de seguro de nuestro país, al expedirse la ley_ 

todavia vigente y la Ley General de Instituciones de Se-
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guros que aunque de derecho pdblico tiene una influencia 

decisiva en el contrato por lo siguiente: 
a) Porque el artículo 2o. de la Ley sobre el Con

trato de Seguro, remite a la de Instituciones. 

b) Entenderlo claramente por empresa ya que prohi 

be a quienes no tengan el carácter de institu

ciones de seguros el ejercicio, adn ocasional 

de la actividad asegurada, esta actividad s6lo 

es posible si se tiene el permiso de la Secre

taría de Hacienda. 
e) Niega todo efecto jurídico a lbs contratos de 

seguros celebrados en contravención a lo dis-

puesto por el artículo 3o. de la misma Ley. 

d) Establece la anulabilidad de los contratos de 
seguros celebrados en contravención a las tar! 

fas aprobadas por la Secretaría de Hacienda, -
en materia de prima o las convenciones genera

les de póliza homologadas por la misma Secret~ 

r!a a través de la Comisión Nacional de Segu-

ros. 
e) Establece reglas relativas al traspaso o cesión 

de cartera de una empresa de seguros y a la fu 
si6n de dos o más instituciq~es. 

f) Establece iT~almente la liquidaci6n coactiva -

en la vía administrativa de las instituciones• · 

de seguros, procedimiento que puede llegar ha~ 
•. ta -impedir la declaraci6n de quiebra de las -

mismas en caso de insolvencia. 

La ley sobre el contrato de seguro de 1935, fué -

principalmente obra del Licenciado Manuel Gual Vidal, -
fué quien inspirado en la Ley Federal del Contrato de Se 
guro de 2 de Abril de 1908, en la Ley Francesa también

relativa al mismo contrato, de 13 de Julio de 1930 y en_ 

el proyecto "mossa" por lo que nuestro contrato de segu-
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ro se encuentra regido actualmente por tres ordenamien-

tos, la Ley sobre el Contrato de Seguros, el Código de -

Comercio de 1889 y la Ley de Navegación de 1963 •. 

Como un aspecto muy importante de nuestro estudio 

tenemos, los principios b~sicos de la "Ley sobre el Con-

trato de Seguro", son: 
a) .La aceptación plena del elemento "Empresa" co

mo una P.arte importante del contrato. 

b) La protección del asegurado relativas a sus 

normas y formalidades y a la perfeccié5n del 

contrato. 

e) La protección a los derechos de terceros. 

d) El carácter imperativo de la Ley, ya que asi -

impide que sean derogadas convencionalmente. 

e) El carácter imperativo unido ~ la homologación 

de las condiciones generales de la póliza, que 

exige el artículo 24 de la Ley General de Ins 
tituciones de Seguros. 

Muchas han sido las reformas hechas a la Ley Gen~ 

ral de Instituciones de· Seguros y a la Ley sobre el Con

trato de Seguro que están en vigor desde Agosto de 1935_ 

y sello dos reformas al Código de Comercio de 1889 que e~ 

tró en vigor en 1950 se agregó un párrafo final al art:f

culo 8 S de la Ley General de Insti.tuciones de Seguros, -

en que se facultó el poder ejecutivo federal, por condu~ 

to de la Secretaria de Hacienda para que mediante dispo

siciones de carácter general pudiera modificar, reformar 

y variar los renglones, as! como señalar otros nuevos, -

para satisfacer necesidades de orden social o de inter~s 

pdblico. Aunado a esto el maestro Ruiz Rueda establece 

al respecto la falta de técnica y violación de garantías 

individuales como en este caso, en el cual el legislador 

olvidó ante la garantia de libertad de comercio estable

cida en el art. So. y la segunda de las excepciones que_ 
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permite establecer a esa libertad la cual debe fundarse 

exclusivamente en una ley que al suprimir o limitar cuan 

do menos .la libertad de comercio, debe hacerlo para la -

defensa de los intereses generales. (18) 

1.2 QUE ES EL SEGURO DE VIDA EN MEXICO. 

Indudablemente como hemos visto anteriormente en 

nuestro antecedente, es claro el proceso que ha tenido -

el seguro de vida, pero atln m~s con mayor importancia lo 

encontramos ya como un "Contrato" con car~cter y vida j!:!_ 

r!dica, formando parte de una legislaci6n, realzada por_ 

normas que a un tiempo dan vida y si no con el paso de -

los días son reformadas hasta satisfacer las necesidades 

del momento. 

Buscando y rebuscando en nuestro afán de encontrar 

algo entre folletos, ejemplares de obsequio y alguna pa

pelería,· al fin logramos algo de interés para asi cante~ 

tarnos ••• ¿qué es el seguro de vida en México? ••• ¿cuán

do surge relativamente la primera sociedad aseguradora -

en México? ••• entonces es cuando encontramos un antece-

dente que es un ejemplo vivo de lo que fué un inicio de_ 

las aseguradoras, y empieza con la creaci6n de una coop~ 

rativa limitada llamada "La Mutualista" iniciada el 21 -

de Agosto de 1931, por un grupo de personas interesadas_ 

en propagar un seguro mu·tualista entre la poblaci6n mexi 

cana. ( Í9) 

La Mutualista, compañia nacional de seguros sobre 

lá,vida, no imaginaba entonces las importantes transfor

maciones que había de experimentar •. 

cabe hacer menci6n de esta sociedad mutualista, -

en su inicio a finales de 1930 estaba integrada por 290_ 

personas quienes presentaron un proyecto para integrarla. 
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El 30 de Mayo de 1931 contaba ya con 305 socios asegura

dos y hacia 1934 la Mutualista contaba ya con 20,563 ase 
gurados. 

Diez años después se convirtió en la Mutualista -

de México, Compañia sobre la Vida, S.A., y el 31 de Ago~ 
to de 1944 en la Mutualista de México, Compañía General 

de Seguros, S. A. 

No por el hecho que sus socios hubieran aumenta-
do, dicho aumento redundaría en el beneficio de la comp~ 

ñía, no fué así ya que fué cua~do surgieron los proble-

mas, pues se reportó un déficit en ese año, por lo que -
se procedió a realizar un plan general de reorganización. 

Como en todo proceso de formaci6n de alguna insti 

tuci6n, sociedad u organizaci6n, surgen problemas, "La -

Mutualista" no. iba a ser una excepci6n, ya que en 1936 a 
pesar de incrementarse todavía más el n~mero de asegura
dos, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público interv~ 

no, cancelando la autorizaci6n para operar, ya que no p~ 

do mantener las reserva.s. necesarias; se pidió la anula-
ción de tal acuerdo, evitando un desastre a los mutualiz!:! 
dos. y se pondr!a en tela de juicio la eficacia del segu

ro. popular. En 1941 por presiones de la Secretaria de -

Hacienda se transformó en sociedad an6nima, siendo pro-
pietario el gobierno de 100 de las 350 acciones en que -

se dividió el capital social. 

Aquella primera idea generosa de brindarse prote~ 

ción familiar, había evolucionado hasta poseer un carác

ter social de mayor alcance. Sin err~argo, al no operar 
con adecuados niveles de eficiencia provoc6 que los cin

co años siguientes fueran negativos, ya que sufri6 pérd.!_ 

das considerables. 

En 1954 al reunirse la AsambJJea se avisa que la -
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Mutualista llecra a su.i'in ya que la Secretaria de Hacien 

da y Cr~dito PCiblico les detiene los balances, pero afoE_ 

tunadamente no es el fin, pues e~ ese mismo año la empr~ 

sa realiza un contrato con Nacional Financiera, quien e~ 

mo fiduciaria del Gobierno Federal o·torga fondos a la -

Compañía para que lleve a cabo sus adeudos, mediante fi

deic;:omisos, pero aún as1 se siguen captando pérdidas, 

por lo que la Asamblea General de Accionistas acuerda a~ 

mentar el Capital Social, por lo que el 4 de Julio de --

1956, al suscribir el Gobierno Federal la mayoría de las 

acciones de la Sociedad, se hizo ésta una instituci6n de 

seguros nacional y dos años más tarde, el 12 de Noviem-

bre de 1958, cambi6 su denominaci6n social a la de "Ase

guradora Hidalgo, s. A." (20) 

Pero adn así la mala situaci6n sigui6 para AHISA, 

hasta el momento en el que entonces presidente Don Adol
fo L6pez Mateos implant6 el 28 de Noviembre de 1964, el_ 

seguro c"olectivo de vida que ampara a los trabajadores -

al servicio civil de la Federaci6n y al Departamento del 

Distrito Federal. Seguro que se deduce automáticamente_ 

de la n6mina de los trabajadores asegurados, procedimie!! 

to parecido al. cobro del Seguro Popular establecido en -

1931 por la "Mutualista". 

Entre los años. 65' y 80' se not6 un considerable 

aumento en las utilidades debido a las ventas de seguros 

de grup?. a las Secretarías y Departamentos de Estado, OE. 
ganismos descentralizados empresas de participaci6n est~ 

tal, instituciones de crédito y seguros, y organizacio-

nes auxiliares de crédito. En 1979 se incrementa adn 

más el capital, al incorporarse al seguro colectivo a -

los trabajadores temporales para obra determinada o por_ 

tiempo fijo, .as! como a los incluidos en la lista de· ra

ya. Como resultado de estos incrementos, las utilidades 

en 1980 alcanzaron la cifra de 123 millones de pesos. 
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1.3 POR QUE NACE EN MEXICO EL SEGURO DE VIDA. 

Como hemos vistó en nuestros aspectos hist6ricos, 
fué en Europa y Norteamérica en donde se le di6 m~s auge 

al seguro de vida, tanto en su-inicio como en su evolu-

ci6n de acúerdo a la época. En l-iéxico no nace en reali

dad el seguro de vida, sino que es un punto clave m~s p~ 
:r.·a ese mercado, pero que tiene que adaptarse, primordial 

m~nte al lugar y la forma de ser de la gente que lo hab!_ 

ta; basado fundamentalmente en los principios de "Prude!}_ 

tes convenios y hábiles cálculos", sometiendo a reglas

casi ciertas las eventualidades y que por medio de una -
contribuci6n voluntaria y distinguida entre muchos, evi
ta la ruina de un- individuo y salva al mismo tiempo los 

intereses de otros ligados a los de aquél. 

Claro es que_ en l-léxico no nace, sino que se hace_ 
un nuevo mercado que va a dejar buenas ganancias para -

sus creadores; pues como recordamos el comercio marítimo 
era ·fúndamental en esos tiempos. 

El transporte de seda, lanas, especies e inclusi

ve de pasajeros era de suma importancia, ya que se requ~ 
ría un seguro marítimo para travesías largas o cortas, -

pero se consideraba m~s importante el asegurar su propia 

vida. 

Los que conocían los convenios o contratos de se

guros no dudaban en adquirirlos, pero aquellos que no sa 

bian nada de esto, experimentaban en un principio, por -

esto mismo se crea el seguro mercantil y el seguro de vi 

da, por una necesidad de seguridad. 

Por lo que cabe reflexionar al interpretar: "que_ 
el ser humano cuando crea algo lo hace fundamentalmente" 

por: 
1. La existencia de una necesidad, 
2. La necesidad no satisfecha,-genera un problema; 
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3. El hombre ante un problema siempre busca una -
soluci6n. 

Y el seguro no es ajeno a este proceso, el seguro 

a) Por la existencia de una necesidad: la necesi

dad de prevenci6n (de sucesos inciertos en ca
so de realizarse le perjudican) • 

b) El problema: los prejuicios originados por la_ 
realizaci6n del suceso incierto. 

e) La soluci6n: la creación del seguro (instrume~ 

to mediante el cual se garantiza la restitución 
de daño y perjuicios originados por la realiza 
ción de un suceso incierto}. 
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CAPITULO II 

CONTRATO DE SEGURO 

2.1 CONCEPTO Y JUSTIFICACION DEL ACTO JURIDICO 

DEL SEGURO. 

Primeramente hablaremos del concepto de seguro, -

visto desde el punto convenio, fundamentado en el artícu 

lo 1793° del C6digo Civil que establece que es un conve
nio en virtud del cual se produce o se transfiere una 

obligación o un derecho, tarnbién es llamado contrato. 

Así el maestro J. B. Maclean define que los requi 
sitos legales de un contrato válido son los siguientes: 

1° Debe haber un convenio entre las partes basado 

en una oferta hecha por una parte, y una acep

taci6n de dicha oferta en las mismas condicio
nes por la otra parte; 

2.9 el contrato debe estar en forma legal; 

3° debe tener una finalidad legal; 

4° para ser legalmente ejecutable debe estar basa 
do en una consideración valuable; · 

5° las partes que forman el mismo, deben estar le 
galmente capacitados para contratar; y 

6° no debe existir una manifestación falsa de un 
hecho esencial y falsa afirmaci6n intencional_ 

de un hecho no esencial sobre el cual confían 
r las partes. (1) 

Vistos estos seis puntos esenciales para que se -

de contrato, tenemos una visi6n más clara del contrato -

de seguro. 

Respecto del concepto de seguro encontramos que -

es "una operación·por la cuál, el asegurado se hace pro
meter mediante una prima, para él o para un tercero, en 
caso de realización de un riesgo, una prestaci6n por 
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otra parte, el asegurador quien tomando a ser cargo un -

conjunto de riesgos lo·s compensa conforme a las leyes de 

las estadísticas. 

El maestro Sala al respecto nos hace ver la teo-

ria de la necesidad tan ponderada por Alfredo Manes que_ 

define el seguro como "Aquél recurso por medio del cuál_ 

un gran namero de existencias econ6micas amenazadas por_ 

peligros an~logos .se organizan para atender mutuamente a 

posibles necesidades fortuitas y tasables en dinero". 

(2) 

El seguro constituye en s1, una forma eficaz de -

hacer frente a los riesgos y de preveer las pérdidas o -

daños que su realizaci6n significa. Una vez definido lo 

que es contrato y lo que es seguro, procedemos a desarro

llar lo que es concepto de Contrato de -Seguro. 

Establece el maestro que es dificil su definici6n 

de acuerdo con .los principios de la 16gica, ya que la -
definici6n debe limitar lo definido. 

Las antiguas legislaciones se preocuparon por dar 

nos una definici6n del Contrato de Seguro, en cambio las 

legislaciones nuevas s6lo se han conformado en conside-

rar las obligaciones de las partes contratantes. Antig~ 

no Donat~ establecia como Contrato de_ Seguro "el negocio 

en el que el asegurador se obliga a resarcir al asegura

do o beneficiarios las consecuencias de un hecho dañoso_ 

o incierto dentro de los lfmites convenidos, mientras 

que el asegurado .se obliga al pago de primas. (3) 

La Ley Suiza prescinde de una definici6n y a su -

vez nuestra ley se inspir6 en gran parte en la de Suiza 

sigti.iendo sus mismos t~rminos plasmados en su articulo 

primero que a la letra dice: "Por el contrato de seguro_ 

la empresa aseguradora se obliga, mediante una prima a -
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resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al verifi

carse la eventualidad prevista en el contrato. Como eje~ 
plo de esta misma opinión respecto de la definición del_ 
contrato de Seguro tenemos que: La Ley Belga, el Código_ 

Italiano, la Ley de Colombia, la Ley Alemana y la I.ey -

sueca, se rigen por los mismos principios fundamentales. 

En nuestra opinión la Ley Rusa en su art!culo 39° 
sobre Contratos de Seguros, estable?e un concepto más -+ 
claro y breve, para su mayor comprensión lo transcribiftt

mos como sigue: "Por el Contrato de Seguro la entidad 

aseguradora se obliga a asumir un riesgo a cambio del p~ 

go de una prima". 

El maestro Sala sigue apoyando su idea de que el_ 

concepto jurídico del Contrato de Seguro es indefinible, 

porque definir es expresar conceptualmente las cualidades 
esenciales de un objeto de conocimiento. Y que para su -
concepto. da (al asegurado) una noción más completa de la 

finalidad del contrato ·de seguro y dice: "por el contra
to de seguro mediante el pago de una prima, si el asegu

rado sufre un daño en su patrimonio o en su persona, el_ 
asegurador esttt obligado al resarcimiento dentro de los 

términos de la Ley o el pago o reembolso de una suma de 

dinero en la forma convenida". 

El autor de la Ley de Contrato de Seguro fué el -

Licenciado Manuel Gual Vidal, que utilizó fundamentalmeE 

te la Ley Federal Suiza de 1902, la Ley Francesa del Con 

trato de Seguro de 1930 y el Proyecto Mossa de 1931. (4) 

La opinión de los maestros Rafael de Pina, ~tturo 

Puente y Flores y el Licenciado Joaquín Rodríguez Rodrí
guez, en una misma opinión guardan los principios funda

mentales del concepto de Contrato de Seguro establecidos 

en nuestra Ley de-seguros. 
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2.2 NATURALEZA JURIDICA. 

El Contrato de Seguro, es Mercantil regido al Có

digo Civil en cuanto a Contrato como convenio y de acueE 

do al articulo 75° fracción VI del Código de Comercio v! 

gente que establece que son actos de comercio los Contr~ 

tos de Seguro de toda especie, siempre que sean hechos -

por empresas y es así que sólo pueden practicar opera- -

ción de seguros las sociedades comerciales de capital, -

por lo que el contrato de seguro tiene que ser mercan- -

ti l. 

Apoyados por estos puntos de vista, encontramos -

también que es bilateral porque el asegurado se obliga a 

pagar la prima y la empresa aseguradora a indemnizar un 

daño o a entregar ~na suma de dinero al ocurrir el si- -

niestro. 

Es oneroso, puesto que el asegurador y el asegu-

rado estipulan provechos y grav~enes recíprocos. La - -

obligaci6n de la-empresa aseguradora es de pagar el im-

porte del seguro no es una obligaci6n pura y simple, si

no sujeta a condic-i6n suspensiva (que se realice el si-

niestro) o a término suspensivo (que muera el asegurado) • 

Encontramos también que se dice que es aleatorio, 

ya que existe la relación jurídica de la empresa asegur~ 

dora y del asegurado en un caso concreto en base al art1 

culo 1838° del Código Civil respecto de la aleatoriedad; 

define no solo en función de que la prestación debida d~ 

penda de un acontecimiento incierto, sino que requiere -

que la evolución de la ganancia o pérdida, dependa de tal 

incertidumbre. 

El maestro Sala al respecto dice que lo que lo ha 

ce ser aleatorio es que existe el riesgo de pérdida o g~ 

nancia, ya que el siniestro puede o no presentarse corno -
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condici6n y as! el asegurador debe cumplir con lo oblig~ 
do as! gane o pierda. (5) 

Establece tambi~n que debe ser un acontecimiento 

dañoso, ya sea por elementos naturales o accidentales, -

debe ser.·incierto, futuro y fortuito o sea que el daño d~ 

pende de un suceso o fenómeno incierto. El maestro Cer

vantes Ahumada al respecto dice que considera como alea
torio, ya que no es el asegurador individual que celebra 

un contrato aislado, no sabía si con él se enriquecería_ 
o arruinaría, ya que en base a las técnicas modernas no 
se considera. avistado. Ya que tambi~n en cada contrato_ 

de seguro la prestaci6n depende de un acontecimiento in

cierto, pero como su certeza está determinada en general 
por el nacimiento de los grandes números. _( 6) 

Es recíproco porque una de las partes cumple con 

el contrato¡ en cuanto la otra cumpla con lo que le co-

rrespond~. 

2.3 CARACTERISTICAS ESPECIALES. 

Dentro de este aspecto encontramos que esencial-

mente en el contrato de seguro es que es de buena fé, 
porque ati.n con los reconocimient-os médicos y recursos de 

la ciencia, no se puede saber si el asegurado· esté min-

tiendo y aunque sus declaraciones sean sinceras, por las 
variantes de la naturaleza humana se puede desmentir la 
declaración de buena fé del solicitante, al respecto di
ce el maestro Cervantes Ahumada, que en materia de segu

ros las partes tienen la obligación de informar a su con

tratante de todas las circunstancias conocidas y la sim
ple reticencia o el ocultamiento de datos que pudiera -

influir en la celebración, producirá su anulación. En -
·otro aspecto vemos que en el seguro de daños, esa buena 
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fé no opera ya que el asegurador desde antes del contra

to debe conocer las condiciones del riesgo a través de -

una inspección. (7) 

Encontramos también que hay contratos nominados y 

9ontratos inominados o bien contratos típicos y contra-

tos atípicos. Los nominados son aquellos en que la ley -

establece un régimen partícula~ propio, independienteme~ 

e aue tengan o no _un nombre determinado y legalmente es

tablecido. Por los que carecen de esta disciplina y que_ 

por costumbre se les conoce con un nombre serán los ino

minados. 

En nuestro derecho el contrato de seguro tiene un 

régimen partfuular propio contenido en la Ley sobre el 

Contrato de Seguro y en el Código de Comercio y en la 

Ley de Navegación y Comercio Marítimo, por lo q1.1e el con 

trato de seguro es un contrato nominado. 

Es también contrato de Empresa, ya que nuestro CQ 

digo de Comercio de 1889 (en vigor aan) establece en su 

articulo 75° fracción XVI, que son actos de comercio los 

contratos de seguro, siempre que se celebren por empre-

sas aseguradoras. 

Es también un contrato de adhesión, porque asf -

los llam6 la doctrina, ya que las normas o reglas eran -

dictadas previamente por una sola de las partes sometiéE 

dose la otra sin discusión alguna. 

El maestro Rar.íl Cervantes Ahumada al respec·to nos 

dice que en acatamiento al interés pablico los elementos 

y condiciones del contrato de seguro deben contenerse 

dentro de cuadros aprobados por el poder público; que no 

pueden ser modificados por las partes por lo que los COE 

tratos de seguro forman parte de los llamados contratos 

de adhesión. ( 8) 

Y el maestro Sala opina que desde el punto de vis 



- 36 -

ta del derecho privado las partes tienen la libertad de_ 

contratar, ya que el solicitante tiene la libertad de im 

poner condiciones, tales como el ofrecimiento o proposi-

. ción del riesgo; fijación de la suma asegurada; forma de 
pago de la prima; fecha en que debe comenzar el seguro y 

duración determinada del contrato, de acuerdo con la na
turaleza del riesgo y su situación económica, elementos 
necesarios para su funcionamiento. (9) 

. Por lo que vemos en estas opiniones no hay una -

unificación de ideas por lo que consideramos pertinente_ 
una tercera opinión y as! recurrimos al Licenciado Luis 

Ruiz Rueda, comenta que no es una clasificación solamen
te académica y sin consecuencias prácticas sino todo lo -

contrario, nos habla de la empresa dentro del derecho 

mercantil que aparece como una organización económica ca 
paz de producir bienes para el mercadooero cuando domina 
en el campo el fenómeno de la gran empresa,ésta dirigirá 

la producción en serie, Gnica forma de lograr un gran ~~ 
ldmen en la producción; fenómeno que se presenta no solo 
en el campo industrial, sino también en el campo de la -

producción de bienes y dé servicios, ya en los de trans-

porte de merc.ancías y de personas, suministros de elec

tricidad, servicios de comunicaciones telefónicas, servi 
cios bancarios, las fianzas de empresa, las de capitali
zación y las de seguros. Cualquiera que sea su especie_ 

se requiere el clausulado de contratación, ya para mayor 

facilidad y rapidez en la concertación de tales operaci~ 

nes. (10) 

Por lo que las empresas aseguradoras están desti

nadas a la producción en serie de contratos para cada ti 

po de seguro ya que solo asf puede reunirse un gran ndm~ 
ro de riesgos OA lñ mismñ esnecie. aue llenen los requi

sitos de homoaeneidad v de iaualdad de circunstancias -

aue exige el orocedimiento económico de la mutualidad, -
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base técnica de toda operación de seguro. De estos con

ceptos el maestro Ruiz Rueda comenta que los contratos -

redactados, previamente por uno de los contratantes, pa

ra regular uniformemente determinadas relaciones conven

cionales, son los que doctrinariamente se llaman contra

tos de adhesi6n. { 11) 

Contrato en serie o en masa, el maestro l\_ntigono __ 

Donati ha reunido ambas denominaciones en la propuesta -

de seguro: "tienen las. mismas cracter.fsticas especiales 

de las prppuestas para concluir un contrato de masa, con 

el procedimiento llamado por adhesi6n porque el régimen 

de la relaci6n -a trav~s de las condiciones generales- -

es en realidad predispuesto por aquel que será el acep-

tante: el asegurador". ( 12) 

Para que haya contrato de adhesión se requieren -

contratos que además se celebran uniformemente en serie, 

es decir, con un gran n1imero de estipulantes, aunque se

paradamente con cada uno de ellos es decir no considera

dos corno grupo •. Por lo que tambi~n se ha llamado contra 

tos de masa. 

Encontramos también que es un contrato consensual, 

ya que para_ ·realizar el contrato es necesario el consen

timiento de las partes, tomando en cuenta que el consen

timiento es lo que basta para perfeccionar el contrato -

de seguro. 

Es un contrato de duraci6n ya·que en el articulo_ 

20° de la Ley de Contrato de Seguros que reglamenta el -

contenido de la p6liza, se exige que ~sta incluya la - -

cláusulaque establezca "el momento a partir del cual se 

garantiza el riesgo y la duración de esta garant.fa", que 

es la prestación del asegurador. 
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2.4 SUJETOS Y SU CAPACIDAD. 

Para los maestros Arturo Puente y Flores y Octa-

vio Calvo Marroquín, al respecto dicen que se encuadran_ 

dentro de los elementos personales y que son el asegura

dor, el asegurado y en algunos contratos el beneficia- -

rio. (13) 

El asegurador es el contratante que se comprome-

te a pagar la cantidad de dinero convenida en caso de -

que se realice la eventualidad prevista en el contrato;

y tomando en cuenta que este asegurador es la empresa. 

El asegurado es una persona física o moral, que -

se obliga a pagar la prima y tiene cierto interés respe~ 

to a la realizaci6n del riesgo. 

El beneficiario es un tercero que se designa en -

a~gunos contratos para que reciba el importe del seguro, 

especialmente en los contratos de seguros de vida. 

Y en opini6n del Licenciado Rafael de Pina Vara -

al respecto nos dice que son el contratante, persona que 

contrata el seguro con la empresa aseguradora y que pue

de ser el asegurado o un tercero. Pero para que se defi

na corno contratante debe tener un.interés asegurable pa

ra que el contrato sea válido, de no ser así el seguro -

vendría a ser para él una apuesta, articulo 11 de la Ley 

de Contrato de Seguro. {14) 

Bl beneficiario es la persona designada en el CO!.!_ 

trato para recibi.r la indemnizaci6n correspondiente en -

caso de siniestro. 

Por otro lado encontramos que el asegurador que -

en nuestro derecho tiene·un carácter empresarial y que

es una parte importante dentro del contrato y para la in 

dustria aseguradora, según nuestra Ley General de Insti 

tuciones de Seguros, para el ejercicio de la Industria 
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As~guradora, se requiere autorización de la Secretaria -

de Hacienda y Crédito Ptlblico y s6lo podrá concedérsele_ 

autorizaci6n segGn también indicamos ya a Sociedades An~ 

nimas o Mutualistas de Seguros constituidas con autoriz.e. 

ci6n gubernamental previa. 

También se llama asegurante al contratante del se 

guro, pero la Ley siguiendo un tradicional error termino 

16gico lo llama asegurado, consideramos que éste término 

debe reservarse s6lo al seguro de personas. 

El tercero que no celebr6 el contrato pero que es 

el titular de sus beneficios es el beneficiario. Por lo 

que podemos resumir respecto de este tema, que los prin

cipales sujetos que intervienen en el contrato de seguro 

son: 

Asegurado: La persona física o moral sobre la 

que se contrata el seguro. 

contratante: La persona que contrata el seguro. 

Beneficiario: Persona o personas designadas para_ 

gozar del beneficiario del seguro. 

Aseguradora: Empresa que expide los seguros. 

2.5 EL OBJETO 

El objeto principal del seguro es la transferen-

cia de las consecuencias econ6micas de un riesgo, que i~ 

cidia sobre la cabeza del beneficiario (que puede ser el 

mismo asegurante) hacia el asegurador que asume por el -

contrato, tales consecuencias, al contraer la obligaci6n 

de indemnizar. 

El maestro Joaquin Rodríguez R. al respecto nos -

indica que el asegurado es el que contrata con el asegu

rador y se compromete a pagar determinadas cantidades a 
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cai'Obio de la prestación que recibir! llegando el caso y_ 

que resuelva la necesidad económica que crea la produc-
ción del ~iesgo. También explica el maestro que las co
sas o personas no. ,se aseauran. lo eme se aseaura son los 
intereses aue tienen relación con determinados obietos o 
oersonas v aue es necesario crue los contratantes desia--

·nen la cosa o oersona en relación con la cual existe el 
interés asegurado. (15) Pero en este sentido es necesa
rio que el contratante desiqne la cosa o persona con la_ 
cual existe el interés asegurado y as! vemos que las co
sas asegurables son todas corporales (muebles e inmue-
bles, simple y compuesta)~ e incluso las incorporales-
(responsabilidad, .crédito 6 cambio seguro de seguros, 

etc.). 

En su aspecto específico del objeto del contrato 
es crear obligaciones, ya sean a cargo de ambos sujetos. 
El interés asegurable debe existir al tiempo del sinies
tro y debe ser probado por el asegurado. 

2.6 EL CONSENTIMIENTO (POSICIONES EXPLICATIVAS) •. 

Dentro de este aspecto, primero veremos el conse~ 
timiento como un a·cuerdo entre dos o más voluntades acer 
ca de la producción o transformación de derechos y obli
gaciones. Por regla general para constituir el contra-
to, es ~ufici~nte el consentimiento de las partes; por lo 
que será consensual. 

Hay que aclarar que es Contrato Consensual, no POE 
que no necesite el consentimiento (ya que·el consentimie~ 
tose necesita para todo contrato), sino aquel para el-
cual el consentimiento siempre necesario1 es también sufi
ciente. Contrato consensual es aquel para el cual el con 
sentimiento basta para perfeccionarlo. 

Es un Contrato Consensual, pues se perfecciona por 

el conocimien.to de la aceptación de la oferta, sin que --
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pueda subordinarse su eficacia a la entrega de la póliza 
o al· pago de la prima.· 

En lo que se refiere al consentimiento vemos tam
bién que en el Contrato de Seguro de Vida; el asegurado_ 
tiene derecho a designar un tercero como beneficiario, -
sin necesidad del consentimiento del asegurador. Ya que 
la cláusula beneficiaria podrá comprender la totalidad o 
parte de los derechos derivados del seguro. 

Se pretende comparar en su nacimiento y efectos -
al contrato de seguro con los demás contratos de derecho 
coman y claramente vemos que es un error, ya que es cier 
to que para su formación hay que recurrir al principio -

general de . todos los contratos (en donde hay consenti:-. -
miento y objeto) veremos en su desarróllo y efectos, las 
diferencias que por ·sus propias caracter!stic:as presenta 
el contrato privado de seguro. Ejemplo el art~culo 1794_ 

. . 

del Cddigo Civil, exige para la existencia del contrato: 
consentimiento y objeto, corno elementoscesenciales del -
mismo. Pero.se advierte que son_elernentos que no funcio
nan igual que en los dem~s contratos, y son de diferente 
alcance en su concepto y en sus consecuencias jurídicas. 

En el contrato de seguro la obligacidn del asegu
rado es pura y simple, en otro término, su obligación al 
celebrarse, es la de pagar ia prima convenida y la obli
gación del asegurador está condicionada a que se realice . . 
el daño o pérdida a c"ausa de la eventualidad desfavora--
ble prevista en el-contrato. 

Trat~ndose del vicio del consentimiento, tenemos_ 
que al hablar de los artículos 6o. y 47o. de nuestra ley, 
respecto al contratante, hay relaci6n con el articulo --. . 
llo. de la Ley de Contratos de Seguros, establece que el 
contrato podrá celebrarse por cuenta p~opia o a nombre -

de otro con o sin la designaciein de la persona del terce. 
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ro asegurado, en caso de duda se presumir~ que el contr~ 

tante obró por cuenta propia. Y hay una tercera forma, -
el contrato con estipulacidn a favor de un tercero. 

El maestro Soler analiza que hay contrato de seg~ 
ro en base a aquellas manifestaciones o expresiones y -
que para que tengan mayor validez es necesario que ambas 
partes expresen su voluntad ya sea verbal o escrita. (16) 

El consentimiento o expresión de la voluntad, en 
materia contractual, debe manifestarse por ofertas o pr~ 
puestas de una de las partes y aceptada por la otra. 

El consentimiento se puede tramitar por medios de 
mandatarios, en base a los principios normativos de este 
contrato. 

Con respecto· al mandato el Código Civil lo funda-. 
menta en sus artículos 2564 a 2584, siendo un contrato -
en donde el mandatario se obliga a ejecutar los actos err 
comandados por el ~andante~· 

Para celebrar el contrato de seguro la ley acepta 

tambi~n el mandato o en una forma más práctica, el poder 
notarial. 

2.7 EL AUTO-CONTRATO. 

También llamada como Autocontratación, se da cuag 
do un sujeto en·nombre y representación de dos partes -
con intereses opuestos celebra el contrato, expresando -
la voluntad de los dos representados. En base a lo dis 
puesto por el artículo lO de la L.s.c.s., pero tomando
en cuenta que este artículo prevee el autocontrato o cog 
trato consigo mismo. "Cuando el contrato se celebra con 
un representante del asegurado para juzgar la reticencia 
representado y del representante, salvo cuando éste ac-
túe en la ce~ebración del contrato simult&neamente en re 
presentación del asegurado y del aseguradoru. 
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Masnatta nos dice que por autocontratacidn es "la 
figura que nace cuando ··un representante concluye consigo 
mismo actos jurídicos como tal o como representante y en 
simultánea representaci6n de un tercero (supuesto de Ley 
doble representaci6n) o pone en comunicación dos patrirn2 
nios independientes mediante una relación de derechos, -
nacida de las declaraciones de voluntad que emite y mer
ced al poder de disposiciones que goza sobre aquellos." 
(17) 

Respecto de estos aspectos vamos que los agentes_ 
que se encuentran en el interior de la Repliblica, llevan 
a cabo estos actos, ya que son los tiriicos que obligan -
con sus actos al asegurador, pues son los· ünicos que los 
representan. Vemos que hay otro aspecto ·que establece -
que no es· una obligación, es corno" una i~vita(::i~n para .:.;
tratar; pero vernos tambi€n qtie es una necesidad ya que -
nos preguntarnos ••• ¿Cómo presta su consentimiento, el-
asegurado de· una ciudád del interior, para perfeccionar_ 
un contrato de seguro, si el asegurado se domicilia en -
la capital? 

Por lo que tenemos ya la forma pr~ctica, en donde 
vemos que se debe hacer por escrito, se debe llevar a e~ 
bo una emisión de dos ejemplares (pólizas). Sin pasar
por alto lo establecido en el artículo lOo. de la Ley de 
Contrato ~de. "Seguros,. que dice: "Cuando se proponga un -
seguro por cuenta de otro, el proponente deberá declarar 
todos los hechos importantes que sean o deban de ser co
nocidos del tercero asegurado e de su intermediario". 

Dice el maestro Soler Al€m que €11 considera que -
el asegurado, el tornador,el contratante y el celebrante 
son uno mismo~ pero en rn.i opinii!Sn considero que si el t2_ 
mador es una persona beneficiaria de una letra de cam= -
bio; el asegurado una persona a cuyo favor se contrata -
un seguDOJ el contratante es una persona que contrata al 
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go·para sf o para otros y que el celebrante es una pers~ 

na que realiza algo. 

Y·viendo que en su sentido estricto de cada pala

bra, tendrfamos una en materia m~rcantil, otra en mate-
ria de seguros, otra en materia civil como regidora en -

cualquier materia que hable de contratos y la otra pers~ 
. na que realiza algo; considero que al hablar en materia_ 

de seguros y del punto "auto-contrato" consideramos como 
sujetos más iddneos, al asegurado y contratante. 

2.8 LA CAUSA. 

Frente a un acontecimiento extraño a la naturale
za ldgica del ser humano y al no comprenderlo, este siem 
pre se pregunta, ¿quién lo hizo?, ¿por qué sucedió?, y

en el caso de un homicidio se pregunta,. ¿para qué lo hi
zo?· ••• , _incertidumbre e interrogantes que dan nacimiento 

a la causa o causalidad. 

Al respecto el maestro Aleu nos habla de la teo-

ría de la causa o causalidad y dice que frente a una coE_ 

tingencia a todo~es existencia o principio; habla tam-
bién del axiom·a del mundo de la ciencia que dice "no hay 

afecto sin causa". (18) 

Así tenemos tres formas de causa: 

causa fuente o causa eficiente: considerada como .. 
antecedente u origen de algo del cual proviene. 

causa determinante: es la razón personal mediata 
y versátil que impulsa, determina o motiva el acto o el 
impulso que lleva el ·sujeto a obrar determinado acto con 

un fin determinado. 

causa fin o final: es aquella que persigue un pr~ 

pósito concreto o finalidad deseada en toda actividad hu 
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mana. 

Aplicados estos'tres principios generales al con
trato de seguro tenemos: 

l. Causa fuente o causa eficiente: es la voluntad 
de los sujetos de celebrar el acto jur!dico y_ 
a obligarse recíprocamente. 

2. Causa determinante: es aquella que motiva la -
acción de los sujetos: 
a) Para el asegurado el riesgo que amenaza lo 
motiva a celebrar el contrato de seguro, para_ 
lograr una finalidad concreta; ya que cuando -
ocurre el siniestro el patrimonio del sujeto -
sufre un empobrecimiento por la pérdida de un_ 
valor. 
b) Para el ase·gurador la causa determinante -

que lo impulsa a celebrar el contrato lo cons
tituye el lucro. 

3. La c·ausa fin o causa final: es la contraprest!! 
ción que se persigue al contratar, es el fin -

inmediato que persiguen o buscan los sujetos: 
a) el ase·gurado persigue que el asegurador CU!!!_ 

pla con las obligaciones inherentes (en caso -
de siniestro que se pague a los beneficiarios) • 
b) el asegurador persigue la percepción de la_ 
prima con las cuáles formará los fondos necesa 
rios para pagar siniestros subvenir a los pa-

gos de adquisición y explotación y con saldo -
que puede o no restar, obtener una utilidad o 
lucro legftimo. 

La causa fin o causa final es la que ·fundamenta o 

legitima la retención o ganancia de la prima por el ase
gurado adn cuando no haya pagado indemnización alguna, -

pues la causa fin es la asunción del ciesgo y no el -
eventual pago de una indemnización. 
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2.9 EL FIN. 

El fin del contrato de seguro lo constituye el -

traslada· del riesgo que amenaza al inter~s asegurable, y 

que en virtud· !.de la ·asunción del riesgo por el asegura

dor pasar~ a pender sobre este. 

El traslado del.riesgo es jurídico, no material o 

físico. .Ya que el riesgo siempre amenazará al interés -

asegurable. 

El traslado total s6lo se lleva a cabo en los se

guros marítimos, si el asegurador omitiere especificar -· 

qué riesgos asume y cu~les excluye de su garantía. 

Por lo que respecta al contrato de seguro de vida, 

tenemos que el traslado parcial puede ser ·cualitativa o 

cuantitativa. Cualitativa cuando el asegurador pacta ex 

presamente qué riesgos asume y qué riesgos excluye. Cua!!_ 

ti·tativamente, cuando el valor asegurado no es coincide!!_ 

te con él valor asegurable1 es decir, cuando el valor -

asegurado es inferior al valor asegurable. En este caso 

el asegurado soporta como propio asegurador una parte -

proporcional de los riesgos y de las:pérdidas. 

2.10 EL RIESGO. 

Consiste en la eventualidad de que suceda un aco~ 

tecirnientó futuro incierto o de plazo indeterminado, y -.. 
que no dependa exclusivamente de la voluntad de los suj~ 

tos. 

Los elementos del riesgo son la posibilidad y re

sultado dañoso. 

La posibilidad, la incertidumbre o sea de que el_ 

evento o resultado pueda o no suceder y también la futi

ridad del evento; es decir que debe ~ratarse de un acon 
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tecimiento futuro y no pasado o presente. 

Para el maestro'Natalio Muratti dice que el con-

cept·o de riesgo tiene varias acepciones se le llama ries 

go a: 

a) A la posibilidad de un evento (el cual se pue

de calcular en forma estadística). 

b) El acontecimiento incierto de cuya realizaci6n 

depende _el cumplimiento de la obligaci6n del -

asegurado (este acontecimiento incierto es aje 

no a la voluntad del asegurado o representan-

te) • 

e) A los efectos del evento. respecto del asegura

dor (obligaci6n del asegurador de pagar la in

demnizaci6n o llevar a cabo la prestaci6n est! 

pulada al producirse·el suces? asegurado). (19) 

Por lo antes expuesto, podemos reflexionar en al
gunos puntos que en seguida e·nunciaremos. 

Tenemos que el re·sul tado devenido como consecuen

cia de la realizaci6n o acaecimiento del riesgo se deno

mina siniestro y debe ocasionar un daño, pues para que -

exista el· siniestro desde el punto de vista del seguro -
' 

deber~ existir un daño que afecte a un interés asegura--

do. 

En los seguros de vida la ob1igaci6n del asegura

dor est~ subordinada al cumplimiento de un ~lazo incier

to (la muerte del asegurado) • Pero ei riesgo tiene enti

dad de incertidumbre, ya que todo ser humano tiene que -

morir, pero lo que no se sabe es cuándo morirá (plazo in 

cierto} • 

En los seguros de vida el riescm no es la muerte -
del asegurado (evento cierto) sino la muerte prematura -
el promedio de la vida humana que aproximadamente está -
en los 63 años de edad¡ por lo que en los se-guros de vi-
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da existe el riesgo. 

El riesgo no es asegurable cuando la ley prohiba_ 

expresamente o implícitamente su asegurabilidad. 

El riesgo e.s el elemento_del contrato, su ausen-

cia impide que el contrato se forme o si se ha formado -

causa nulidad del mismo. 

Es la obligaci6n del asegurador de conocer la - -

existencia del riesgo, no así el asegurado. 

Al hablar de caracteres del riesgo es indispensa

ble dice el maestro Natalio Muratti que el riesgo da lu

gar al seguro y por lo tanto deben haber riesgos indepe!!_ 

dientes entre sí e independientes de la voluntad del as~ 

guv.ado; se deben-presentar con regularidad estadísticas; 

y que exista la posibilidad de medirlo. 

Respecto de la selección de riesgos, se asegura -

que de ser buena esta selección, dependerá el buen fun-

cionamiento de la empresa ase-guradora. Esta selección 

consiste en obtener riesgos homogéneos excluyendo los que 

aparezcan con un carácter desfavorable o que puedan pro

vocar un desequilibrio en la probabilidad media de los -

riesgos asegur·ados. Dentro de la clasificación de ries-

0QS tenemos que consiste en formar categorías o grupos de 

los mismos con el fin de cal-cular para cada· uno de los -

riesgos su correspondiente prima. 

~a determinación del riesgo es en base a la natu

raleza y extensión del riesgo se hace en el contrato de 

seguro. Las empresas aseguradoras tienen la obligación_ 

de cubrir el riesgo previamente determinado y no otros -

riesgos análogos. Si se ·puede convenir que median·te el_ 

pago de una prima mayor, se extienden los riesgos y que_ 

toma a su cargo el asegurador. 

La empresa aseguradora para su propio beneficio -
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deberá conocer el riesgo que asume a fin de poder fijar_ 

correctamente la prima.~ 

Dentro de las delimitaciones del riesgo, tenemos 

la opini6n del maestro Aleu que dice que estas delimita 

ciones serán objetivas y subjetivas. La objetiva primoE 

dialmente SP-rá la restricci6n de responsabilidad del as~ 

gurador si no se llev6 a cabo algdn riesgo o por la ex-

clusi6n de un daño. o resultado expresamente pactado en -

la p6liza. Dentro de esta delimitaci6n implica ausenciá 

de tutela o garant!a, ·referida a los riesgos, resultados 

o daños no asumidos. 

Dentro de esta objetividad tenemos tres formas d~ 

delimitaci6n: 

a) Causal: riesgos que el asegurador no asume - ~ 

(asume uno o varios excluyendo a varios). 

b) Temporal: se refiere al tiempo durante el cua1 
el asegurador tutela el interés asegurado. 

e) Espacial: se refiere al espacio o territorio -

en el cual el asegurador tutela los riesgos -

asumidos. 

Respecto de la delimitaci6n subjetiva dice que se 

refiere a la exclusi6n de ·tutela o garantía asegura ti va 

cuando la provocaci6n del siniestro, contiene dolo o cul 

pa grave del asegurado o del beneficiario, pero no a la 

acci6n dolosa o culposa de un tercero. (20). 

En cuanto a la relaci6n de causalidad vemos que - · 

es la consideraci6n del nexo que debe mediar entre hecho 

o acto y su resultado para poder formular un juicio vin

·culativo' (dado un hecho, acto o un resultado, este hecho 

o acto es la causa del mismo) • 

El asegurador deberá llevar a cabo la prueba de -

la relaci6n de la causalidad siniestral para probar el -

extremo en que se exceptda, si no lo prueba deberá indem 
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nizar. 

El estado de riesgo lo constituye el conjunto de_ 

circunstancias que el asegurador tiene presente en el m~ 

·mento de prestar su consentimiento para el perfecciona-

miento del contrato de seguro (aspectos técnicos) a la rn 

mayor o menor peligrosidad o probabilidad siniestra!. La 

ley admite la rescisión cuando después de celebrado el -

contrato el riesgo ha sido agravado por el asegurado. 

Para que opere la agravación del riesgo, se tiene 

que haber pactado con el asegurado toda restricción, - -

orientación a su libre actividad. 

Denuncia de la agravación es obligación del aseg~ 

rada dar aviso a.la aseguradora de las agravaciones o-

consecuencias de un hecho suyo o antes de que se produz

c·an y las debidas a un hecho ajeno inmediato. 

Agravación del riesgo por el hecho de un tercero: 

ser~ obligación del asegurado dar aviso a la empresa as~ 

guradora ya que se vid obligado a permitirlo o a provo-

carlo por razones ajenas a su voluntad. A este respecto 

se establece que cuando la empresa aseguradora rescinda_ 

el contrato po~ causas de agravación esencial del ries-

go, su responsabilidad terminara quince d!as después de 

la fecha en que comunique en su resolución al asec:rurado. 

Efectos de la rescisión por agravación del ries-

go: cuando el asegurado informa de la·agravación del--.. 
riesgo al asegurador y este ejerce la facultad de rescin 

dir el contrato del seguro, la prima se cobra y se de- -

vuelve a "prorrata temporis11
• 

Extinción del derecho a rescindir: La Ley nos pr~ 

senta dos casos, en el primero vemos que en el momento -

de contratación la empresa provocó la omisión o inexacta 

declaración¡.>. cuando debía conocer exactamente el hecho -

declarado, cuando la misma empresa renunció al derecho 

de rescisión y a sabiendas de las in·exactas declaracio--
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ríes la empresa celebra el contrato. 

En el segundo punto vernos que se refiere a la res 

cisi6n por causa de la agravaci6n del riesgo y si la em

presa no presenta en el término establecido por la ley,

la rescisi6n, se extingue su derecho. 

Otro punto que podernos analizar, es la agravaci6n 

del riesgo excusadá; en donde la ley nos plantea dos as

pectos también a saber: el primero es la medida precaut2_ 

ría que debe tener el asegurado, con el fin de atenuar -

el riesgo o impedir su agravación. El segundo aspecto -

es la agravación del riesgo por un deber de humanidad g~ 
neralrnente aceptado, un ejemplo de este caso serfa cuan

do por equis causa se inunda un lugar, en donde una farn_! 

lia queda sin hogar, por humanidad se le renta un local, 

·en donde por necesidad también tienen que cocinar y que_ 

al cabo de un tiempo sin preveerlo se les quema dicho 12. 

cal; aquf la agravación del riesgo fué por humanidad ge

neralmente aceptado. Ya que se establece-que en la rel~ 

ción de derecho patrimoniales y personales prevalecen-és 

tos sobre aquellos. 

El maestro Soler ~leu nos explica un punto al res 

peeto de la agravación del riesgo entra la propuesta y -

su aceptación, dice; que en la propuesta el asegurado d~ 

clara las circunstancias relativas al riesgo; el asegur~ 

dor puede verificarlas mediante una inspecci6n técnica -

realizada al efecto, es decir, que en momento que el as~ 

gurado y asegurador prestan su voluntad para el perfec-

cionamiento del contrato de seguro puéde transcurrir un 

lapso considerable, en el curso del cual se produce la -

agravación del riesgo. 

Y en opinión del maestro Natalio Muratti dice que 

una alteración del riesgo que al mismo tiempo no ocasio~ 

ne agravaci6n del mismo, carece en general de consecuerr 

cias respecto de la vigencia del contrato. (21) 

Para terminar nuestro tema es necesario hacer un 
pequeño recordatorio a lo siguiente: 
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El riesgo debe establecerse sobre riesgos prove~

nientes de operaciones lfcitas, ya que es nulo el seguro 

en operaciones ilfcitas. 

El riesgo es un elemento esencial del contrato. -

Se puede cubrir el riesgo proveniente de vicio propio o_ 
de la naturaleza de las cosas siempre que expresamente -
as! se viere convenido. En caso contrario no tendrá nin 

guna oQligaci6n el asegurador, pero se obliga al caso -
fortuito que di6 motivo para que se manifieste el vicio 

propio. 



- .53 -

B!BLIOGRAFIA DEL II CAPITULO 

1.- Maclean B .• , Joseph. El Seguro de Vida. México, Ed. -

Continental, S.A., Tercera Impresión, 1976, p. 364. 

2.- Rodríguez Sala, J. Jesús. El Contrato de Seguro en

el Derecho Mexicano. México, Ed. B. Costa Amic, Pri
mera Edición 1976, _Tomo II, p. 95. 

3.- Rodr.fguez Sala, J. Jesús, Op. Cit., p. 99 •. 

4.- Gual Vidal, Manuel y Ruiz Rueda, Luis. El Contrato -

de Seguro, México, Ed. Porrúa, S .A., Primera Edición, 
1978, p. 75. 

5.- Rodr!guez ·sala, J. Jesús. El Contrato de Seguro en 

el Derecho Mexic·ano. México, D ,F., Ed. B. Acosta 

Amic, Primera Edici6n, 1976, Tomo I, p. 103. 

6.- .Cervantes Ahumada, 

Ed. Herrero, S.A. 

7.- Cervantes Ahumada, 
8.- Ibídem, p. 575. 

Raúl. Derecho MercantiL 1-iéxico, 

Segunda Edición, 1978, p. 569. 

Raúl. Op. Cit. 1 p. 571. 

9.- Rodríguez Sala, J. Jes"Cis. El Contra.to de Se<guro en -

el Derecho Mexicano. México, Ed. B. Acosta Amic, 

Primera Edición, 1976, Tomo I, p. 106 •. 

10.- Ruiz Rueda, Luis. El Contrato de Seguro. México, Ed. 
Porrúa, S.A., Primera Edición, 1978, p. 75. 

11.- Ruiz Rueda, Luis. Op. ·cit., p. 76. 

12.- Ibídem, p. 78. 

13 ·.- .Puente y Flores , Arturo y . Calvo Marroqufn, Octavio. 

Derecho Mercantil. México, Ed. Banca y Comercio, S.A. 
Vigésima Primera Edición, 1976, p. 282. 

14.- De Pina Vara, Rafael. Elementos de Derecho Mercantil 

Mexicano. México, Ed. Porrúa, S.A., Decimosexta Edi

ción, 1979, p. 177. 

15.- Rodr .fguez ·y Rodríguez, Joaquín. Derecho Mercantil. -

México, Ed. Porrúa, S.A., Decimosexta Edición, 1979, 

Tomo II, p. 177. 



- 54 -

16.- Soler Aleu, Arnadeo. El Nuevo Contrato de Seguro. 
Buenos Aires,_Ed. Astrea de Rodolfo y Hnos., Primera 
Edici6n, 1970, p.p. 33, 36. 

17.- Soler Aleu, Amadeo, Op. Cit. p. 38. 

18.- Ibídem, p.p. 38-42. 

19.- Dr. Muratti, Natalio. Elementos Econ6micos, Técni-
cos y Jurídicos del Seguro. "Buenos Aires, Ed. Ateneo, 
Primera Edici6n, 1946, p.p. 123, 124. 

20.- Soler Aleu, Amadeo. El Nuevo Contrato de Seguro. 

Buenos Aires, Ed. Astrea de Rodolfo y Hnos, Primera 
Edici6n, p.p. 38~42. 

21.- Dr. Muratti, Natalio. Elementos Econ6micos, Técnicos 

y Jurídicos del Seguro. Buenos Aires, Ed. Ateneo, 
Primera Edici6n, 1946, p.p. 123, 124. 



CAPITULO I II 

NULIDAD DEL CONTRATO 

3.1 SEGURO DE PERSONAS. 

Una vez visto lo que es contrato de seguro nos t2 

ca ver ahora lo que es el seguro de personas, fundamen-

tándonos en el artfculo 151° de la Ley sobre el Contrato 

de Seguro; que comprende principalmente todos los ries-

gos que puedan afectar a la persona del asegurado en su 

existencia, integridad personal, salud o vigor vital. 

Existen dos características principales de los Se 

guros de Personas: 

a) El llamado seguro de vida el cual tiene como -

base del contrato los riesgos que puedan afe.2_ 

tar a la persona del asegurado en su existen-

cia. 
b) El llamado seguro de accidentes y enfermedades 

teniendo como base la lesión o incapacidad que 

afecte la integridad personal salud, vigor vi

tal del asegÚrado, lesión ocasionclda por un ac 

cidente o enfermedad de cualquier género. 

El maestro Joaquín Rodríguez Rodríguez, establece 

al respecto que la característica principal de los segu

ros de personas es que el riesgo se refiere siempre a la 

vida humana y a la incapacidad ffsica que sufre un padre 

de familia en su persona o por raz6n de la vejez., o de -

accidentes o enfermedades y en donde el patrimonio de .la 

familia sufre un desequilibrio. 

El maestro Rodriguez Rodríguez afirma que el se~ 

ro de personas es un seguro de indenmizaci6n. {1) 

Al respecto el maestro Luis Ruiz Rueda lleva a ca 

bo una observaci6n al hablar que en el titulo tercero de 
la Ley Sobre el Contrato de Seguro al reglamentar· el se 
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guro de personas no solo para cubrir en el denominado s~ 

guro de vida, el riesgo de muerte o bien el de supervi-

vencia,· sino también los seguros de accidentes y de en-

fermedades afirma el maestro que s6lo una que otra es e~ 

pec!fica de los seguros de accidentes dejando totalmente 

en el olvido el seguro de enfermedades. (2) 

Esto es en base a que el legislador tuvo tres mo

delos europeos para nuestra ley, la Ley Suiza de 1908 

que entra en vigor en 1910, la Ley Francesa de 1930 y el 

Proyecto Mossa, de los cuales copi6 indistintamente y 

mezcl6 entre ellos, io que hace que nuestra ley se sien

ta antinomias y a6n de falta de sistematizaci6n. 

Asf .mismo el maestro Rueda es de la misma opinión, 

con los demás autores, sobre el concepto de seguros de -

personas y la relación con el tipo de riesgos que puede_ 

cubrir; as! la clasifica el maestro en tres grupos: a) -

·de vida,_ b) de accidentes, y e) de enfermedades. 

Acepta también que el seguro de personas es un se 

guro de indemnizaci6n. 

3.1.1. CAUSAS DE NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA, IMPUTABLE_ 

AL ASEGURADO, SIN RESPONSABILIDADES PARA LA ASEGQ 

RADORA. 

Primeramen·te hablaremos de lo que es la nulidad -

que entendemos por ello, y así encontramos que es la ine 

ficiencla de su objeto o de su fin o la falta de requis! 

tos esenciales exigidos para su realizaci6n. 

Qué entendemos por lo absoluto en su sentido lla

no; va a ser lo independiente de toda relación, con otra 

cosa, lo autoritario, lo dominante. As! mismo entende-

mos de lo relativo, que hace relaci6n a una cosa de la -

referencia que existe de una persona o cosa de la cual -

ya se mencion6 algo. 



- 57 -

Por lo que ya entrando en materia tenemos la opi

nión de nulidad, que nós da el maestro Soler al estable

cer las nulidades adn son origen de controversias, en -

cuanto a las categorias y a la distribución de las diver 

sas nulidades, el modo en que actdan y a sus efectos. e~ 

menta el maestro Planiol que no se lleva a cabo una doc

trina satisfactoria ya que las tradiciones no responden_ 

actualmente a la realidad. 

La doctrina clásica para llegar a la fijación de_ 

sus caracteres de absoluta y relativa se sigue basando -

en la antigua distinc~ón entre actos nulos de pleno der~ 

cho y actos nulables o actos inexistentes o como quien -

dice nulidades absolutas. 

La doctrina clásica considera estas nulidades co

mo reglas antagónicas. 

El maestro Planiol al respecto nos ilustra al re

ferirse a la nulidad por ausencia de causa, esto se pro

duce cuando la cosa especifica prometida por la otra paE 

te, no existe o ha dejado de existir en el momento en -

que se contrae la obligación. Habla también de cuando -

la. rmsencia de causa depende del carácter ilicH:o de la 

cosa o de los servicios prometidos, la parte cuya oblig~ 

ción tiene una causa suficiente podrá pretender la nuli

dad; en ello está interesado el Orden Pdblico. (3) 

Haremos una distinción entre oponibilidad y nuli

dad, estableciendo que la oponibilidad se da ---·-- en -

la omisión de los medios de publicidad prescritos para -

la seguridad de los terceros o de las formalidades dic-

tadas con el mismo objeto. La nulidad puede ser más o -

menos extensa seqdn la persona que pueda alegarla, se~n 

el tiempo durante el cual pueda alegarse y en cuanto a la 

posibilidad de conformación del acto. 

Por lo que la nuiidad l".bsoluta: es cuando puede ser 
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solicitada por todo el que tenga algún interés reconocido 

por el derecho, en hacer tal cosa, especialmente por - -

otra parte que hubiese quedado válidamente obligada por_ 

el acto y sus causahabientes a titulo universal. 

En lo que respecta a la nulidad relativa tenemos 

que en numerosos casos la nulidad se establece para la -

protecci6n de un interés particular. Se alega por el i~ 

teresado por su causahabiente a titulo universal y por -

sus acreedores siempre que la acci6n no sea exclusiva de 

la persona dada, pero no por la otra parte cuya obliga-

ci6n es regular. 

Hay que tener en cuenta que la persona protegida_ 

por esta nulidad no siempre es la que hubiera que.dado 

obligada por el acto celebrado; a veces es la misma y 

otra más. 

Haciendo un análisis comparativo en opiniones te

nemos la" del maestro Rafael Rojina Villegas y que afirma_ 

que dentro de los actos existentes nulos se distinguen -

las dos categor!as de la escuela clásica, actos existen

tes afectados de nulidad absoluta y actos existentes afee 

tados de nulidad relativa. 

Por lo que es necesario basarnos a lo que establ~ 

ce el maestro en cuanto a que no se confunda la inexis-

tencia con la nulidad. Ya que se trata de dos cuestio-

nes distintas a saber, en la inexistencia faltaal acto

un elemento esencial. 

En la nulidad el acto juridico existe ya que tie

ne todos sus elementos esenciales, pero alguno de ellos_ 

padecen de un vicio que les resta validez. Este vicio -

puede ser interno, originando la nulidad relativa o ex-

terno motivando la absoluta. (4) 

En cuanto a la nulidad absoluta él maestro Rojina 
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Villegas establece dos aspectos ·en cuanto a su causa y -

en cuanto a sus atribUtos. Por su causa, la ilicitud es 

la causa de la nulidad absoluta; ya que todo acto ejecu

tado contra el tenor de las leyes de orden prtblico (pro

hibitivas o imperativas) o contra las buenas costumbres 

es por regla general, no siempre nulo absolutamen·te ya -

que para afirmar que un acto está afectado de nulidad ab 

soluta, es ver si el acto ha violado dichos preceptos. 

(5) 

Por sus atributos la Nulidad Absoluta tiene los -

siguientes atributos: 

a) Es imprescriptible. 

b) Es inconformable. 

e) Puede ser invocada por cualquier interesado j~ 

rfdicamente. 

d) Generalmente produce efectos, que deben ser -

destruidos por sentencia. 

En cuanto a la Nulidad Relativa, puede presentar_ 

la anomalia_de tener como causa la ilicitud, y_ corno atr:!:_ 

bu tos, varios de la nulidad absoluta o algu-no de ellos,

por lo que pasa a ser Nulidad Relativa. 

Por lo que podernos resumir lo antes mencionado en 

cuanto a la Nulidad Absoluta; existe uniformidad en sus 

características. Concordando con el criterio seguido -

por el C6digo Civil vigente, necesariamente deben concu

rrir la imprescriptibilidad, la inconforrnabilidad y la -

oponibilidad por todo interesado para que pueda clasifi

carse el acto corno de nulidad abso·luta. 

En cuanto a la Nulidad Relativa no existe unifor

midad en las citadas características; además de compren

der todos aquellos casos que se originan por un vicio in 

terno en el acto abarcará aquellos que tengan como causa 

un vicio externo de ilicitud en el objeto, motivo, fino o 
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condición y que en nuestro derecho positivo no se carac
terizan como necesarias con las formas señaladas en la -
nulidad ·absoluta y por lo que si falta alguna de ellas -
estaremos clasificándolas dentro de las nulidades rela-

tivas. 

La Teor1a Clásica de la Inexistencia, Nulidad Ab
soluta y Nulidad Relativa ha sido modificada por Bonnec~ 
se en un aspecto interesante para nosotros, como ejemplo 
tenemos el Código Civil de 1928 que ha definido la Nuli
dad Absoluta y la Relativa, casi en los términos textua
les que hace Bonnecase7 apoya as! mismo a la escuela el! 
sica en cuanto a la necesidad de establecer una distin-
ción de la inexistencia con la nulidad y con su apoyo -
contesta a todos los críticos que se han dirigido a di-
cha escuela, ya que consxdera que el principio científi
co es el que ha sostenido la escuela clásica al estable
cer una clasificación lo más cerrada posible, para fijar - . 
características definidas a la inexistencia y a la nuli-
dad, pero no acepta el criterio de la escuela clásica -
respecto a una teoria tripartita de inexistencia, nuli-
dad absoluta y nulidad relativa. 

Dice Bonnecase que la diferencia esencial es e~-
tre inexistencia y nulidad y que_atribuirle a la escuela 
clásica la oposición que se da en cuento a la Nulidad Ab 
soluta y la Relativa y nuevamente afirma que la Nulidad_ 
Relativ~. debe 1;;ener las caracteristicas contrarias a la 
Absoluta. (6) 

Ya que la Nulidad Relativa tiene· un contenido más 
amplio porque se presentan casos mi~tos que no tienen ·to 
das las caracteristicas de la Absoluta. 

características que ya antes se han mencionado y_ 
que el maestro Bonnecase afirma una vez más como acto in 

conformable,la acción impresc~iptible y de que pueda in-
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tentarse por quien tenga interés jurídico ya que derivan 
de la naturaleza del acto ilícito. Pero cuando no se pr~ 
sentan estas tres características, sino solo dos o una -
de ellas la clasificación será dentro de la Nulidad Rela 
ti va. 

El maestro Soler en su concepto nos dice, que la_ 
nulidad de un acto jurídico es la disposición de la ley_ 
que lo invalida o deja sin efecto por tener un vicio - -
esencial, la nulidad solo fluye de la ley y así distin-
gue que la nulidad de un acto jurídico. puede ser total o 

parcial. (7) 

Así podemos comprobar estas opiniones al analizar 
algunos artículos de nuestro C6digo Civil para el Distri 
to Federal en cuanto a lo que dice el artículo 2226°; 

"La nulidad absoluta por reglageneral no impide que el_ 
acto produzca provisionalmente· sus efectos, los cuales -
serán destruidos retroactivamente cuando se pronuncie 
por el Juez la nulidad. De ella puede prevalerse todo iE. 
teresado y no desaparecer por la confirmación o por la -
prescripci6n". 

En cuanto al artfculo 2227" del mismo Código dis
pone: "La nulidad es relativa cuanto no retine todos los 
caract.eres enumerados en el artículo anterior. Siempre -

·permite que el acto prodUzca provisionalmente sus efec-
tos". 

La nulidad absoluta en su caso .funciona de pleno_ 
derecho y una vez con·ocido por el juez es un acto imsub
sanable; bastarfa entonces con la acción de la parte 
afectada para declarar la nulidad absoluta. 

En cambio.la nulidad relativa sí se puede subsa-
nar; si una parte confiesa error, dolo o violencia, pero 
no se ha intentado la acci6n en su contra, el Juez no P2 
dr~ declarar la nulidad relativa, hasta que no se com- -
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pruebe el hecho. 

Cabe hacer menci6n al respecto de la jurispruden

cia definida de la Suprema Corte de Justicia (publicada_ 

en el Apéndice al semanario Judicial de la Federación -

editada en 1955, la tesis número 716, página 1321) dice_ 

lo siguiente: "Nulidad, no e:Xiste de pleno derecho. Si -

no hay disposiciones expresas en las leyes y para los e~ 

SOS que ellas Comprendan, nuestra legislación nO• autori

za que se reconozca la existencia de nulidades de pleno_ 

derecho sino que las nulidades deben ser declaradas por_ 

la autoridad judicial en todos los casos y previo el pr2_ 

cedimiento formal correspondiente". 

As! nos atrevemos a retomar algunas tesis que me~ 

ciona el maestro Rafael Rojina Villegas y que establecen 

·precedentes pero no jurisprudencia y creemos oportunas. 

"Nulidad.- nuestra legislación no tiene disposi-

ción alguna que reconozca la existencia de nulidades de 

pleno derecho sino que aquellas deben ser declarados por 

la autoridad judicial, en todos los casos, previo el pr2_ 

cedimiento forma,! correspondiente". Tomo XXV, Arias Bri2_ 

nes Rafael, página 450. 

"Capacidad, falta de, en uno de los contra-tantes". 

La falta de capacidad de uno de los contratantes_ 

no da origen a una nulidad de carácter absoluto desde el 

momento en que puede convalidarse cesando el motivo de ~ 

nulidad, si no concurre otro mediante la ratificación; -

no tratándose de una nulidad de carácter absoluto en la_ 

cual pudiera estar incurso al interés público en térmi-

nos de que oficiosamente pudiera tomarse en. cuenta para_ 

poder negar la validez de la obligación sino de una nul! 

dad relativa, esta debe ser materia de una excepción, y 

sin este requisito no puede ser materia de la sentencia". 
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Tomo XXXIX.- Reyes Vicente, pág. 2497. 

"Jueces incompetentes nulidad de sus actos. 

De los artículos 154 y 163 del Código de Procedi· 

mientos Civiles del Distrito Federal, se desprende que -

la nulidad de lo actuado por Juez incompetente únicamen~ 

te surte efectos cuando se ha tramitado la contienda ju~ 

risdiccional por los medios que indica la ley, ya sea la 

inhibitoria o la declinatoria, pero que cuando se inhibe 

del conocimiento de un negocio, usando de·la facultad-

que le confiere la ley, esa inhibición es consentida po:r 

las partes, no existe ~ulidad". Tomo LXI, Rocas Vda. de 

Cardoso Lucrecia, página 5074. 

"Nulidad de .pleno derecho. 

La jurisprudencia sobre nulidades en pleno dere-

cho, tesis 728 del ap~ndice al Tomo XCVII y página 716_ 

de la actual compilaci6n, distinguidas situaciones: 

a) cuando hay ley expresa que establece la nuli

dad de pleno derecho y, 

b) cuando no existe la ley expresa, tlnico caso...: 

en que la nulidad tiene ·que ser declarada por la autori

dad judicial". Tomo CXI, Chamarro V.:lctor, página 533. 

Por lo que hemos podido analizar creemos menester 

ya hablar de la responsabilidad para el asegurado y para 

la aseguradora en cuanto a los dos aspectos de nulidad. 

Cabe hacer menci6n antes de adentrarnos en nues-

tro objetivo de un aspecto importante en cuanto al ase~ 

rado, la aseguradora y el contratante; ya que para que -

exista un acto jur.fdico es necesario un contrato de seg!:}, 

ro. El artfculo 20° de la Ley sobre el Contrato de Segu

ro establece: 

"La empresa aseguradora estará obligada a en·tre-

gar al contratante del seguro una póliza en la gue cons

ten los derechos y obligaciones de las partes. La p61i-
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za deber~ contener: 

I. Los nombres, domicilios de los contratantes y 

firma de la empresa aseguradora1 

II. La designación de la cosa o de la persona as~ 

gurada¡ 

ITI.La naturaleza de los riesgos garantizados¡ 

IV. El momento a partir del cual se garantiza el 

riesgo y la duración de esta garantía; 

V. El monto de la garantía; 

VI. La monta o prima del seguro; 

VII.Las dem~s cl~usulas que deban figurar en la -

póliza, de acuerdo con las disposiciones leg~ 

les asJ'. como las convenidas lícitamente por -

los contratantes. 

Y las fracciones establecidas en el Art. 153° de 

seguro sobre las personas. 

Asf para nuestra opinión, consideramos que la pó

liza es el contrato en sí; inherente de derechos y obli

gaciones. Contrato que se perfecciona desde el momento -

en que el propon8nte tuviere conocimiento de la acepta-

ción de la oferta (art. 21° fracc. I L.s.c.s.). 

Por lo que podemos ya hablar de algunos casos de 

Nulidad Absoluta: 

a) se·ría lo que establece la Ley antes mencionada 

en cuanto a que en el seguro sobre las personas, la em-

presa as~guradora no podr~ subrogarse en los derechos -

del asegurado o del beneficiario contra terceros en ra-

zón del siniestro. 

En cuanto a que la aseguradora lleve a cabo lo -

contrario de lo establecido en este precepto. 

b) En el caso de muerte de un tercero, si éste no 

diere su consentimiento que deberá constar por escrito -

antes de la celebración del contrato con indicación de -

la suma asegurada. 
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e) Seria cuando el contrato de un menor de edad -

no haya cumplido los do9e años o sobre la de una sujeta_ 

a interdicción, es nulo. La aseguradora estar~ obliga-

da a restituir las primas, pero tendrá derecho a los ga~ 

tos si procedi6 de buena f~; este seria el caso en donde 

el asegurado tendrfa la responsabilidad de la licitud -

del acto. 

d) Es cuando el menor de edad tenga doce años o -

más, será necesario su consentimiento personal y el de -

su representante legal, de otra suerte el contrato será_ 

nulo. 

e) Los con·tratos. celebrados a nombre de otro por_ 

quien no sea su legitimo representante, serán nulos, a -

no ser que la persona a cuyo nombre fueron celebrados -

los ratifique antes de que se retracten por la otra par

te. 

La ratificación debe ser hecha con las mismas for 

malidades que para el contrato que nos exige la ley. 

En cuanto a la Nulidad Relativa, con responsabill 

dad para el asegurado podemos analizar algunas: 

a) Si la prima no es pagada o la fracci6n de ella 

en los .casos de pago en parcialidades dentro de los 30 -

dfas naturales siguientes a la fecha de su vencimiento,

los efectos del contrato cesarán automáticamente a las -

doce horas del Gltimo dfa de este plazo. 

Será nulo cualquier convenio que pretenda privar 

de sus efectos a lo dispuesto anteriormente. 

b) El contrato de seguro sera nulo si en el mome~ 

to de su celebración el riesgo hubiere desaparecido o el 

siniestro se hubiere ya realizado. Sin embargo, los 

efectos del contrato podrán hacerse retroactivos por con 

venio expreso de las partes contratantes. 

e) Cualquier omisión o inexacta declaración de -

los hechos a que se refieren los artículos 8°, 9° y 10° 

de la Ley sobre el Contrato de Seguros, facultará a la -
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empresa aseguradora para·considerar rescindido de pleno_ 

derecho el contrato, aunque no haya. influido en la-

realización del siniestro. 

d) El asegurado deberá comunicar a la empresa as~ 

guradora las agravaciones esenciales que tenga el riesgo 

durante el curso del seguro. Cuanto antes, y si por lo -

contrario se agrava el riesgo y se provocan agravaciones, 

cesarán de pleno derecho las obligaciones de la empresa_ 

en lo sucesivo. 

e) En los casos de dolo o mala f~ en la agrava- -

ci6n del riesgo, el asegurado perder~ las primas antici

padas. 

f) El crédito que resulte del contrato de seguro_ 

vencerá treinta.dfas, despu~s de la fecha en que la· em-

presa haya recibido los documentos e informaciones que -
le permitan conocer el fundamento de la reclamación. 

Ser& nula la cláusula en que se pacte que el cré

dito no podrá exigirse sino después de haber sido recono 
cido por la empresa o comprobado en juicio. (Seg'. daños) 

g) En los casos en que se ocasione el siniestro -

por dolo o mala fé por parte del asegurado o del benefi

ci·ario O· '.de SUS respectiVOS causahabientes no habrá nin

guna obligación por parte de la aseguradora. 

h) Es nulo el pacto que abrevie o extienda el pl~ 

zo de p¡;escripci6n fijado en la Ley sobre el Contrato de 

Seguro. 

i) El asegurado en cualquier clase de seguro, que 

tenga ya sea individual, colectivo o de grupo, tendrá la 

obligac.i.ón de pagar las primas correspondientes a primer 

año; y se podrá convenir la suspensión de los efectos ~

del seguro o la rescisión de pleno derecho para caso de 

que el pago no se haga oportunamente. 
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En cuanto a las causas de nulidad relativa imput~ 

bles a la aseguradora; sólo cuando la aseguradora o sus 

agentes incurren en engaño, dolo o mala fe al inipio de 

una venta; cuando la aseguradora excluya alguna de las -

fracciones establecidas en los Arts. 20 y 153 L.s.c.s. -
ya que se presume que el contrato de seguro de vida es -

de buena fe para ambas partes. 

Y respecto de la nulidad absoluta imputable para_ 

la aseguradora, sólo encontramos algunos casos en el se

guro contra daños. 

3.1.2 CAUSAS DE INEXISTENCIA 

Consideramos que la inexistencia es la no existen 

cia del acto que, habiéndose realizado con la pretensión 

de darle validez jurfdica se encuentra afectado por la -

falta de algún requisito esencial. 

Al respecto el maestro Rafael Rojina Villegas an~ 

liza que la naturaleza de los actos nulos es la relación 

entre la invalidez con la inexistencia, ya que el acto -

jurídico puede ser existente o inexistente, valido o nu

lo y afirma que son dos-cuestiones diferentes. (8) 

Por lo que establece la siguiente clasificación: 

a) Actos existentes validos; 

b) Actos existentes nulos; 

e) Actos inexistentes. 

En lo que se refiere a los actos inexistentes ve

mos que es la falta del acto jurfdico pero que no hay -

que confundir la nulidad con la inexistencia ya que és-

ta; es la nada jurfdico y en la nulidad si existe el ac

to jurídico puesto que tiene todos sus elementos esenci~ 

les, pero algunos de ellos padecen de un vicio que les -

resta validez. 

Podemos analizar la inexistencia desde el punto -

de vista de su causa y sus atributos. 

Por su causa se emplea la palabra causa en el se~ 

tido de origen y desde este punto los actos son inexis-

tentes, por la falta de voluntad, objeto o reconoclinien-
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to legal. 

Por sus atributos, es un acto ya clasificado como 

inexistente, podemos ver algunos en sus características: 

a) En primerlugar como acto jurídico no puede pr2 
ducir efectos. Puede el acto degradar, dice el maestro -.

Rojina Villegas, a la categoría inferior de hecho y ha-
brá entonces un hecho jurídico. Ejemplo: una compraventa 

sin objeto¡ es un acto inexistente, pero puede contener_ 

un delito, un hecho jurídico, el fraude¡ este produce -
efectos, obligaciones. 

b) La inexistencia no puede convalidarse por la -

prescripción¡ ya que el tiempo purga los vicios internos, 

constitutivos, cuando el acto existe, pero el tiempo no_ 
tiene la virtud de convertir lo inexistente en existen-
te ya que en cualquier tiempo se podr~ invocar la inexis 

tencia. 

e) La inexistencia no puede ser ~onvalidada por -

ratificacidn, en la inexistencia, la ratificaci6n es in2 
perante, no se trata de algdn vicio, sino de la falta de 
un elemento esencial ya que no se puede ratificar lo que 

no existe. 

d) La inexistencia no puede ser invocada por cual 
quiera, solamente por aquellos que tengan un interés ju

rídico podrán ejercitar su acción. Pero no por esto - -

quiere qecir que la inexistencia no sea invocada median

te acción en juicio, cualquier tercero a quien se oponga 
un acto inexistente podrá hacer valer, a su vez la ine-

xistencia y simplemente la denuncia para que el juez la_ 

compruebe ya que se puede ofrecer en calidad de prueba. 

La inexistencia está por encima de la ley, el - -

juez no declara la inexistencia porque es anterior¡ el -
Código actual siguiendo al pie de la letra 1 las ideas 
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del maestro Bonnecase si la reglamenta. 

Por lo que asi mismo nos atrevemos a transcribir 

lo reafirmado por el maestro Villegas en cuanto á la op1 
nión del maestro Georges Letzesco; 

"La teoría de la inexistencia tal como se concibe 

actualmente se asemeja mucho a la preconizada por los a~ 

tores de la primera pósee: la falta de consentimiento, -
de objeto de causa, de forma, si-guen siendo las bases -

que llevan o deben llevar el signo indeleble de su glo-
rioso pasado. 

Es én suma una combinación é\.fi! la inexistencia ra
cional y de la inexistencia legal, sin mezclarse en lo -

absoluto con las nulidades de orden público". 

"En fin puesto que la muerte es eterna el acto -
inexistente deberá tambi~n seguir su desdichado destino; 
ni el olvido, ni-el transcurso del tiempo podrán hacer
desaparecer sus defec.tos o completar ·sus imperfecciones. 

La noción de la prescripción le es absolutamente descono 
cida¡ en die·z, veinte, _treinta o cincuenta años, la muer 

te es la inuerte, la nada es la nada". (9) 

En conclusión, consideramos que tal como se pre-

senta actualmente la teorfa de los actos inexistentes 

comprende cinco caracteres fundamentales: 
1° El acto inexistente no puede, ni podrá jamás -

crear efectos jurfdicos; 

2° En principio, no hay necesidad de someterlo al 
juez para obtener la declaración oficial de 
sus imperfecciones, pero la intervención de 

aquel serli inevitable, si de alguna manera ha 

sido ejecutado en lo más mínimo; 

3° La voluntad de las partes no puede darle una -

confirmación tácita ni expresa; 

4° El transcurso del tiempo, por sf solo no puede 

hacer desaparecer o corregir sus deformaciones 
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orgánicas; y 

5° La inexistencia se pone voluntariamente a dis-
. . . 

posici6n de todo aquel que tenga inter€s en h~ 

cerla valer, ya ante el juez o por vía amiga~

ble. 

He aquí, pues fijados los elementos de ia noción 

de inexistencia son tan semejantes a los de la nulidad -

absoluta pero no los mismos. 

Qu€ nos dice nuestra legislación al respecto, ve

mos que el C6digo Civil para el Distrito Federal en su -

títul6 Sexto, artículo 2224° establece que: "el acto ju

rídico inexistente por la falta de consentimiento u obj~ 

to quepueda ser materia de él, no producirá efecto legal 

alguno. No es susceptible de valer por confirmación, ni 

por prescripci6n; su inexistencia puede invocarse por to 
-

do interesado. Considero este aspecto del Código Civil 

para el Distrito Federal como un ejemplo claro de la - -

inexistencia ya que no es susceptible de val~r, es la n~ 

da jurídica. Por lo que en nuestra materia·de seguros

si no se establece un pacto o convenio en cuanto a la -

existencia no tendrá razón de ser. 

3.1.3 LA CADUCIDAD COMO FORMA DE EXTINCION DE LAS OBLI

GACIONES DEL CONTRATO, DIVERSA A LA NULIDAD. 

Bien, ahora hablaremos de la caducidad, y lo que_ 

entendemos por la misma; vemos que es la extinción de un 

derecho, la encontramos también como facultad, instancia 

o recurso. 

Otro punto de vista sería verla diccionariamente 

en cuanto a la voz caducidad; y que no tenga más signifi 

cación que la que tiene gramaticalmente, es decir, pérdi 

da de la fuerza de una ley, de un testamento, de un con

trato, de un derecho, etc. 

El concepto jurídico de caducidad se le considera 
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como la p~rdida de un derecho, por no haber cumplido el 

acreedor dentro del plazo determinado, ya sea por la ley 

contractual, la condición impuesta para exigir el dere-

cho constituido a su favor. 

Para entender más claramente. esta definición dire 

mos que la caducidad la encontramos tanto en derecho pú

blico como privado, pero aclararemos que a nuestro pare

cer, poco encontramos, en nuestra materia de. seguros, r~ 

ferente a la noción de caducidad. Se habla de caducidad 

al reconocer un elemento común, el de la pérdida de un

derecho por omisión d~ una acción o bien por comisión o_ 

por omisión de uno o varios actos, dentro o independien

temente de un t~rmino establecido. 

Tenemos la opinión del maestro Soler Aleu respec

to de lo que dice en cuanto a que en nuestro ordenamien

to jurfdico positivo no existen normas que regulen jurí

dicamente a la caduc-idad, dentro de la ley. Transcribe 

el maestro Soler la definición del Licenciado Spota, que 

da a la caducidad cuando menciona que es una causa extiE_ 

tiva del derecho subjetivo o del derecho potestativo por 

no sobrevenir su hecho impeditivo durante el plazo prefl 

jada por la ley o la convención. (10) 

Para el maestro. J. Jesús Rodríguez Sala entiende 

por caducidad, la decadencia de un derecho o la pérdida_ 

del mismo por no haberse cumplido en el plazo determina

do, la formalidad o condición exigida. Establece tam- -

bién que en el derecho común se confunde la caducidad ·~

con la prescripción y que es necesario entender que se -

trata de dos instituciones diferentes, que se parecen e_!} 

tre s!, pero que tienen diferentes caracterfsticas, ta-

les corno: 

a) La caducidad es autónoma. 

b) La causa de la caducidad puede ser convencía--
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nal o legal. 

e) La caducidad pe extiende preferentemente a los 

llamados derechos potestativos. 

d) La caducidad produce la extinción del derecho 
automáticamente y de modo directo. 

e) El plazo de caducidad ha de tomarse en cuenta 

por el juez, aunque solo se desprendra su 
transcurso de la exposici6n del demandante. 

f) En la caducidad no se dan causas (articulo - -
1382° Código Civil) de interrupción y suspen-

sión de las mismas. Y que afirma que en base a 
estas características se puede construir su e~ 

tructuración para darle un carácter de autono
mfa. (11) 

El maestro Soler Aleu agrega que la caducidad se
rá válida y licita cuando no encumbra una violación a lo 

establecido por la ley, es decir, no debe configurar la_ 
renuncia anticipada a una prescripción bajo las aparien
cias o formas de una cláusula de caducidad. 

Para el maestro Luis Ruiz Rueda dice que él consi 
dera en desuso y de un aspecto vulgar al decir que en -

los seguros de daños y también su empleo en los seguros_ 

de vida interviene la caducidad cuando en ·sus pólizas se 

lee: "La falta de pago de las primas no será motivo inm~ 
diato de caducidad de la presente póliza pues ésta conti 

nuará én vigor por un perfodo de espera de treinta dfas 

después de la fecha de vencimiento de la prima"; otro -
ejemplo seria "si ésta póliza hubiese caducado por falta 
de pago de primas podrá ser rehabilitada en cualquier -

tiempo ..• ". Y es de la opinión también que en nuestra

legislaci6n de derecho privado se perfila una clara ten

dencia a configurar la caducidad como una categorfa jurf 
dica al fin, pero esencialmente distinta de la prescrip-
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ción. ( 12) 

El Derecho Franc~s no reglamenta la caducidad co

mo institución autónoma, pero nominalmente lo establece 

y caracteriza como pérdida de derechos, en varias leyes, 

por lo que podemos observar la contraposici6n de la opo

sici6n del maestro J. Jesas Rodríguez Sala, en cuanto a 

la autonomfa de la caducidad. 

Un ejemplo de caducidad en el Derecho Francés lo 

vemos en las donaciones antenupciales, se consideran 

siempre "subordinadas a la condición, si nuptiae sequan

tur y caducar, si el matrimonio no se ejecuta". 

Tenemos un análisis en cuanto a la noción de cadu 

cidad de lo que considera la doctrina francesa y establ~ 

ce que es diferente de la que puede corresponderle en -

otros campos del derecho y procura circu-nscribirla a la_ 

pérdida por el asegurado, de ·su derecho a la indemniza-

ci6n debida por la realizaci6n del siniestro. 

Apoyando este análisis tenemos la opini6n del Li

cenciado Capitant en cu.;¡nto a la caducidad dice: "La ca

ducidad esla privación del derecho del asegurado a la in 

demnizaci6n estipulada por no haber declarado el simies

tro en el plazo fijado por la p6liza o por la ley". Artí 

culo 15° LSCS. 

Vemos también dentro de la legislaci6n civil ita

liana que en el vigente C6digo Civil Italiano de 1942 -

reglamenta por primera vez la caducidad como instituto -

aut6nomo a fin a laprescripci6n pero con un régimen di

ferente y en donde podemos ver que la caducidad se real! 

za por el concurso de dos elementos: 

a} la falta de ejercicio del derecho o la falta -

de cumplimiento de uri acto; 

b) el transcurso de· un plazo. 

En el artículo 1946 del C6digo Civil del Distrito 
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Federal, encontrarnos algunas observaciones importantes: 

a) La caducidad consiste en la extinción de un de 

·recho eventual, por falta de cumplütiento de -

la condicü5n. 

b) La caducidad se produce no sólo al vencerse el 

plazo,sin haberse cumplido la condición.no pu~ 

de cumplirse. 

En el articulo 1497° del Código Civil del Distri

to Federal relativo a la caducidad de las disposiciones_ 

testamentarias no constituye prácticamente sino la apli

cación de los principios que se desprenden del artículo 

1946 o. 

Por otro lado tenemos que no por el hecho de que_ 

el legislador no mencione la caducidad en la Ley sobre -

Contrato de Seguros, no quiere decir que se omita la mi~ 

ma o que constituya una prohibición de seguros. Es más, 

la ley p~esupone su existencia legal. Y lo que es más -

da por hecho los pactos establecidos inequivocadamente -

en su articulo 76° tomado del último párrafo del 45 de -

la Ley Federal Suiza de 1908, el cual se habla de que la 

ley o el contrato pueden supeditarla existencia de un d~ 

recho del aseg,~rado o de sus causahabientes, al cumpli-

miento de un acto específicamente determinado, dentro de 

un plazo preestablecido. 

Por lo que tenemos que la caducidad en los segu-

ros privados corresponde al concepto que se desprende de 

las disposiciones del Código Civil del Distrito Federal_ 

que ya se analizaron: extinción de un derecho eventual -

por falta de realización oportuna de un hecho o un acto 

al cual estuviere condicionada la existencia de ese dere 

cho. 

Por lo que finalmente podemos sintetizar lo que -

entenderíamos en cuanto a la caducidad como forma de ex

tinción de las obligaciones del contrato, ya que en nues 
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tra legislación mexicana y dentro de nuestro derecho pri 

vado se encuentran establecidas por la ley. El artículo 

1946 del Cé.'idigo Civil del Distrito Federal comprendido -

en el capítulo de las obligaciones condicionales dice: -

"La obligación contraída bajo la condición de que un - -

acontecimiento suceda en un tiempo fijo caduca, si pasa 

el término sin realizarse o desde que sea indudable 

que la condición no pueda cumplirse". Manifiestamente

se entiende aquí por caducidad, la pérdida de un derecho 

condicional por la falta de realización dentro de un pl~ 

zo de la condici6n suspensiva de que dependf'a su nací- -

miento. 

Otro ejemplo sería lo que establece el artículo -

1497 del C6digo Civil del Distrito Federal que dice: 

"Las disposiciones tes·tamentarias caducan y que-

dan sin efecto, en lo relativo a herederos y legatarios: 

r. Si el heredero o legatario muere antes .que -

el testador o antes de que se cumpla la con

dici6n de que depende la herencia o el legado; 

II. Si el heredero o legatario se hace incapaz -

de recibir la herencia o legado; 

III. Si renuncia a su derecho''. 

Tenemos tambi~n lo que establece el artículo -

1498° del C6digo Civil del Distrito, previene que: 

"La disposición testamentaria que contenga condi

ción de suceso pasado o presente desconocidos, no caduca 

aunque la noticia del hecho se adquiera después de la -

muerte del heredero o legatario, cuyosderechos se trans·

miten a sus respectivos herederos". 

otro caso es el de la Ley General de T1t.ulos y ~

Operaciones de Cr~dito, que regula la caducidad de la ac 

ci6n cambiaría de regreso en los articulas 160° a 164°. 

Tenemos t.ambién lo est.ablecido por el articulo 
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76 o de la Ley sobre Contra tos de Seguros que di ce : "Cuag 

do el contrato • esta ley hagan depender la existencia de 

un derecho de la observancia de un plazo determinado, el 

asegurado o sus causahabientes que incurrieren en la mo

ra por caso fortuito o de fuerza mayor, podrán cumplir -

el acto retardado tan pronto como desaparezca el impedi

mento. 

Mencionaremos asi mismo que el plazo de caducidad 

se caracteriza por su perentoriedad; no se interrumpe y_ 

solo se··.suspendá por caso fortuito o fuerza mayor. 

La caducidad convencional en los seguros privados 

es perfectamente legal, salvo en el caso de retardo in-

culpable para cumplir la carga de denuncia del siniestro. 

El maestro Muratti nos pone algunos ejemplos de -

caducidad dentro del Contrato de Seguro: "En cuanto a la 

caducidad que las p6lizas que emiten las entidades aseg:g_ 

radas establecen disposiciones sobre la caducidad del -

contrato de seguro. 

Casos de caducidad: Falta de pago de primas, esta 

blecen las p6lizas que si antes de haber pagado las pri

mas por tres años completos no se pagare cualquiera de -

ellas dentro del plazo de gracia, la p6liza caducará qu~ 

dando el seguro totalmen'ce rescindido y a fa.vor de la -

compañia las pr irnas pagadas, a menos que posteriormente 

se rehabilite". 

otro caso de caducidad: caducidad por juicio, si 

en la p6liza se conviene la "caducidad de los derechos -

por juicio del asegurado, no corresponde pago del segu--

ro 11
, 

3.1.4 PRESCRIPCION 

(de las acciones derivadas del contrato de seguros) 

Consideramos as! misn~, que la prescripción y la -
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caducidad estc!!in muy relacionadas entre si, y que su ese!! 

cia misma ha llegado a 'confundirnos, por eso hemos lleva 

do •.a cabo su estudio en forma separada. Veremos ·ahora -

lo analizado en cuanto a la prescripción y encontramos -

que es un modo de extinguir un derecho por el solo trans 

curso del tiempo señalado por la ley. 

Siguiendo una vez más nuestro sistema veremos el 

diccionario nuevamente, en cuanto a la prescripción en -

su definición. "Es un medio de adquirir bienes (positi

va) o de librarse de obligaciones (negativa) mediante el 

transcurso del ·tiempo y bajo las condiciones estableci·-

das al efecto por la ley" (artículos 1135° al 1180Q del 

Código Civil para el Distrito Federal). 

Para nuestra opinión consideramos que la parte i~ 

portante de la prescripci6n es lo referente al transcur

so del tiempo. Veamos las opiniones de algunos autores -

de lo que es para ellos el concepto de prescripción: 

Para el maestro Arturo Puente y Flores dice: "El 

crédito que resulta de J,os .diversos contratos de seguro __ 

vence y se hace e}dgible treinta d.ías después de la fe

cha :=!n que la empresa haya recibido los documentos e in

formaciones que le permitan conocer el funda.mento de la 

reclamación". (13) 

En opinión del maestro J. Jesús Rodrfguez Sala di 
ce: "Aparentemente la prescripci6n supone la privación -

de un derecho apoyado en la ley, ya que a consecuencia ·· 

de ella es despojado de ese derecho su legftimo propiet~ 

rio". (14) 

Y para el maestro Soler Aleu nos habla de la pres

cripci6n liberatoria, establece: "La prescripci6n libera

toria es una excepción o defensa para repeler una acci6n_ 

por el solo hecho de que quien la entabla ha dejado dura!]_ 

te un lapso de tiempo intentarla o de ejercer el derecho 
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al cual ella se refiere". (15) 

Finalmente el maestro Ra1Íl Cervantes Ahumada nos 

comenta: "La prescripción acentúa en materia de seguros_ 

el interés público que reviste la instituci6n y la Ley, 

sanciona con nulidad los pactos que abrevian o extienden 
los plazos que la misma establece". (16) 

Como hemos visto en estas opiniones prevalece co

mo antes mencion~bamOs "el transcurso del tiempo" ya a ~ 

favor del contratante, del asegurado o de la misma empr~ 

sa aseguradora. 

Ahora bien en nuestra legislación tenemos, lo es

tablecido en el Código Civil para el Distrito Federal -

que regula la prescripción en el artfculo 1135° que di-

ce "prescripci6n es un medio de adquirir bienes o de li

brarse de obligaciones mediante el transcurso de cierto_ 

tiempo y bajo las condiciones establecidas por la Ley". 

y los art!culos 1136° al'l180° del mismo ordenamiento. 

Y por ende tenemos también lo establecido por - -

nuestra Ley sobre el Contrato de Seguro, que regula la -

prescripción en sus artículos 81° al 84°, es necesario

para nuestroestudio, también transcribir lo establecido 

en el artículo 81° que a la letra dice: "Todas las acci~ 

nes que se deriven de un contrato de seguro prescribirán 

en dos años contados desde la fecha del acontecimiento -

que les dió origen". 

El articulo 82" establece que el plazo no correrá 

ya por omisión o falsas o inexactas declaraciones, sobre 

el riesgo c.orrido ·sino desde el momento en que la empre

sa haya tenido conocimiento del acontecimiento y tratán

dose de la realización del siniestro los interesados de·· 

berán demostrar que hasta ese momento ellos conocieron -

el siniestro y as:í'. lo deberán demostrar. En cuanto a -

los terceros beneficiarios éstos deberán conocer que tie 
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nen un derecho constituido. 

El artículo 83° es nulo el pacto que abrevie o e~ 

tienda el plazo de prescripción fijado en los artículos_ 

anteriores. 

El articulo 84° establece que también se interru~ 

pirá la prescripción por el nombramiento de peritos por_ 

la realización del siniestro: además de las causas ordi

narias de interrupci6n y tratándose de la acción en pago 

de prima, por el requerimiento del 37°. 

Reafirmando que al inicio de nuestro terna coment~. 

rnos a la relaci6n y confusión de la caducidad y la pres

cripci6n,tenemos que en el derecho civil francés en lo -

que se refiere a los plazos prefijados que son "los esta 

blecidos por la ley con el fin de hacer valer underecho 

para realizar dentro de ellos un acto determinado con e~ 

rácter fatal". Ya que el que incurre en retardo está -
frente a una caducidad. 

Según la opini6n del maestro Josserand, quien 4a

ce una camparaci6n en·tr.e los plazos prefijados y de los 

plazos de prescripci6n, nos dice: 

"1004" Criterio para la dis·tinci6n de los plazos_ 

prefijados y de los plazos de prescripción. La prescriE 

ci6n se explica no solo por la neces~dad de poner fin a 

enfadosas incrtidurnbres y de prevenir reclama.ciones tar

días sino también y sobre todo por el c¿{lculo de probab.:i:_ 

lidades, es de presurnirse ·que después de cierto tiempo -

una obligación haya sido cumplida o más generalmente que 

el deudor haya sido regularmente liberado, la prescrip-

ción no es sino la consagración jurídica y oficial. de e!! 

ta probabilidad, es un modo de prueba o m~.s bien una dis 

pensa de prueba, tanto más que un medio de extinción. 

r>Iuy diferente es la significación de los plazos prefija~ 

dos: al establecerlos el legislador quiere únicamente ~-
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obligar al titular de un derecho de decidirse rápidamen

te; no se preocupa por saber cuáles son sus intenciones; 

no se constituye en manera alguna en el intérprete de -

una voluntad, sino que realiza un acto de autoridad, no_ 

instituye una presunción sino inflige pura y simplemente 

una caducidad al retardatario y que tiene el valor de -

una sanción ••. " (17) 

Es clara esta distinción pero que sin en1bargo nos 

lleva a confusión. 

Por lo .que consideramos necesariamente mencionar 

algunas de las características más importantes de la - -

prescripción: 

a) En nuestro ordenamiento jurídico si está legi~ 

lada la prescripción. 

b) La fuente de la prescripción es la ley. 

e) La prescripción se suspende en los casos dis-

puestos por la ley. 

d) La prescripción puede interrumpirse por los me 

dios que la ley establece. 

e) La prescripción puede invocarla aquel que ten

ga interés en ella. 

f) El objetivo de la prescripción consiste en el 

interés social que existe en que las relacio-

nes jurídicas tengan la certeza tutelar, las~ 

guridad jurídica poniendo fin a relaciones vi_!! 

culatorias que, de no mediar este instituto se 

sucederfan o transmitirían a través del tiempo 

sin solución de continuidad. 

Es importante también hacer mención de la distin

ción que existe en estos dos institutos y porque incurrí 

mos en confusión a saber tenemos: 

a) La fuente de la prescripción es la ley; la - -

fuente de la caducidad puede ser la ley ó la -

convención. 
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b) La prescripci6n se suspende en los casos dis-

puestos por ia ley; la caducidad no se suspen

de y corre indefectiblemente; es fatal o pere~ 

toria. 

e) I,a prescripción puede interrumpirse por los ·m~ 

dios que la ley establece; demanda,-reconoci-

miento y compromiso arbitral; la caducidad no_ 

se interrumpe pero puede impedirse ejerciendo_ 

el hecho o el ac-to impeditivo dentro del plazo 

fijado. 

d) La prescripción puede invocarla el que tenga int~ 

tes en ella, la caducidad debe operarla, la parte in

teresada en preyalecerse de ella. 

Y en cuanto a su relación tenemos que los elemen

tos afines a estas dos instituciones son el factor tiem

po y la extinción de un derecho o poder. 

El maestro soler Aleu en su estudio del contrato 

de seguro, en la parte gue corresponde a la prescripción 

nos señala algunos aspectos importantes de este institu

to: 
a) En cuanto a la suspensión. La prescripción se_ 

suspende o sea no corre su curso, en los casos 

en que la ley expresamente disponga este efec

to. 
b) En cuanto a la interrupción. La prescripción -

puede interrúmpirsa es decir des·tru.ir el curso 

de ella, una vez que ha comenzado a correr y -

comienza a correr nuevamente desde ese acto. 

el En cuanto al curso de la prescripción tenemos ·-
que desde que sm:·ge el acontecimiento se debe -
comenzar a computar el tiempo hasta alcanzar -
el plazo fijado por la ley. 

d) En cuanto a la abreviaci6n o limitación de la -
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prescripcidn, "tenemos que en este instituto el 

orden pdblico tiene un inter~s comdn ya que la 

prescripci6n es una norma de derecho coactivo 

imperativa o prohibitiva. Tomando en cuenta -

que no se puede apartar los sujetos de lo que_ 

dispone la ley y darse una ley propia, funda-·

ment~ndose esta limitaci6n a lo establecido -

por el C6digo Civil. (18) 

En relación con este punto tenemos la: 

ACTIO JUDICATI que es la acci6n para perseguir el 

cumplimiento de una sentencia pasada en autoridad de co

sa juzgada, se prescribe a los 10 años. 

AC'l'IO REPETENDI que es la acción para repetir lo_ 

pagado sin causa o por error se prescribe por el t~rmino 

de 1 O ·años. 

As! mismo transcribiremos algunas Jurisprudencias 

que consideramos importantes, en cuanto a la Ley Argenti 

na, parecida a la nuestra: 

JURISPRUDENCIA: "la prescripción_es instituto de_ 

Orden Pdblico que tiene por objeto satisfacer una neces± 

dad social de no mantener pendientes indefinidamente re

laciones jurfdicas poniendo fin a la indecisión de los -

derechos y consolidar situaciones creadas por el trans-

curso del tiempo disipando la incertidumbre y afianzando 

la seguridad jurídica. (La Ley 46-380 "J.A." 1948-II-219). 

JURlSPRUDENCIA: "La prescripci6n se interrumpe por 

demanda deducida contra el deudor. (Ley 68-126). 

JURISPRUDENCIA EN CUANTO A LA ACTIO JUDICATI: "La 

acción para perseguir el cumplimient:o de una sentencia,

pasada en autoridad de cosa juzgada se prescribe a los -

diez años (La Ley 66-554 "J.A." 21-1142) aunque la acción 
ejercida originariamente se prescriba en un plazo menor" 

(Ley 76-611 "J.A. 1944-I-432)~ 
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CAPITULO IV 

EFECTOS JURIDICOS DEL CONTRATO DE SEGURO Y DE SU 

EXTINCION 

4.1 VIGENCIA. 

Una vez conocidas las bases fundamentales de nues 

tro Seguro de Vida en México, hablaremos ahora de la vi

gencia de este contrato. . Pero antes de en·trar en nues-

tro tema, haremos un breve análisis en cuanto al proceso 

legislativo y en el ctial vemos que existen diversas eta

pas en cuanto a la vigencia de -~ma ley, tenemos: inicia

tiva, discusión, aprobación, sanción, publicación e ini

ciación de la vigencia. 

A fin de explicar en qu~ consisten los diferentes 

aspectos del proceso, diremos que las diversas etapas de 

la formación de las Leyes Federales se fundamentan con -

la Constituci6n de los EsÚtdos Unidos Mexicanos reglam~!! 

tados en los artfculos 71° y 72°, tomando en cuenta que_ 

estos articulas sólo se refieren a los cinco primeros·a~ 

pectos y los ar·tfculos · 3° y 4° del Código Civil del Dis

trito se refieren a las reglas sobre la iniciación de la 

vigencia. 

Por lo que consideramos a nuestro entender que en 

la iniciación de la vigencia existen dos sistemas~ el s~ 

cesivo y el sincrónico. r.as reglas :concernientes a los 

dos los enuncia el articulo 3" del Código Civil del Dis

trito. Federal. Este. precepto dice asf: "Las leyes, re~

glamentos, circulares o cualesquiera otras disposiciones 

de observancia general., obligan y surten sus efectos - .. 

tres días despu~s de su publicación en el Periódico Ofi

cial. En los.lugares d;i.stintos en que se publique el P~ 

riódico Oficial, para que las leyes, reglament.c:.s, etc.,

se reputen publicados y sean obligatorios·' se necesita -
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que adern:is del plazo que fija el párrafo anterior trans

curre un dfa rn&s por cada cuarenta kil6rnetros de distan

cia o fracci6n que exceda de la mitad". 

En cuanto al articulo 4° del C6digo Civil nos ha

bla del sistema sincr6nico, dice: "Si la ley, regla.rnento, 

circular o disposici6n de observancia general, fija el -

· d!a en que debe comenzar a regir, obliga desde ese dfa ·

con tal de que su publicaciein haya sido anterior". 

En base a estos preceptos tenernos la publicaci6n_ 

de la "Ley Sobre el Contrato de Seguros" que fué expedi

da por el Licenciado Lázaro Clirdenas el 29 de Diciembre_ 

de 1934 y lo. de Enero de 1935 y, publicada en el Diario 

Oficial de la Federa.ci6n el día 31 de Agosto de 1935, es 

de notarse que de esta fecha a nuestros dfas, van rn&s de 

cuarenta años de vigencia de una ley. Teniendo en cuen

ta este razonamiento, hablaremos de la vigencia que exi:?._ 

te dentr9 del Contrato-de Seguro, para el caso es necesa 

rio recordar que el Seguro de Vida, es un contrato entre 

asegurado y aseguradora, en que el asegurado paga una -

cantidad de dinero y la aseguradora se compromete a pa-

gar al asegurado (si se invalida o llega vivo al final -

de un período establecido) una cantidad de dinero llama

da Suma Asegurada; y/o a los beneficiarios del asegurado 

en caso de que fallezca. 

Fundamentando este análisis tenernos el articulo -

1° de la Ley sobre el Contrato de Seguro que dice: "Por_ 

contrato de seguro, la empresa aseguradora se obliga, m~ 

diante una prima a resarcir un daño o a pagar una suma -

de dinero al verificarse la eventualidad prevista en el 

contrato. 

Al habér ya un contrato entre asegurado y asegu

radora, entrarnos ya a la vigencia, parte inicial de nue~ 

tro terna y encontrarnos que es el tiempo durante el cual_ 
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se brindar~ protección al asegurado. 

Por lo que establece la Ley sobre el Contrato de 

Seguro en su articulo 20 ° dice: "El asegurador está obli 

gado a entregar la póliza al asegurado, ésta deber~ con

tener las enunciaciones que la ley dispone y entre estas 

disposiciones se encuentra el momento desde el cual el -

asegurador asume los riesgos y el plazo de duración o vi 

gencia del contrato". 

Por razones prácticas tenemos que la vigencia de 

los contratos de seguro comienzan a las doce horas al -

inicio del contrato y.como vencimiento los efectos del

contrato cesar~.n automáticamente a las doce horas del tll 

timo dfa de este plazo, artículo 40° de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro. 

Reafirmando, tenemos que, para la iniciación de -

la vigencia se requiere el acuerdo de voluntades para -

que el contrato entre-en vigor para ambas partes: funda
mentando este concepto con el articulo 1796° del Código_ 

Civil delDistrito Federal, que a la letra dice: "Desde 

que se perfeccionan -los contratos- obligan a los con

tratantes no solo al cumplimiento de lo expresamente paE_ 

tado sino también a las consecuencias. que segün su na.tu

raleza son conformes a la buena fe al uso o a la Ley". 

Asimismo el articulo 1839° dice: 11Los contratan~

tes pueden poner las cni.usulas que crean convenientes p~ 

ro las que se refierEm a requisi·tos esenciales del con

trato o sean, consecuencias de su naturaleza ordinaria,·· 

se tendrán por puestas aunque no se expresen, a no ser ~ 

que las segundas sean renunciadas en los casos y térmi-

nos permitidos por 1 a ley". 

También se entiende que puede diferirse la vigen

cia íntegra del contrato de seguro o la de una de las -

obligaciones de las partes; se trata simplemente del ele 
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mento accidental llamado plazo. Fundamentado este con- -

cepto, con lo que establece el Código Civil en su capft~ 

lo II al hablar de las obligaciones a plazo: establece -

que ~es obligación a plazo aquella para cuyo cumplimien

to se ha señalado un d1a cierto, entendiéndose por este 

día aquel que necesariamente ha de llegar". 

En su artículo 1955° establece: "si la incertidurrt 

bre consistiere en si ha de llegar o no el dfa, la obli

gación ser~ condicional y s6lo se regir! por el plazo es 

tablecido para la prescripción". 

Un ejemplo de esto seria, cuando se celebra un -

contrato de seguro de incendio de una casa y se pospone_ 

la vigencia del contrato para el primero de enero del -

año pr6ximo, fecha en que vencerá otro seguro de incen-

dio celebrado con diferente compañia o porque asi lo con 

vienen las partes. 

En esa fecha se iniciar~ el periodo de seguro, -

fundamentándose en el articulo 34° de la Ley sobre el --

.Contrato de Seguro y que es·tablece que puede diferirse -

el cumplimiento de la obligación de una de las partes, -

en cuanto a lo que dice "Salvo pacto en contrario, la -

prima vencerá en el momento de la celebración del contra 

to". 

En su estudio sobre el contrato de seguro el mae~ 

tro Soler Aleu nos.habla acerca de la pr6rroga tácita y_ 

que la ley prevee en el contrato de seguro y dice que p~ 

ra que opere de pleno derecho se debe de pactar expresa

mente en el contrato ya que solo será eficaz por el tér

mino máximo de un periodo de seguro. (1) 

Otro aspecto que nos parece importante es el lla

mado "término de gracia", este término es concedido por_ 

el Juez, cuando se ejercita acci6n o por el acreedor, -

parte del contrato de seguro; que puede prorrogar el mo-
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mento del vencimiento de una obligación y diferir la ne

cesidad de su cUmplimiento cuando se lleve a cabo conve

nio expre·so para· el caso tenemos lo establecido por los_ 

artículos 5° de la Ley sobre el Contrato de Seguro que -

establece que "Las ofertas de celebración, prórroga, mo

dificación o restablecimiento de un contrato suspendido_ 

entonces si se le practicará examen médico en un t~rmino 

de quince a treinta dfas o en un plazo menor para su - -

aceptación". 

En cuanto al articulo 192° de la Ley sobre el Co~ 

trato de Seguro establece: el. asegurado tiene la obliga~ 

ción de pagar las primas correspondientes a prj~er año -

en los seguros popular y de grupo o de empresa y del se

guro o la rescisión de pleno derecho cuando no se haga -

en su oportunidad el pago de primas. 

También en las pólizas individuales, la vigencia~ 

es una d~ las características esenciales independiente-

mente del plan que se quiera optar, estas característi-

cas son: fecha de emisión 1 acci6n que al ponerse en movi

miento inicia un plazo estipulado por el dfa, mes y el -

año. 

La otra' caracter1stica es la fecha de venci~iento 

que no va a ser otra cosa que el cumplimiento de un pla

zo estipulándose también con día, mes y año. 

4.2 CONSECUENCIAS O EFECTOS ENTRE ASEGURADO, ASEGURAN 

TE Y BENEFICIARIO. 

4.2.1 EFECTOS QUE EXISTEN ENTRE EL ASEGURADO Y ASEGURAN 

TE. 

Recordemos que asegurado es una persona a cuyo f~ 

vor se contrata un seguro y asegurador o asegurante es -

la persona física o moral que responde del riesgo que es 
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objeto de un contrato de seguro._ 

Vemo_s que el asegurado y tomador son una misma 

persona, que puede disponer de los derechos y puede per

cibir la indemnización siempre y cuando cumpla con los -
requisitos estipulados en el contrato. 

El maestro soier Aleu en su estudio sobre el con

trato de seguro no habla del tomador como intermediario_ 
del asegurado en ei contrato-, por lo que cuando celebra_ 

el tomador, el contrato en la p6liza se debe estipular -
que el asegurado es ·otra persona y que se está contrab.a_!! 

do en nombre y representación de otro. (2) 

También nos habla el maestro de que cuando el to

mador se encuentra en posesión de la póliza puede dispo
ner a norábre propio de los derechos que resultan del con 

trato. 

Al respecto tenemos establecido en nuestra Ley so 

bre el Contrato de Seguro en sus articulas 9° y 13°: 

Art!culo 9°: "Si el contrato se celebra por un re 

presentante del asegurado deberán declararse todos los -
hechos importantes -que sean o debán ser conocidos del r~ 

presentante y del representado"._ 

Artículo 13°: "Salvo pa.cto expreso en contrario,

contenido en el contrato de m_andato o en la póliza, el -

mandatario que contrate un seguro en nombre de su mandan 
te podr& reclamar el pago de la cantidad asegurada". -

4.2.2 CONSECUENCIAS ENTRE ASEGURANTE O ASEGURADORA Y 

TERCEROS 

Es menester asi mismo recordar tan1bién quiénes -

son terceros en un contrato vemos·- que son aquellos quie- -

nes no son parte 'en un contrato o en un-proceso, pero'-sí" 
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serl!ln terceros cúando se les incorpora a un proceso ci\.,.;. 

vil, utilizando cualquiera de las formas de intervenci6n 

autorizadas por el ordenamiento jurídico procesal; o sea 
cuando en un contrato se estipula alguna ventaja u obli

gaci6n en favor de un tercero éste podr~ y se le exigirá 
el cumplimiento de esa obligaci6n, siempre y cuando haya 

aceptado tal obligación o derecho. 

La doctrina; dice el maestro Soler Aleu, exige pa
ra la existencia del pacto en favor de terceros, tres re

quisitos: 

a) La existencia de un tercero ajeno al contrato,
o sea que no interviene en su celebración; 

b} la inexistencia de una gesti6n de negocios; 
e) el prop6sito, voluntad o finalidad de crear _.,. 

una obligaci6n en favor del tercero. (3) · 

¿Cuáles -serian los efectos del pacto o estipula-·· 
ción en favor de terceros? 

Primeramente, tenemos que el tercero tiene un de
recho directo, independientemente inmediato y propio que 

fluye del contrato celebrado entre el estipulante y el -

promitente a favor de él y, el segundo aspecto es la- -
aceptación del beneficio pactado a favor del tercero por 

parte de este, toma irrevocable el derecho desde que ex
prese o manifieste su voluntad de aceptarlo. 

En el Contrato de Seguro tenemos ·tres aspectos r~ 

ferentés a terceros o personas que no interv'ienen en la_ 

celebración del Contrato de Seguro, pero que si tienen -
derechos aunque no se encuentren en el momento de la ce

lebraci6n del contrato. 

Estos aspectos son cuando se contrata por cuenta~ 

ajena o por cuenta de persona determinada o por quien e~ 

rresponda, el tercero asegurado en el seguro de respons~ 
bilidad civil (en seguro de automóviles) , y el tercero -



- 92 -

beneficiario en seguro de personas, que es la parte que_ 

nos interesa. 

El seguro puede contratarse por cuenta propia o -

de un ·tercero, el que puede ser incluso indeterminado -

(articulo 11° de la Ley sobre el Contra·to de Seguros). 

En tal caso el tercero que no celebr6 el contrato, pero_ 

que es titular de sus beneficios, recibe el nombre de be 

neficiario. En cuanto a terceros tenemos lo establecido 

en los artículos 12° y 13°: 

El artículo 12"' de la Ley sobre el Contrato de Se 

guro dice: "El seguro.por cuenta de un tercero obliga a 

la empresa aseguradora, aún en el caso de que el tercero 

asegurado ratifique el contrato despu~s del siniestro". 

El articulo 13 o dice: "Salvo pacto expreso en CO_!! 

trario contenido en el contrato de mandato o en la p61i

za el mandatario_ ·que_ contrate un seguro a nombre de su -

.mandante podr& reclamar el pago de la cantidad asegura-

da". 

Cabe hacer una observaci6n en cuanto al tercero -

beneficiario; para los casos de seguro de muerte, debe -

ben.aficiarse a persona distinta del asegurado y en favor 

de determinada persona o sin pacto expreso. Para los ca 

sos de seguro sobre la vida de terceros, el beneficiario 

puede ser el asegurado u otra persona. 

4.2.3 CONSECUENCIA ENTRE ASEGURANTE '1 BENEFICIARIO. 

Asi mismo diremos que el be1~ficiario en el con~

trato de seguro es la persona en cuyo favor se ha consti 

tufdo un seguro, pensi6n, renta y otro beneficio~ Así ~ 

pues el articulo 153"' en su fracci6n II de la J"ey sobre 

el Contrato de Seguro: "Se refiere el nombre completo 

del beneficiario, si se ha determinado expresamente o no 

se ha determinado, en este último caso el seguro queda -
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constituido en beneficio del asegurado o de sus herede-

ros legales o testamentarios". 

"El asegurado tendr:1 derecho a designar un terce

ro como beneficiario sin necesidad del consentimiento de 

la empresa aseguradora. La cl~usula beneficiaria, podrá 

comprender la totalidad o parte de los derechos deriva-

dos del seguro". (Artículo 163°). 

Es menester hacer notar que la naturaleza juríd! 

ca del seguro en-favor de terceros es igual a la del -

contrato civil en favor de tercero ya que este equivale 

a un beneficiario. Pero hay que distinguir algunas di

ferencias entre un contrato en favor de tercero y el se 

guro en favor de tercero ya que la adquisici6n de este, 

y para apoyar la finalidad de este análisis la ley admi 

te que "salvo lo dispuesto en el artículo 164" de la -

presente-ley, la cláusula beneficiaria establece en pr2_ 

vecho deL beneficiario un derecho propio sobre el crédi 

to que esta cláusula la atribuye el cual podrá exigir -

directamente de la empresa aseguradora" (artículo 166° 

de la Ley sobre el Contrato de Seguro). 

El artículo 164° de la Ley sobre el Contrato de 

Seguro establece que el asegurado "aún en el caso de -

que haya designado en la p61iza a un tercero como bene

ficiario del seguro, podrá disponer libr~~ente del der~ 

cho derivado de este, por acto entre vivos o por causa_ 

de muerte. Este mismo artículo en su segundo párrafo,~ 

como objetivo principal tiene que: si el beneficiario -

fallece al mismo tiempo o antes que el asegurado y no -

hubiere otra designaci6n de beneficiario, el seguro se_ 

pagará a la sucesi6n del asegurado, salvo pacto en con

trario. 

Podemos anaJ.izar las siguientes cuestiones en -

cuanto a qué derechos tiene el beneficiario frente a ter 

cero, frente al segurado y al asegurador, mientras el -
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riesgo no se produce, se considerará el beneficiario co

mo titular de una expedtativa, pero si el seguro es irr~ 

vocable se convierte •.en una auténtica titularidad 'sobre_ 

un derecho, por lo que el derecho del seguro no puede 

ser embargado ni queda sujeto a ejecución en provecho de 

los acreedores del asegurado, en caso de concurso o qui~ 

bra de áste. Respecto de este aspecto tenemos dos cues

tiones: la primera lo que establece el articulo 167° de_ 

la Ley sobre el Contrato de Seguros que los efectos leg~ 

les de la designación .del beneficiario quedaran en sus-

penso cuando se declara en estado de concurso o quiebra_ 

al asegurado o se embargan sus derechos sobre el seguro, 

y se establecerán en pleno derecho si el concurso queda_ 

sin efecto y la segunda es lo que establece el artículo_ 

169° de la misma Ley, ya que afirma lo contrario al dis

poner que "si el asegurado designa como- beneficiario a -· 

_su cónYl,lge o a sus descendientes el derecho derivado de 
la designaci6n de beneficiario y el del asegurado no se

ran susceptibles de embargo, ni de ejecución". 

Aquí en esta segunda parte vemos de manera clara 

que la diferencia estriba en la protección de la familia; 

y sobre esta cuestión tenemos lo establecido por el arti 

culo 170° que dice: "Declarado el estado de quiebra o -
abierto el concurso de un asegurado su c6nyu.ge o deseen-· 

dientes beneficiarios de un seguro sobre la. vida substi

tuirán al asegurado en el contrato, a no ser que rehusen 

expresamente esta substi tuci6n. 

Un aspecto que se considera de suma import.ancia 

es lo referente a la reglrunentaci6n y situación de los -· 

beneficiarios legales ya que el beneficiario puede estar 

ü1determinado (articulo 153° fracción II). Pero at'in asf 

la ley señala normas y determina reglas de la posible -·· 

distribución de la indemnizaci6n percibida, para el caso 

existen unas reglas que en forma breve analizaremos: 



- 95 -

A) Artículo 172° de la Ley sobre el Contrato de -

Seguro: "Por el cónyuge designado como beneficiario se 

entendeúi el que sobrevivirá". 

B) Artículos 171° y 173° de la Ley sobre el Con~

trato de Seguro respectivamente establecen "Por herede

ros como beneficiarios, deberán entenderse primero los 

descendientes que deban suceder al asegurado en caso de 

herencia legítima y el c6nyuge que sobreviva y después 

si no hay ascendientes, ni c6nyuge las demás personas 

con derecho a la sucesión", y "cuando los hijos de una 

persona determinada figuran como beneficiarios sin men

ci6n expresa de sus nombres se entenderán designados 

los descendientes que debieran sucederle en caso de he

rencia legítima". 

C) Artículo 174° de la Ley sobre el Contrato de 

Seguro estipula que-"Si el derecho de seguro se atribu

ye conjuntamente corno beneficiario a los descendientes 

que sucedan al asegurado y al c6nyuge que sobreviva se 

atribuirá una mitad a este y la otra a los primeros se

gún su derecho. de sucesi6n". 

D) Articulo 175° de la Ley sobre el Contrato de -

Seguros nos habla de: "cuando herederos diversos a los 

que alude el artículo anterior fueren designados como -

beneficiarios tendrán derecho al seguro según su dere-

cho de sucesi6n". 

E) Articulo 176° de la Ley sobre el Contrato de -

Seguro, "cuando el asegurado omitiese expresar el grado 

de parentesco o designase como beneficiario de su póli

za a personas que no deben sucederle como herederos y -

faltare indicación precisa de la parte que corresponda 

a cada una el seguro se distribuirá entre ellas, por ~~ 

partes iguales". 
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. F) ARticulo 177° de la Ley sobre el Contnato de

Seguros afirma que "al.desaparecer alguno de los benefi

ciarios su porciónacrecerá por partes iguales la de los 

demás". 

G) Articules 178° de la Ley sobre el Contráto de 

Seguros dice: "aún cuando renuncien a la herencia los -·

descendientes, cónyuge supérstite, padres, abuelos o her 

manos del asegurado que sean beneficiarios adquirirán --· 

los derechos del seguro". 

Para abundar un poco más en este tema en cuanto a 

las consecuencias· o efectos tenemos, el estudio realizado 

por el maestro Soler Aleu, respecto de los efectos entre 

cesionario y asegurador que dice: "Cuando se pacta en la 

p6liza por el asegurado y asegurador qu~ todos o alguno_ 

de los derechos sean transferidos a un tercero determina 

do, y afirma el maestro Solerque este tercero no es eso_ 

-en si, ya que al desprenderse el ast::igurado de algunos d~ 

rechos, generalmente el derecho a percibir la indemniza

cii.Sn es el cesionario ya que este es distinto al asegur~ 

do, es un s~cesor a título por titular y parcial se pro

duc-s una subrogacii.Sn personal y el subrogant•2, ejerce en 

virtud de la cesión de estos derechos a nombre propio y_ 

tiene por lo tanto accii.Sn contra el asegurado". (4) 

''.:tas consecuencias entre el asegurador y sucesor 

a tftulo universal cuando los sucesores del titular del 

interés son llamados a recibir los derechos activos o p~ 

sivos de una persona fallecidaP. 

Podemos resumir lo anterior al decir que las prig 

cipales consecuencias entre asegurado, asegurante y bene 

ficiario son: 

a) asegurado: disponer de los derechos y acatar ~ 

las obliga.ciones que se dt;lJ::-ive.n del contra·t:o -
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as! como percibir las indemnizaciones que le -

corresponden. 

b) asegurador o asegurante: tiene la obliqaci6n y 

e1 derecho de llevar a cabo lo pactado en el -

contrato por lo que si no es así llevarán a ca 

bo los medios legales a fin de que el deudor -

(6 el acreedor en su caso) se procuren aquello 

a que se han obligado recíprocamente. 

e) beneficiario: podemos decir que cuando es bene 

ficiario y queda.estipulado en el contrato es

te tendrá el derecho de exigir el beneficio -

puesto que as! fue decisi6n del asegurado, en 

algunos casos vemos que los efectos de los con 

tratos se extienden ac.tiva y positivamen·te a -

los herederos y sucesores universales. 

4. 3 P.RUEBA DEL CONTRATO. 

Para iniciar este tema creemos pertinen·te enunciar 

lo establecido por el maestro Ruiz Rueda en su estudio -

sobre el Contrato de Seguro, al hablarnos de la consen-

sualidad fund~ndose_con el siguiente párrafo relativo a 

la Ley sobre el Contrato de Seguro: 

~La ley ha definido con toda precisi6n los efec-

tos jurídicos de las ofertas de la celebraci6n del segu

ro y el momento en que el contrato se perfecciona por la . 
voluntad de las partes. En esta materia la nueva leqis-

laci6n sigue el principio consensual del perfeccionamie_!! 

to de los contratos alejándose de la idea de que el con-

trato de seguro s6lo se perfecciona por la entrega de la 

p6liza". Cabe hacer menci6n que este párrafo en un docu

mento preparatorio a la legislaci6n; como se puede apre

ciar en este párrafo la importancia de la prueba es el -

cansen timien to de 1 as partes.. ( 5) 
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Al respecto el maestro Soler Aleu nos dice que en 

nuestro ordenamiento jurídico los contratos pueden ser -

consensuales o reales, _.formales o no formales. 

Aunado a esta idea vemos en nuestro C6digo Civil 

para el Distrito Federal que en sus articules: 

1794°: "Para la existencia del contrato se requi~ 

re: 

I Consentimiento; 

II Objeto que pueda ser materia del contra 

to." 

1796°: "Los col;ltratos se perfeccionan por el mero 

consentimiento, excepto aquellos que deben 

revestir una forma establecida por la ley; 

desde que se perfeccionan, obligan a los -

contratant.es no solo al cumplimiento de lo 

expresamente pactado sino ·también a las 

consecuencias gue segdn su naturaleza son 

conforme a la buena fe, al uso o a la ley". 

1803 °: "El consentimiento puede ser expreso o tá

cito; es·expreso cuando se manifiesta ver

balmente por escrito o por signos .inequ!Vf!: 

cos. El tácito re·sultar~ de hechos o de 

actos que lo presupongan o que autoricen a 

presumirlo, excepto en los casos en que -

por ley o por convenio, la voluntad deba -

manifestarse expresamente''. 

Se funda la consensualidad y la formalidad; en el 

estudio que realiza el maestro Soler A1eu opina que los 

formales pueden ser consideradas "ad solemn.itaxe" o 11 ad 

probacionem". En los solemnes las formas hacen a la esen 

ci a del acto y su ausencia .in val i.da al acto. En cmanto 

a la pxueba esta puede ser suplida por otros medios pro

batorios. (6) 
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Por otro lado encontramos que en las refonnas pu

blicadas en el Diario Oficial de 16 de Abril de 1946 tu

vieron como finalidad la imperatividad del carácter con

sensual del contrato de seguros en nuestro derecho. 

La forma escrita "ad probationem tantum" la enco!! 

tramos en el articulo 19° de la Ley sobre el Contrato de 

Seguro: "Pa:r:a fines de prueba el contrato de seguro as:!_ 

como sus adiciones y reformas se har& constar por escri

to. Ninguna otra prueba salvo la confesional, será admi

sible para probar su existencia as! como la del hecho 

del conocimiento de la aceptación a que se refiere la 

primera parte de la fracción I del artí'culo 21 o" • 

Una fuente sólida para la prueba del contrato es 

la Ley Francesa de Seguros del 13 de Julio de 1930 que -

·en su artículo 8 o dispone~ "El contrato de seguro seré'í -

redactado por escrito en caracteres aparentes. Puede ser 

celebrad? ante escribano o por acto privado. 

Toda adición o modificaci6n al contrato de segu-

ros primitivo debe ser constatada por un suplemento fir

mado por las partes. Estas disposiciones no impiden que 

adn antes de la entrega de la p61iza o del suplemento, -

el asegurador· y el asegurado se obliguen uno respecto 

del otro por la entrega deuna nota de cobertura", 

Por lo que podemos ver la Ley Francesa exige la -

forma escrita para la validez del Contrato de Seguro. 

En si, ¿cuál es el objetivo de la Prueba del Con-

trato? 

Considero que fundamentalmente es la buena aplic~ 

ción tanto de los derechos como de las obligaciones de -

aquellos que intervienen en este acto, podemos decir, -

también, que es el derecho del asegurado o del benefici~ 

rio de llevar a cabo acción legal, en contra de la empr~ 



- 100 -

sa aseguradora, cuando ésta no cumpla con el pago de la_ 

suma asegurada, pactada en el contrato, por lo que co- -

rresponde a la acci6n de. la empresa aseguradora solo se_ 

limita a cancelar o anular la póliza, por la falta de p~ 

go de las primas convenidas o por el dolo o la mala fé -

por parte del asegurado¡ en el momento de la entrevista~ 

teniendo como consecuencia la no indemnización de la su

ma asegurada, ni el derecho a cualquier otra prestación. 

El contrato de seguro no se puede llevar a cabo -

verbalmente ya que solo se puede comprobar por escrito,

es decir, con la p6liza, nota provisoria o nota de cobe~ 

tura. 

En resumen podemos decir que el contrato de segu

ro de vida es· un acto formal, siempre y cuando se encue,!! 

tre el consentimiento de ambas partes e%1 forma positiva_ 

y por escrito solo hasta este momento se perfeccionari\1. · 

Bien, ahora veremos esa prueba del contrato; se -

tiene-n que emitir dos ejemplares de la peiliza y firmados 

ambos ejemplares por el asegurador y asegurado, ser:9.n -

plenamente la prueba escrita que prescriba la ley. Y so 

lo la póliza es prueba del contrato y constituye el úni

co medio de probarlo~ amén de la nota provisoria y el re 

cibo del pago de primas. 

El asegurador tiene la obligaci6n de darle al as~ 

gurado una p6liza que debe contener: 

r. Los nombres, domicilios de los contratantes y 

firma de la empresa aseguradora; 

II, La desi~¡m1ci6n de la cosa o d<; la persona as~ 

gurada; 

III. La naturHleza de ·los rit~sgos garantizados¡ 

IV. El momento a partir del cual se garan·tiza el 

riesgo y la duraci6n de esta garant:í.a: 

V. El monto de la garcmtfa; 

VI. La cuota o prima del seguro; 
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VII. Las demás cláusulas que deban figurar en la_ 

póliza de acuerdo con las disposiciones leg~ 

les as! como los convenidos lícitamente por_ 

los contratantes. 

Fracciones correspondientes al art!culo 20° de la 

Ley sobre el Contrato de Seguros y que además establece: 

"La empresa aseguradora estará obligada a entregar al -

contratante del seguro una póliza en la que consten los 

derechos y obligaciones de las partes". 

Por lo que podemos observar en algunas pólizas, -

su forma, varía en cuanto a tamaños o formas, aunque - -

sean pequeñas o grandes no dejan de tener en su portada_ 

la esencia del contrato dispuesto a formalizarse 6 un eje~ 

plo de esto son algunas muestras obsequiadas por la em-

presa "Aseguradora Hidalgo, S.A." Institución Nacional

de Seguros sobre la Vida, en donde se lee, el membrete -

de dicha.institución algunas obligaciones y condiciones_ 

del asegurador para con el asegurado a que beneficiarios 

se deberá pagar el seguro y la obligación de pagar las -

primas por el asegurado en la forma establecida por el -

contrato. 

Observamos más adelante lo que son las caracte- -

rfsticas de la póliza, fundamentadas, claro está por el 

artículo 20° de la Ley sobre el Contrato de Seguros: 

a) El ndmero de la póliza 

b) Nombre y domicilio del asegurado 

e) El plan y la duración del pago de primas 

d) Las cláusulas adicionales 

e) Fecha de la emisión, edad de emisión, limites 

y admisión 

f) Fecha de vencimiento 

g)· Suma asegurada 

h) Prima total 
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i) Forma de pago 

j) Beneficiarios. 

Dentro de las condiciones generales de la· p6liza 

encontrarnos insertas: 

a) Carencia de restricciones 

b) Indisputabilidad 

e) Suicidio 

d) Primas 

e) Caducidad 

f) Rehabilitacíón 

g) Cambio de plan 

h) Edad 

i) Modificaciones 

j) Competencia 

k) Contrato· 

1) Comunicaciones 

m) Moneda 

n) y demás cláusulas más que los interesados con

vengan. 

Tornando en cuenta que el contrato de seguro sien

do ya un contrato normado y estando las condiciones gen~ 

rales fundamentadas por la -ley, toman el carácter de - -

obligatorias. 

Asf mismo teniendo en cuenta el principio de que_ 

las leyes se presumen conocidas por todos los habitantes 

sin admitir prueba en contrario y sin que la ignorancia_ 

excuse responsabilidades se puede prescindir de inser-

tar como condic.iones generales el texto de la ·ley, sal va 

aquellas normas que son inderogables y que cita la ley. 

Las pólizas de seguro pueden ser de tres catego-

rias:: nominativas, a la orden y al portador. En los se 

guros de vida, por disposición expresa de la ley las p6·· 

lizas deben ser nominativas segrtn el articulo 29° de la 
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Ley sobre el Contrato de Seguro: "Las palizas podrán ser 

nominativas a la orden o al portador salvo lo que dispo

ne la presente ley, para el contrato de seguros sobre la 

vida". 

Por regla y pr~ctica general las p6lizas se emi-

ten siempre nominalmente a favor de persona determinada. 

4.3.1 PLANES DE SEGUROS DE VIDA, LLAMADOS INDIVIDUALES. 

Dentro de los seguros de vida, llamados individua 

les existen diferentes planes, a saber: 

a) Seguro Temporal 

b) Seguro Dotal 

e) Seguro Ordinario de Vida 

d) Seguro de Vida, Pagos Limitados. 

En el Seguro Temporal encontramos como obligacio

nes primordiales para el asegurado la de pagar sus pri-

mas hasta- el plazo contratado por protecci6n. (ya por 5 ,-. 

10 o hasta 25 años). Corno obligaciones de la aseguradora, 

pagar a los beneficiarios la suma asegurada, si el ase9".!:!_ 

rado fallece dentro del plazo contratado. 

En el Se9uro Dotal encontramos las mismas obliga

ciones para el asegurado que en el plan temporal y como_ 

obligaciones de la aseguradora pagar al asegurado la su

ma asegÚrada si este vive al fin del plazo con·tratado o_ 

pagar suma asegurada a los beneficiarios si este falle-

ce, dentro del plazo contratado. 

En el seguro ordinario de. vida encontramos como -

obligaciones para el asegurado la de pagar sus primas d~ 

rante todo el tiempo que esté con vida y como obligacio

nes para el asegurador la de pagar a los beneficiarios -

la suma asegurada cuando el asegurado fallezca. 

En el seguro de vida, pagos limitados, la obliga-
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ci6n del asegurado es de pagar sus primas hasta el plazo 

contratado por el pago~ de estas {ya sea de 5, 10, 15 -

años, etc.) y la ob1giaci6n de la aseguradora es de pa-

gar la suma asegurada a los beneficiarios al fallecimien 

to del asegurado. 

Los planes de. se~1ro de vida individual tienen de 

recho a lo que se conoce como Valores Garantizados. 

Y, ¿Qué son los Valores Garantizados?; Son for-

mas que la compañia aseguradora permite a sus asegurados 

para que éstos hagan uso de las reservas de su p6liza -

(en caso de requerirlo) • 

Los valores garantizados son: 

1.- PRESTAMO: 

a) Autom~tico: préstamo personal que la asegurad2 

ra hace al asegurado en forma- automli.tica, cua_!! 

do este deja de pagar sus primas con objeto de 

no cancelar su seguro, con la garantfa de la -

reserva de su póliza. 

b) Ordinario: préstamo personal que la asegurado

ra hace al asegurado a solicitud de éste, sie~ 

do el préstamo m&xirno el valor de su reserva -

en ese :momento. 

2.- RESCATE: Es el derecho que el ase·gurado tiene de 

retiros en efectivo, el importe de su reserva a -

ese momento. 

3.- SEGURO SALDADO: Permite al asegurado dejar de pa

gar sus primas y se.guir asegurado en plan de las_ 

mismas caracteristicas al contratado por el tiem

po faltante al contratado pero con una suma aseg~ 

rada :menor a la original. 

4.- SEGURO PRORROGADO: Permite al asegurado dejar de_ 

pagar sus primas y seguir asegurado por ·iqual su

ma asegurada pero por un periodo de protecci6n me 
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Como hemos visto y a grandes rasgos consideramos_ 

que esto es lo más importante en las pólizas de seguros_ 

de vida individuales. En cuanto a los dem~s tipos o for~ 

mas de pólizas que analizaremos, nuestra Ley sobre el -

Contrato de Seguro, las fundamenta. Tomaremos también al 

gunos ejemplos o muestras proporcionadas por la "Empresa 

Aseguradora Hidalgo, S.A." y que consideramos de mucha -

importancia. (7) 

Hablaremos del Seguro Colectivo de Vida.-

En fecha 1° de Septiembre de 1964 por acuerda del 

Ejecutivo Federal, facultó a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público así como al Departamento del Distrito F~ 

deral, para que se contrataran en beneficio de los Traba 

jadores del Servicio Civil de la Federación y del propio 

departamento respectivamente, un seguro colectivo de vi

da con la Aseguradora Hidalgo, S.A., "Institución Nacio

nal de Seguros sobre la Vida" (Diario Oficial, Martes 29 

de Diciembre de 1981). 

Como hemos visto en el acuerdo el objetivo primor 

dial es el aseguramiento de todos los trabajadores de ~

las diferentes Secretarías de Gobierno y del mismo DepaE 

tamento del Di-strito Federal, de los poderes Legislativo 

y Judicial, cualquiera que sea su sexo, edad y ocupación 

sin necesidad de examen médico, siempre que el trabaja-

dor tenga una antigüedad minima de seis meses en el ser

vicio. 

La empresa aseguradora en este Seguro de Vida Co

lectivo tiene la obligación de pagar la suma asegurada,

contratada, solo a los beneficiarios; por lo que respec

ta al pago de la prima ésta se debe pagar por el asegur~ 

do conforme a lo establecido en el contrato. 

El artfculo 191" de la Ley sobre el Contrato de -

Seguro establece "En el se-guro de grupo o empresa, el -
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asegurador se obliga por la muerte o la duraci6n de la -

vida de una persona determinada en raz6n simplemente de -

pertenecer al mismo grupo o empresa mediante el pago de_ 

primas peri6dicas sin necesidad de ex~men médico obliga

torio". 

El articulo 192" de la Ley. sobre el Contrato de -

Seguro estipula: "En los casos a que se refieren los dos 

artículos anteriores, el asegurado tendrá la obligaci6n_ 

de pagar las primas correspondientes al primer año; y se 

podrá pactar la suspensi6n de los efectos del seguro o -

la rescisi6n de pleno derecho para el caso en que no se 

haga oportunamente el pago de las primas". 

Existen también otros tipos de planes que veremos 

en forma breve y lo más importante de ellos: 

1.- P6liza de seguro colectivo de vida temporal renovable 

a cinco años o un año, con participaci6n en las utili 

dades. 

Las bases legales para llevar a cabo este seguro de 

los don tratos de se·guro, enunciaremos algunas de es

tas que consideramos importantes: 

a) La suma asegurada que corresponda a cada miembro 

de la colectividad ase·gurada es de 12 meses de -

sueldo. 

b) La aseguradora s6lo pagará al beneficiario desig

nado por el asegurado que falleciere durante la -

vigencia del contrato. 

e) La duraci6n del contrato es por cinco años conta

dos a partir de la fecha de emisi6n de esta p6li

za, la aseguradora se compromete a renovarlo cada 

cinco años en los términos de la cláusula 14 de -

las condiciones generales de esta misma póliza. 

A) Contiene como toda póliza sus condiciones generales_ 

algunas más importantes son: 
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a) La formalización del contrato mediante los consen

timientos individuales, el registro de asegurados, 

cláusulas adicionales, endoso, etc. 

b) Obligaciones del contratante, tales como la comu·

nicaci6n de los nuevos ingresos a la colectividad, 

la separación de alguno de ellos o de cualquier -

cambio que se produzca en la situación de los ase 

gurados. 

e) La forma en que se cubrirán las primas. 

d} Cuando no exista restricci6n legal en contrario,

cualquier miembro de la colectividad, podrá hacer 

cambio de beneficiarios. 

e) Participación en las utilidades, el contratante -

participará desde la primera renovación de esta -

póliza en las utilidades de la aseguradora, etc. 

2.- Otro tipo de póliza es de seguro colectivo de vida -

para-los-depositántes en cuentas de ahorro, este ti

po d~ se~1ro es un poco complicado pues su contrata~ 

te será siempre un banco, siguiendo el mismo sistema 

que en nuestros anteriores ejemplos, veremos las ca

racterísticas más importantes: 

a) Contratante: un banco~ 

b) Colectividad asegurada, titulares de las cuentas 

de ahorro con antigüedad de seis meses o más en -

el banco. 

e) La aseguradora pagará en los términos de las con

diciones generales de esta póliza, a los benefi-

ciarios, el equivalente al saldo promedio en la -

cuenta de ahorros en el sexto mes natural ante- -

rior al fallecimiento del depositante asegurado y 

otra cantidad igual en caso de muerte accidental. 

A) Sus condiciones generales, las más importantes son: 

a) La firma en la t~rjeta de registro para la apert~ · 

ra de la cuenta de ahorros surtirá efectos de con 
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sentimiento para ser asegurado en los términos -

del articulo 156'o de la Ley sobre el Contrato de 

Seguro. 

b) En casos de muerte accidental, de acuerdo con la 

cl~usula anexa, los beneficiarios percibir~n una_ 

cantidad igual a la suma asegurada principal. 

3.- Póliza de Seguro Contra Accidentes Personales, tene

mos como características principales: 

a) Proteger al asegurado de acuerdd. con las condicio 

nes generales y· especiales de este contrato en ca 

so de accidente. conforme a las coberturas enumera 

das y por las sumas anotadas, siempre que el acci 

dente ocurra durante la vigencia de esta póliza y 

no estén excluidos las coberturas conforme lo es

tablecido en la póliza. 

b) En sus coberturas se puede contratar ya sea por: 

I. Muerte accidental 

II. Pérdidas Orgánicas con escala de indemnizacio 

nes 

III Indemnización Diaria por Incapacidad 

IV. Pago de Gastos Médicos. 

e) El asegurado tiene la obligaci6n de pagar las prJ: 

mas de acuerdo con el contrato convenido. 

Como hemos visto, estos son algunos planes de pó

lizas de vida, correspondiente al ramo asegurador, pero_ 

todas con las caracterfsticas principales del beneficio_ 

al asegurado o· al beneficiario correspondiente. 

En cuanto a los seguros de daños, sólo menciona--

remos cuáles son sus ramos: 

a) Responsabilidad civil y riesgos .profesionales; 

b) Marítimo y transporte; 

e) Incendio; 

d) Agrícola; 

e) Automóviles; 

f) Crédito. 
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Conforme a lo establecido por el artículo 7" de -

la Ley General de Instituciones de Crédito. 

4. 4 EXTINC ION DEL CONTRATO. 

Primeramente veremos qu~ entendemos por ex·tinci6n: 

desaparición de los efectos de una relación jurídica o ~ 

de un derecho. 

La extinción de la obligación es la desaparición_ 

del vínculo obligacional existente entre dos o más pers~ 

nas en virtud de ca.usa legítima. 

En base a este breve análisis y refiriéndonos a -

la extinción del contrato, vemos que no es otra cosa que 

la cesación de los efectos del contrato, es la ruptura -

del vinculo contractual, quedando las partes liberadas -

de cumplir con las obligaciones que asumieron. 

Otra figura que está ligada a la extinción es el 

llamado retracto, que es también un acuerdo de volunta-

des que deja sin efecto un contrato¡ es un acto bilate-

ral en donde se requiere la participación y la voluntad_ 

de los sujetos.que intervienen en el acto, podemos consi 

derar que el retracto de dos voluntades que coinciden -

la rescisión. 

Nuestra Ley sobre el Contrato de Seguros estable

ce que ~n la póliza se convenga un plazo estipulado des

de el .. -momento o época en que los riesgos se asuman y el_ 

plazo, vigencia, término o extinción de la tutela del -

asegurador. 

Al respecto la Ley sobre el Contrato de Seguro e~ 

tipula en su articulo, algunos casos concretos de cuándo 

se lleva a cabo la extinción del contrato: 

Artículo 34" "Salvo pa~to en contrario, la primera 
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prima vencerá en el primer momento de la celebraci6n del 

contrato, por lo que sé refiere al primer periodo del 

seguro; entendiéndose por periodo del seguro al lapso p~ 

ra el cual resulte, calculada la unidad, de la prima. En 

caso de duda se entenderá que-el periodo del seguro es -

de un año". 

Articulo 40" "Si no hubiere sido pagada la prima_ 

o la fracción de ella en los casos de pago en parcialid~ 

des dentro de los 30 días naturales, los efectos del co~ 

·trato cesarán automáticamente a las doce· horas del 'C.ilti

mo día de este plazo" •. 

Artículo 48" "La empresa aseguradora comunicar& -

en forma auténtica al asegurado la rescisi6n del contr~: 

to dentro de los quince días siguientes a la fecha en 

que el mismo asegurado:r conozca la omisi6n o inexacta de 

c1araci6n". 

Artículo ·63" "La empresa aseguradora estará facu!_ 

tada para rescindir el contrato cuando, por hechos del _-~ 

·asegurado se agravan circunstancias esenciales que por -

su naturaleza debieran modificar el riesgo aunque práct.!_ 

camente no lleguen a transformarlo". 

Artículo 64" "En caso del artículo anterior la e!!!_ 

presa aseguradora deberá notificar la rescisi6n dentro -

de quince días contados desde la fecha en que conozca el 

c.ambio de las circunstancias". 

En estos articulas vemos algunos casos de resci-

sión la cual encontrarnos como un acto jurídico unilate-

ral, por medio del cual se invalida o se resta fuerza 

vinculatoria o un acto constituido válidamente. 

La ley o el contrato concederán facultades para -

que las partes ejerzan la rescisión unilaterlarnente en -

forma válida. 
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Existen dos tipos de rescisión con causa o sin 

causa, con causa es aquélla que faculta la ley o el can

trato en presencia de un acto o motivo determinado, cuan 

do no conviene una de las partes; la rescisión sin cau-

sa, para que pueda ejercerse por ambas partes debe estar 

autorizada por la ley o pactada expresamente en el con-

trato {mutuo acuerdo entre las partes) • 

Como resumen podemos decir que el objetivo de la 

rescisión es dejar sin efecto él contrato {o sea que lo 

invalida). 

Otra forma de extinción del contrato que tenemos 

es la nulidad aunque ya hemos. hablado de ella anterior-

mente, solo la veremos en este punto en cuanto a forma -

de extinción pero más que extin-guir el contrato de segu

ro lo destruye, privándose de sus efectos, algunos casos 

específicos son los artículos siguientes: 

Articulo 156° "El seguro para el caso de muerte -

de un tercero será nulo si el tercero no diere su consen 

timiento que deberá constar por escrito antes de· la cel§_ 

bración· del contrato, con indicación de la suma asegura-

da". 

Artículo 157° "El contrato de seguro para el caso 

de muerte, sobre la persona de un menor de edad que no -

haya cumplido los doce años o sobre la de una sujeta ~ -

interdi~ción es nulo". 

Como hemos visto estos son algunos casos en cuan

to a la forma de extinción de los contratos; existen 

otras más, pero seria adentrarnos aún más y ver cada ca

so específico, por lo que solo optamos por las más prác

ticas. 
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CAPITULO V 

OBLIGACIONES Y CARGAS DEL :ASEGURADO Y ASEGURADOR 

5.1 OBLIGACIONES. 

El contrato de seguro es un contrato bilateral -
perfecto, ya que crea obligaciones a cargo de ambos suj~ 

tos o que es lo mismo el asegurado y el asegurador son -

recíprocamente deudores y acreedores; el maestro Luis -

Ruiz R. nos dice:. "Los contratos solo obligan a las per

sonas que los otorgan" pero dice tambi~n que hay difere.!! 

cia entre,decir.que los contratos solo producen efectos_ 
entre quienes los otorgan y afirmar que los contratos .s2_ 

lo obligan a quienes los otorgan, ya que con esto último 

se podría sostener que en nada se viola el precepto le--. 

gal con una estipulaci6n a favor de terceros ya que este 

no resulta obligado, sino solo las partes contratantes. 
(1) 

Teniendo en cuenta en sí, cuáles son las caracte

rísticas.esenciales del contrato de seguro~ veremos aho

ra primeramente cuáles son las obligaciones del asegura

do y asf mismo, las cargas tambi~n. 

Obligaciones del asegurado: 

Podemos entonces reflexionar: si EÜ objetivo del_ 

asegurador _es la percepci6n de la prima tal y como se pa~ 

ta en el contrato, el objetivo del asegurado será la -
asunci6n del riesgo por el asegurador. 

El maestro Soler Aleu al respecto nos dice: "el -

contrato de seguro desconocido por el asegurado constit~ 
ye para este, la figura "res inter alias acta" es decir, 

no le es oponible; ni lo beneficia, ni lo perjudica". (2) 

a) Específicamente podemos decir la obligaci6n -

primordial del asegurado es.la de pagar la prima establ~ 
cida ya, como asegurado, asegurante, contratante o toma

dor. 
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b) La p~áctica de un exámen médico segdn las con

diciones del contrato, ·partiendo que el contrato es de -

buena fé, presume que no se incurrir~ en dolo, engaño o 

mala fé. 

e) La declaración por escrito a la aseguradora de 

los hechos importantes para la apreciación del riesgo, -

que puedan influir. en las condiciones ~onvenidas (aquf -

también podemos mencionar la incurrencia del ·dolo, enga

ño o mala fé). 

d) Dentro de las caracterfstic.as de la póliza te-

nemos como obligación .para el asegurado: 

Nombre y domicilio correctos, 

edad correcta, 

prima y forma de pago, 

la declaración correcta de los beneficiarios, 

En cuanto a las_modif.icaciones solo el asegu%a

do tendr~ el derecho y la obligación por medio~ 

de endoso, previo acuerdo de la compañia. 

Los pagos que debe hacer el asegurado, los hará 

en el lugar convenido y en moneda nacional, coE_ 

forme a la ley monetaria vigente en la fecha en 

que se haga el pago. 

e) En. cuanto al domicilio que habla la Ley sobre_ 

el Contrato de Seguro dice que el contratante estará - -

obligado a pagar la prima en su domicilio si no hay esti 

pulaci6n expresa en contrario. 

f) Es obligación del asegurado de comunicar a la 

aseguradora de las agravaciones esenciales que tenga el 

riesgo, durante el curso del seguro dentro de las veinti 

cuatro horas siguientes al momento en que las conozca. 

Un aspecto importante ref irHindonos a la entrega,_ 

de la p6l.iza sin la percepción de la prima hace presumir 

la concesión de crédito al asegurado para su pago, pero_ 
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esto no quiere decir que po:o ·. el solo hecho de que el -

asegurado tenga en su poder la p6liza;y que este no haga 

los pagos de la prima correspondiente; esto no procede -

de esta forma, ya que en un momento dado si el asegurado 

falleciera, la empresa aseguradora no se obligaría al p~ 

go de ese siniestro. 

Pero en algunos casos se procede el pago del si-

niestro, s6lo cuando la aseguradora haya pactado ella -

misma realizar los cobros, y por equis causa no los rea

lice en el tiempo y forma establecidos o contratados en 

la p61iza. 

El asegurado incurre en mora si omite ir a pagar_ 

la prima al domicilio del asegurador, en el lugar conve

nido par? el pago y en los plazos pactados o señalados -

por la Ley. 

Tenemos también ·la prueba del pago de la prima re 

gulada por los principios generales en materia de prueba 

de los actos jurídicos y por lo tanto se puede probar -

por todos los medios que las leyes admiten; pero la for

ma más sencilla de justificar un pago es mediante un re

cibo. Vemos que el recibo es un documento en donde se -

declara haber recibido de una persona determinada una su 

ma de dinero, el concepto, la fecha en que se hace el p~ 

go y la firma, de la persona que lo percibe, de esta ma

nera el asegurado tendrá su prueba fehaciente del pago -

de su póliza. 

Se puede probar también el pago de primas por me

dio de los libros del asegurador según el caso lo requi~ 

ra. 

Una vez analizadas las obligaciones más importan

tes pasaremos a ver cuáles son algunas de sus cargas, p~ 

ro antes hay que tener en cuenta que si el asegurador al 

asumir el riesgo tutela el interés asegurado contra las_ 
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contingencias de los riesgos, en otras palabras, cuando 

el asegurador otorga uri beneficio al asegurado, puede -

mediante el pacto,cumplir. 

5.2 CARGAS PARA EL ASEGURADO. 

Enunciaremos pues, algunas cargas impuestas al 

el asegurado, tales como la obligaci6n de informar al 

asegurador de las modificaciones o alteraciones que pue

dan alterar el estado del riesqo; y solo a él deber~ in~ 

formársele, otra de l~s cargas importantes es la de de-

nunciar el siniestro por parte del asequrado, al asequr~ 

dor para que ~ste se obligue o más bien dicho lleva inh~ 

rente la carqa del pago de la indemnizaci6n: estos casos 

los p.ociemos encontrar en las p61izas de-accidentes y en

fermedades y en los seguros de daños; en el caso del se

guro de vida. s61o los beneficiarios podrán exigir al -

asequrador para--el paGO del siniestro¡ otro aspecto im-

portante es cuando el asegurado omite denunciar el sinies 

tro, el efecto será la de perder todo derecho a la indem 

nizaci6n. 

En cuanto a la denuncia del siniestro en relación 

a una p6liza se presume que el asegurador queda tambi~n 

informado para darle trámite a otras p6lizas vigentes. 

Consideramos como carga también para el asequrado 

la de informar el caso fortuito o de fuerza mayor que im 

pidi6, al asegurado informar en el tiempo convenido. 

Otra carga importan-te para el asegurado es dar to 

da la informaci6n adicional a·fin de que el asegurador

pueda verificar el siniestro y también permitir al asecn.2. 

rador las indaqaciones necesarias, para poder d-eterminar 

el pago o el rechazo definitivo; en cuanto a estas prue~ 

bas adicionales podemos citar alqunas que se requieren ·• 
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para el cobro de un seguro de vida. a saber: 

a) Acta de defunci6n¡ 

b)- copia de la desiq.naci6n de beneficiarios; 

e) reclamación de pago firmada por los beneficia

rios; 

d) la forma o el documento que el asegurado hace_ 

como prueba del paqo de la prima: 

e) una identificación en donde aparezca la firma 

del asegurado, para compararla con la firma de 

la designaci6n de beneficiarios; 

f) en_algunos casos las actuaciones administrati

vas o judiciales motivadas o relacionadas con 

la investiqación del siniestro, etc. 

Al enfocarnos en este aspecto de cargas para el -

-asegurado, el maestro Soler en su estudio sobre el Sequ

ro de Vida, nos ilustra al detallarnos una por una las_ 

carqas existentes en este punto, pero s6lo transcribire

mos algunas de mayor importancia yparalelas a nuestra -

leqislaci6n. (3) 

a) Carga de informar los daños sufridos. 

b) Carga de la prueba por el asegurado: en el ca-
' so de que el asequrador desconozca algunas pruebas, la -

carga del asegurado es probar que él sf cumplió con la 

misma y que cumplió en tiempo. 

e) Carga de evitar o disminuir los daños en cuan

to a aqúellas precauciones que puede y debe tomar el as~ 

gurado en cuanto al riesgo que corre para no incurrir en 

un siniestro, ya que la ley dispone que el ase-gurado de

berá observar las instrucciones que le indica el asegur~ 

dar v en ausencia de estas instrucciones el asequrado d~ 

berá adoptar los que sean razonables y en la medida de -

su posibilidad. 

d} La omisi.6n de cumplir con la carga está sancío 
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nada por la ley. 

5.3 OBLIGACIONES DE LA ASEGURADORA. 

Hemos visto ya lo que son las obligaciones para -

el asegurado, nos toca ahora analizar lo que son las - -

obligaciones para la empresa aseguradora, iniciaremos -

nuestro estudio observando lo que establece la Lev sobre 

el Contrato de Seguro en su articulo 1°: "Por contrato -

de seguro,. la empresa ·aseguradora se obliga, mediante -

una prima a resarcir ~n daño o a pagar una suma de dine

ro al verificarse la eventualidad prevista en el contra

to". Como hemos podido ver en este articulo se inicia

claramente la oblgiaci6n de la empresa asegciradora de p~ 

gar una cantidad de dinero llegado el m9mento del acont~ 

cimiento (ya por invalidez, si llega vivo al final de un 

periodo establecido o si fallece). 

En cuanto- a -contrató se refiere veremos que t.am-

bién un tercero puede representar al asegurado, sin que 

éste, esté presente; pero sí debe dar su conser1timiento 

para que sea válido este acto, posteriormente el asequr~ 

do formalizará el contrato, en esta situación vemos tam

bién que la empresa aseguradora se obliga a lo pactado -

en el contrato. 

Aunque la empresa se reasegure contra los riesgos 

que hubiere asegurado, seguir~ siendo la dnica responsa

ble respecto al asegurado. 

La empresa aseguradora tendrá la obligaci6n de -

darle al contratante o al asegurado una p61iza en la que 

llevar~n inherentes los derechos y las obliqaciones para 

ambas partes. 

En el articulo 23° de la misma Ley de referencia 

establece: "La empresa aseguradora tendr§. la obligación 
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de expedir, a solicitud y costa del asegurado, copia o -

duplicado de la póliza asi como de las declaraciones he

ch~s en la oferta". 

Claro es que en este artículo la obligación de la 

empresa aseguradora es la de reponer en caso de pérdida 

la póliza, pero ·este trárni te la empresa no lo va a hacer 

qratuitarnente, ya que en el costo y pago de primas se en 

cuentra inherente. 

En cuanto a las cl~usulas establecidas .en el con

trato si se establece que la empresa aseguradora est& -

obliqada a cubrir el paqo, por la realización del riesgo 

siempre y cua.ndo ya hava entrado en vigor y se hava pag~ 

do la primera prima. 

La empresa aseguradora tiene la obligación de - -

aceptar el pago de las primas realizadas por los acreed~ 

res privilegiados, beneficiarios o cualquiera que-tenga_ 

interés en la continuación del seguro. 

Cuando el asegurado omite o lleva a cabo inexac-

.tas declaraciones, la empresa aseguradora comunicará al_ 

asequrado la rescisión dentro de los quince dfas, a la -

fecha en que se. conozcan estas omisiones; este aspecto -

podernos decir que es muy subjetivo ya que la empresa as~ 

guradora, puede omitir algdn dato o pasar por alto alqu

na declaración. 

H<;Y un aspecto importante, cuando el asegurado -

no avisa o si provoca una aqravaci6n esencial del riesgo, 

para la empresa aseguradora cesan todas las obligaciones 

en lo sucesivo. 

Una obligación para el asegurador en cuanto al p~ 

go de la suma asegurada, sin omitir ésta; es cuando los_ 

beneficiarios remiten en orden y en tiempo la documenta

ción del fa.llec:i.Jniento. 

La empresa aseguradora deber& comunicar al asegu-
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do la nueva direcci6n, si esta cambia de ubicaci6n o al

guna de. sus oficinas para que en la nueva direcci6n sea_ 

enviada toda la correspondencia y el asegurado se encuen 

tre al tanto de sus trámites. 

En los casos en que se pruebe que el siniestro se 

causó por dolo o mala fé del asegurado, la empresa ase~ 

radora no estar& obligada a realizar el paqo (en este a~ 

pecto podemos ver que se observan en accidentes y en en

fermedades) .. 

Pero el articulo 78° de la Ley sobre el Contrato 

de Sequro nos dice: "I.¡a empresa aseguradora responderá -

del siniestro aan cuando este haya sido causado por cul

pa del asegurado y s6lo se admitirá en el contrato la -

cláusula que libere a la empresa en caso de culpa grave." 

Responder~ a sf mismo también cuando el siniestro 

se cause en cumplimiento de un deber de humanidad. 

Dentro del titulo III corresponde a las disposi-

ciones esenciales del contrato de sequro sobre las pers2 

nas tenemos que cuando.se comprueba la inexactitud de la 
edad del asegurado la ase·guradora no podrá rescindir el_ 

con~rato y solo se ajustará el pago de la prima si es m~ 

nor o por parte del asegurado o si se realiz6 un contra

to por una edad mayor la empresa devolver2i al asegurado.,_ 

el excedente o diferencia entre la reserva existente y -

la necesaria para la edad real del asegurado. 

En los casos en que se verifique que la edad del 

asegurado es incorrecta, con posterioridad a su muerte 

pero que se encuentra dentro de los l:tmites de admisi6n, 

la aseguradora estará obligada a pagar la suma asequra~ 

da. 

Es obligación de la aseguradora. plasmar en la 

p6liza el derecho de revocar aue tiene el asegurado o 

sea la renuncia se plasmará en la póliza, como único me·· 
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dio de prueba. 

Si el asegurado cubrid tres anualidades consecuti 

vas tendrá derecho al reembolso inmediato de una parte -

de la reserva matemática por parte de la asequradora. 

En elart1culo 184° de la Ley sobre e¡ Contrato de 

Seguros establece una ·no obligacidn por parte de la ase

guradora: "El seguro temporal Cuya duraci6n sea inferior 

a diez años, no obliqar~ a la empresa a conceder valores 

garantizados para el caso de muerte". 

Una clara obligaci6n para la empresa es la plasm~ 

da en el art!culo 186° de la misma lev citada dice: "La 

empresa aseguradora estar~ obliqada adn en caso de suici 

dio del asegurado, cualquiera que sea el estado mental -

del suicida o el m6vil del suicidio, si se verifica des

pués de dos años de la celebraci6n del contrato. Si el 

suicidio ocurre antes de los dos años la empresa reembol 

sar& s6lo la reserva matemática". 

Algunos casos especificos que podemos citar y que 

la misma ley ya mencionada nos señala son los que se re

fieren a los seguros populares en donde la empresa se -

obliga por la ~uerte o la duraci6n de la vida, del ase~ 

rado y sin examen miádico a asegurarlos por una cantidad_ 

pactada entre contratantes; mediante el pago de primas -

peri6dicas1 vemos también los llamados Sequros de Grupo 

o Empresa, en donde el asegurador se obliga por la muer

te o la·duraci6n de la vida de una persona determinada y 

éste también es previo el pago de primas. 

Den~ro de este aspecto de obliqaciones podemos o~ 

servar tambi~n la suma asegurada y su funci6n, ésta tie

ne por obieto fiiar la responsabilidad máxima del asegu

rador pero no quiere decir que los bienes asegurados ti~ 
nen el valor que indica la suma asegurada; la funcidn es 

estimativa la de determinar solamente un limite máximo -
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hasta el cual responde el asegurador. 

En cuanto a la forma de indemnizaci6n, esta se de 

berá pagar en una suma nominal de dinero: es decir, el -

asequrador es deudor de una suma determinada en especie_ 

de moneda. 

5.3.1 CARGAS PARA LA ASEGURADORA. 

Dentro de este aspecto veremos sólo algunos casos 

de cargas para el asegurador: 

a) Cuando la empresa aseguradora, tiene como car

ga la de informar de algunas ofertas de celebraci6n, pr6 

rroga o modificación en cuanto al contrato se trata. 

b) La empresa aseguradora tiene la carga de repo

ner la póliza extraviada, ya sea a la orden o al porta-

dor v llevar a cabo las cancelaciones5reposición de la 

misma. 

e) Vemos tambi~n que es una carga para la empresa 

aseguradora, comunicar en forma auténtica el por qué de 

la rescisión del contrato. 

d) La asegurador·a responderá de todos los aconte

cimientos que presenten el carácter del riesgo, cuyas -

consecuencias se hayan asegurado a menos que el contrato 

excluya de una manera precisa determinados acontecimien

tos. 

e) Como carga también podemos observar que la em

presa aseguradora tiene que cubrir un interés económico 

de cualquier especie, que resulte de los riesgos . 

. Estas son algunas de las cargas, inherentes al -

asegurador, ya que podemos decir que carga y obliqaci6n_ 

son sinónimos. en cuanto a la relación del contrato de -

seguro, va que anteriormente vimos cuc!iles son las obliga 

ciones del asegurador. 
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5.3.2 CUAL ES EL PROCEDIMIENTO PARA EXIGIR LAS 

OBLIGACIONES. 

Dentro de este aspecto_tenemos primero la rela-"

ci6n que existe entre la empresa aseguradora, el asegur~ 

do y un tercero~ en este caso la Comisión Nacional Banca 

ria y de Seguros. 

¿Cuál es la intervención de esta Comisi6n en mate 

ria de seouros? 

Se establece en el artículo 2° de la Ley General_ 

de Instituciones de Seguros en su dltimo párrafo que en_ 

la aplicac.üSn de la presente Ley la Secretaria de Hacie_E 

da y Crédito Pdblico con la intervención aue en su caso_ 

corresponda a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

deberá procurar un desarrollo equilibrado "del sistema -

asegurador, y una competencia sana entre las institucio

nes de seguros que'lo integran. 

Qu~ importancia tiene la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Pdblico en nuestra materia de seguros; para org~ 

nizarse.y funcionar como una instituci6n de seguros es

necesario la concesión del Gobierno l:o~ederal, que compete 

o_torgar discr.ecionalmente a la Secreta1.·fa de Hacienda y_ 

Crédito Pdblico, oyendo la opinión de la Comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros. 

Como hemos podido ver la Secretaría de Hacienda y 

crédi to • .Público es rectora en cuanto a la creación de una 

"empresa aseguradora" es el órgano competente para inter

pretar, aplicar y resolver para efectos administrativos_ 

lo relacionado con lospreceptos de la Ley General de-"

Instituciones de Sequros y en general para todo cuanto_ 

se refiere a las instituciones nacionales de seguros. 

Pero en sf la Comisión Nacional Bancaria y de -s~ 

guros, intervendrá o fungirá como parte arbitral en con 
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troversias que se susciten entre asegurado y empresa ase 

guradora en plan de conciliatoria. 

En cuanto al procedimiento para exigir las obliq!! 

clones a una institución de seguros, tenemos las reglas 

sicruientes: 

A) El reclamante deber& ocurrir ante la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, la que pedirli un info~-me 

detallado a la instituci6n contra la que se hubiese pre

sentado reclamación. 

B) La. Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros ci

tará a las partes a una junta conciliatoria en cuanto a 

sus intereses y si no, para que voluntariamente la desi~ 

nen árbitro. 

El juicio arbitral se aiustará a la Lev General -

de Instituciones de Seguros al procedimiento que pacten 

las partes en acta_ante la Comisión Nacional_Bancaria y_ 

de Seguros de acuerdo con las disposiciones del Código -

de Comercio a falta de disposición en dicho Código serán 

aplicables las del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal. 

El laudo arbitral no a&nitir~ más recurso o medio 

de defensa que el juicio de a'Uparo. Este laudo que conde 

ne a una institución de seguros a pagar, l'e otorgará un 

plazo de quince dfas hábiles. 

C) Si alguna de las partes no está de acuerdo en 

designar a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros CE 

mo árbitro; podrá ocurrir ante los tribunales competen

tes. 

El artfculo 136@ de la Ley antes mencionada, est~ 

blece un aspecto jurisdiccional, ya que los tribunales -

no darán entrada a demanda alguna sobre una instituci6n 

de seguros si el actor en ella no afirma bajo protesta -
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de decir verdad, que ante Comisi6n Nacional Bancaria y -

de Seguros se sustanció y se agot6 el procedimiento con

ciliatorio. 

En contra de esto tenemos que la omisi6n del pro

cedimiento conciliatorio en la vía administrativa consti 

tuye una excepción dilatoria que puede interponerse por_ 

la compañfa demandada. 

Se establece también que el Juez comunicar~ a la_ 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público la sentencia -

ejecutoriada que se dicte en el procedimiento, una vez -

que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público recibe -

la notificación requerirá a la instituci6n aseguradora -

si hubiere sido condenada, pero si esta instituci6n ase

guradora no pagara las prestaciones que esta obligada y 

omitir la resoluci6n en su contra, la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público mandará paqar a la j:)érsona, en 

cuyo favor se hubiere dictado la sentencia. 

Como podemos ver, la Ley General de Instituciones 

de Seguros es clar~ en cuanto al procedimiento que debe 

seguir el asegurado para exigir así su derecho. 

Pero vemos que en la práctica los trámites admi-

nistrativos ante la Comisi6n Nacional Bancaria y de Segu 

ros en ciertos momentos son tardados y engorrosos para -

los beneficiarios que requieren de resultados positivos_ 

y a su favor ya que ante la empresa aseguradora no obtu

vieron nada. 

Es menester recordar que si esta Instituci6n no -

lleva a cabo el procedimiento conforme a la ley, se podrá 

tramitar ante tribunales competentes y podrán darle en-

trada a la demanda, contra una institución de Seguros. 
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El problema se plantea cuando un asegurado no es -

o!do, o se enfrenta a~te obstáculos que no le permiten -

llevar a cabo· un derecho que· le corresponde ante una ins

titución aseguradora. Para el caso podemos citar un eje~ 

plo: Se presenta ante una institución aseguradora una ma

dre de un menor de edad, presentando los docmnentos requ~ 
ridos para el cobro, pero al conocer la designación de b~ 
neficiarios se da cuenta que el asegurado en.vida asignó 

como beneficiarios a: 

- un hijo de ella, 
- a el hijo de otra y, 
- a otro hijo más de otra. 

Como vemos es un caso muy complejo, pues no pode-
mos decir que el asegurado haya incurrido en error, ni 

afirmar los motivos que tuvo para hacer_una designación

de esta forma. En nuestro ejemplo vemos que los benefi-

ciarios son hijos de distintas madres. Pero e§lto_no $eria 
problema si el asegurado hubiera designado · a cada una de 

las madres como representante de cada uno de ellos duran 
te su minoría de edad y. para que cobrara lo que les co-

rrespond!a a cada uno; el problema·que se da en este caso, 

es <;rue el asegurado nombró representante de todos los hi

jos a una sola madre y claro, las demás tuvieron que pro

testar. 

Una solución seria que los beneficiarios se pusi~ 

ran de acuerdo en cuan·to al cobro de .la suma asegurada 
por partes iguales a los beneficiarios y sin ningún gra

vamen que los afectar~, pero si no se lleva a cabo este 
acuerdo o si no se llega a un arreglo por la vía pacífica 
se tendrá que vincular esta situación, ante tribunales 

competentes y con vista a la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros. Nuevamente la Ley sobre el Contrato de Segu
ros fundamenta y prevee esta situación., claro que como el 

ejemplo que expusimos, existen muchos más, solo enunciamos 

uno para·su conocimiento. 
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CONCLUSIONES 

I.- Al realizar México su independencia, en 1821 con

serva la legislación aún vigente, en la Nueva Es

pafia en materia mercantil constituída por las "Or

denanzas del Consulado de la Universidad de los 

Mercader es de la Nueva Espal'\a", en donde ya empe
zaban a tornarse en cuenta a las empresas asegura

doras en ese país, y cuando se creaban se regula

ban por las Ordenanzas de Sevilla. 

II.- El primer Código· de Comercio de México 1854, ya 

habla de la vida jurídica del seguro. Con el paso 

del tiempo sufre reformas y adecuaciones hasta 

alcanzar el objetivo deseado, tomando en cuenta 

las necesidades de tiempo y espació. Se expide el 
Código de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos 

y simultáneamente el Código Civil, para así regir 

el de Comercio en Seguros Mercantiles y el Seguro 
\ 

de Personas se encuadraría en el Contrato Civii, 

una premisa que regiría en el mundo de los segu

ros, sería que el asegurador fuera una empresa 

aseguradora, y los contratos se hicieran "en pru

dentes combinaciones, contribución voluntaria y 

distribuída entre muchos". Cuando las empresas 

aseguradoras olvidan los principios científicos de 

estas operaciones o violan por mala fe o ineptitud 

a la obligación de cubrir los riesgos defraudando 

así al público, tras engafio contínuo, como sucedió 

en Nortearnérica, se tiene que recurrir al poder 

público para que conozca y maneje en forma inpar

cial el buen funcionamiento de estas empresas ase
guradoras, o en su defecto les exiga sus obliga

ciones. 
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III.- En 1892 se expide por el Congreso de la Unión, una 

ley sobre compañías de seguros y cinco años más 

tarde el Congreso faculta al Ejecutivo para cono

cer de asuntos bancarios, de fianza y de seguros. 

Y para 1935 por decreto del Lic. Lázaro Cárdenas, 

se expide "La Ley sobre Contrato de Seguros". 

IV.- Podemos deducir que nuestro contrato de seguro 

está regido por tres ordenamientos, la Ley sobre 

el Contrato de Seguros, el Código de Comercio de 

1889 y la Ley de Navegación de 1963. Algunos -

principios básicos de la "Ley del Contrato de Se

guros" son: 

1.- Se acepta como parte del contraro a la empresa. 

2.- La protección del asegurado en cuanto al pago 

del riesgo por parte del asegurador. 

3.- Proteger los derechos de terce~os. 

4.- La imperatividad de la ley como medida impar

cial para las partes. 

V.- En México se implanta el seguro, basándose funda

mentalmente en los principios de "prudentes conve

nios y hábiles cálculos", y surge cuando el hombre 

siente la necesidad de tener seguridad en el lugar 

que·habita o lo rodea, cree, crea o inventa algo. 

VI.- En su naturaleza jurídica el contrato de seguro es 

mercantil, es bilateral pues participan dos obli

gados distintos~ es oneroso puesto que las partes 

estipulan provechos y gravámenes recíprocos, es 

aleatorio porque depende de un~ relación jurídica, 

la empresa aseguradora frente al asegurado y sus 

obligaciones. Es también recíproco. 
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VII.- En sus características especiales vemos que se 

presume de buena fe, por parte del asegurado y de 

la empresa, contrato nominado porque tiene un 

nombre determinado, se le considera un contrato 

de empresa y también contrato de adhesión~ en 

este aspecto soy de la misma opinión del maestro 

Sala al establecer que las partes tienen la li

bertad de imponer condiciones y que se apeguen a 

la ley, para que haya un contrato de adhesión se 

requieren, contratos que se celebren uniformemen

te en serie y que sean considerados como grupo¡ 

es un contrato consensual pues se requiere el 

consentimiento de ambas partes. 

VIII.- Los sujetos y su capacidad son: el asegurado, el 

-contratante y-el -beneficiario,- en- algun-os segu-ros 

al tomador se le considera como asegurado, este 

es persona física o moral obligado a pagar una 

prima. El asegurador es el contratante que se 

obliga a pagar la suma asegurada, cuando se rea

lice el riesgo, y el beneficario es la persona 

que recibe lo convenido cuando ocurra el sinies

tro. 

IX.- En relación al objeto sólo diremos que es la de 

crear obligaciones, a cargo de ambos sujetos. 

X.- El consentimiento es un aspecto importante dentro 

de la póliza, .ya que se acuerda entre dos o más 

voluntades de la creación de derechos y obliga

ciones para ambos, el segurado tiene derecho a 

designar a un tercero o más como beneficiarios --
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si~ el consentimiento del asegurador, se estable

ce que puede ser en forma verbal o escrita. 

XI.- Al auto-contrato se le llama autocontratación de 

dos partes con inter,ses opuestOSJ 

contrato expresando la voluntad 

se celebra el 

de los dos 

representados, un caso es, el del agente que lleva 

a cabo estas funciones y más cuando se encuentran 

en el interior de la República, lo hacen en 

representación de la aseguradora y con base a la 

ley. 

XII.- En cuanto a la causa inicial, del seguro podemos 

decir que es la incertidumbre, y la causa final, 

es la contraprestación que se persigue al 

contratar. El fin va a ser el traslado del riesgo 

que amenza el interés asegurable, o sea, que si el 

fin es muy riegoso obliga más prontamente al 

asegurador a cubrir la obligación. 

Tiene que existir riesgo en un contrato, de lo 

contrario causaría nulidad del mismo. En el 

seguro de vida, ·el riesgo no es la muerte en sí 

del asegurado, sino la muerte prematura, el 

asegurador sí debe conocer el riesgo, no así el 

ase~urado. En mi opini6n, considero que el 

asegurado debe tambi~n conocer el riesgo. Para 

que opere el riesgo debe· haber convenio entre las 

partes, y en cuanto a la agravación sin culpa para 

la aseguradora, vemos que si ésta no presenta la 

recisi6n en tiempo, se extingue su derecho. 
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XIII.- El. seguro de personas prevee así, que el patrimo

nio familiar no sufra un desequilibrio económico, 

ya que en esos momentos la pérdida de un familiar 

XIV.-

desequilibrio mor al incalculable. Y sí por ca-

sualidad no presentan los requisitos para el co

bro de la indemnización, ésta se verá .obstaculi

zada. 

Dentro del contrato de seguros existen dos tipos 

de nulidad, la ·absoluta y la relativa, por la 

primera vemos que sólo puede ser otorgada por 

aquél que tenga algún interés reconocido por el 

derecho en hacer tal cosa, y la nulidad relativa 

sólo se establece para la protec¿ión de un inte

rés particular. La inexistencia y la nulidad son 

·dos- aspectos distintos, por la primera,-vemos que 

al acto jurídico le falta un elemento esencial, 

que exista, y en la nulidad, el acto jurídico sí 

existe. 

XV.- La caducidad es un tema complejo, pues llega a 

confundirse con la prescripción. Respecto a esto 

se dá ~or la naturaleza de su palabra, sólo enun

ciaremos algunas características de la caducidad, 

tales como la autonomía, su causa es legal o con

vencional, preferentemente se extiende a los de

rechos potestativos, extinción automática y di

recta, el plazo de caducidad ha de tomarse en 

cuenta por el juez. 

Un caso de caducidad se puede dar por la falta de 

pago de primas, siempre y cuando se haya conveni

do en el contrato de seguro, ya que la L. C. de -
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S• habla del beneficio del. préstamo automático de 

primas (Art. 180). 

Es clara la prescripción tomada esencialmente del 

c. C. y de la L. c. de s., en donde fundamental

mente se está hablando del transcurso del tiempo, 

ya para adquirir bienes o librarse de obligacio

nes. Algunas de las características de la pres

cripción som la ley es su fuente y sólo se sus

pende por las cosas dispuestas por la ley, es 

solicitada por los que tengan legítimo interés en 

ella, su objetivo es un interés social, en que 

las relaciones jurídicas tengan la certeza tute

lar. 

XVI.- Al hablar~~ de _los¡~ efecto"s jurídicos del contrato 

de -·seguro y de su extinción, vemos en su forma 

sistemática jurídica que son ya más de 40 años de 

la vigencia de esta ley. La vigencia dentro del 

contrato que comienza a las doce horas del inicio 

de éste, que vence a las doce horas del último 

día de este plazo, se lleva a cabo ya por costum

bre y comodidad de las partes. Considero que un 

ejemplo claro de vigencia son las características 

esenciales de la póliza, la fecha de emisión y la 

de• vencimiento. 

XVII.- En los efectos entre asegurado y aseguran te, ve

mos que en cuanto a las obligaciones de ambas 

partes, éstas en ocasiones actuan de mala fe, · 

pues en el momento de la contratación o solicitud 

del contrato, omiten datos de suma importancia. 
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XVIII.- Los terceros en un contrato se designan con al

guna obligación o un derecho, y podrán exigirlo 

o deberán cumplir con la obligación. En materia 

de seguros tenemos algunos casos de terceros: el 

tercero o asegurado en el Seguro de Responsabi

lidad Civil (Seguro de Dafios), y el tercero be

neficario eri el Seguro de Personas, la L. c. de 

s. establece que en el caso de terceros que no 

celebró el contrato, pero que es titular de sus 

beneficios se le llama beneficiario, haciendo 

notar que sólo son beneficiarios en el seguro. 

La designación de beneficarios sólo la podrá 

hacer el asegurado~ ya que en la cladsula bene

ficiaria se establece en provechb de ,1, ~n de

recho propio, el cual podrá exigir a la empresa 

aseguradora. Es de-hacerse notar qu~ adn exis~ 

tiendo sucesión testamentaria a favor de alguién 

y existiendo designación de beneficiarios con 

otro nombre, el ·seguro se pagará conforme a la 

declaración por escrito, más reciente a la fecha 

de la muerte del asegurado. Algo importante a 

la designación de beneficarios por el asegurado, 

es cuando •ste designa a su cónyuge o a sus des

cendientes, el derecho derivado de esta designa

ción no será susceptible de embargo, ni de eje

cución. 

Con ello se trata de p.t·oteger el patrimonio de 

la familia. En la práctica vemos que cuando el 

asegurado no hace designación de beneficiarios 

se le olvida o lo hace mal; llegado el momento 

de su muerte los problemas son para el be:Jefi

ciario, pues este tiene que comprobar su derecho 
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ya ·sea mediante una información testimonial o 

juicio sucesorio. En cuanto a la relación here

ditaria, se deberán entender primero los descen

dientes que deban suceder al asegurado en caso de 

herencia legítima, y al cónyuge que sobreviva, y 

si no existe ninguno de estos, los que tengan 

derecho a la sucesión. 

XIX.- Al hablar de la prueba del contrato, sólo vemos 

que éste se perfecciona por el mero consentimien

to de las partes (consensualidad), y se constitu

ye la prueba del mismo con la entrega de la póli

za, (ésta es una forma de prueba). Vemos también 

que la solicitud firmada por el asegurado y otor

gada antes que la póliza,· es una forma de prueba 

que el -beneficiario puede presentar ante la ase

guradora, otros medios de. prueba son la formali

dad, la forma escrita, que es una prueba contun

dente de comprobar el acto, y la confesional que 

será admisible para probar su existencia. 

El obje.Úvo de la prueba del contrato, más que 

nada es acreditar que sí tiene derecho al cobro 

del seguro, ya el a segur a do en su caso, o los 

terceros beneficiarios. 

xx.- En los planes del seguro de vida, vemos que en 

seguro individual existen cuatro planes: tempo

ral, dotal, ordinario de vida y vida pagos limi

tados, con sus respectivas características; vemos 

también que la L. c. de S. acepta la creación de 

seguros colectivos y de grupo, con alguna o todas 

las características de los individuales, éstas se-
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adaptarán a las necesidades de las gentes ofre

ciendo las mejores condiciones, cláusulas u op

ciones para comprar alguna de ellas. En nuestro 

país los seguros colectivos y de grupo son una 

especie de prestación para los Trabajadores al 

Servicio Civil de la Federación y del Departamen

to del D. F.·, que los viene a favorecer coadyu

vando al bienestar familiar. 

XXI.- Al hablar de la ·extinción del contrato vemos que 

ésta es la cesación de los efectos del contrato, 

es la ruptura del vínculo contractual, en donde 

las partes se liberan de cumplir con las obliga

ciones que asumieron. Esta extinéión es sinónimo 

de la rescisión fundamentada en la· Ley sobre el 

Contrato de Seguros. 

XXII.- Al hablar de las obligaciones, vemos que el con

trato de seguro es bilateral perfecto, porque 

crea obligaciones a cargo de ambos sujetos; así 

vemos que estas obligaiones se plasman en la pó

liza como una forma de recordar a las partes sus 

deberes. Por lo que respecta a sus cargas, vemos 

que éstas también son palabras sinónimas de obli

gación. 

En las obligaciones de la aseguradora vemos que 

en la r,ey sobre el Contrato de Seguros, prevee 

que la aseguradora no se sobrepase en los requi

sitos para el cobro de un seguro, alargando el 

proceso del pago de la suma asegurada. 

La entrega de la póliza es obligación de la ase

guradora, cuando se agraven los riesgos por parte-



del- asegurado y éste no informa en tiempo, y 

posteriormente muera, la obligación de pagar la 

suma asegurada por parte de la empresa, puede 

desaparecer, siempre y cuando los terceros bene

ficiarios justifiquen la tardanza en informar el 

riesgo. De lo con tr ario, a criterio de la em

presa, ésta podrá pagar o no la indemnización. 

Considero que la suma asegurada no alcanza el 

valor de la vida de una persona, y sólo ésta se 

refiere a la actividad de fijar la responsabili

dad máxima del asegurador. 

Por lo que se refiere ~ las cargas, algunas em

presas aseguradoras no cumplen con ellas en el 

tiempo debido, ocasionando que el asegurado in

curra _en _rno~a, esto sucede cuando hay -alguna 

prorroga o modificación; una carga importante es 

reponer la póliza extraviada. 

XXIII.- En el procedimiento para exigir obligaciones a 

la aseg~radora, vernos que se debe a la relación 

que existe entre las partes contratantes y la 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. La 

Comisión es una institución que es supeditada 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

comisión creada para conocer de asuntos, que una 

aseguradora no pudo resolver en tiempo y forma, 

y por consecuencia no pudo pagar la cantidad 

asegurada. 

La Comisión Nacional no sólo conocerá del buen 

equilibrio y la armonía de las instituciones 

aseguradas, sino también de conflictos entre las 

par.tes que intervienen en un contrato de seguro, 
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actualmente la Comisión está llevando a cabo un 

sistema más accesible y una orientación más ade

cuada. 

Nuestra Ley sobre Contrato de Seguros, nos expo

ne en forma clara, el procedimiento que se debe 

llevar ante esta institución. Fuera de estos 

puntos básicos po¡ el asegurado, considero que 

el caso ante la Comisión no tendrá un buen re

sultado. 

En ocasiones los asegurados se les hace más fá

cil vincular su caso en algún tribunal y no acu

den _primeramente ante la Comisión, y lo único 

que hacen es perder tiempo, pues la ley estable

ce que primero se debe acudir a la Comisión y 

desahogar todas las pruebas, pero sí ésta se 

_de_clara incompetente para conocer el caso, en

tonces sí se podrá. ya acudir a algún tribunal 

competente. 

Cuando se notifique sentencia ejecutoriada a 

favor del asegurado, la S. H. y c. P. ordenará a 

la aseguradora le pague al asegurado o benefi

ciarios en su caso, lo pactado en el contrato. 

Basándonos en la ley y al buen funcionamiento 

del procedimiento, el asegurado o los beneficia~ 

ríos en su caso, que son partes afectadas prin

cipalmente, tieoen la obligación de presentar 

toda la documentación en tiempo y forma, para 

que la aseguradora, la Comisión, los tribunales 

o las autoridades relacionadas con el asunto, no 

tengan motivos para no resolver y ordenar se 

pague el patrimonio familiar, solamente a quién 

corresponda sin mayor miramiento que el de apli

car la justicia y la equidad. 



1.- B. Maclean, Joseph 

El Seguro de Vida 

BIBLIOGRAFIA GENERAL 

México, Editorial Cont·inental, S. A. 

Tercera impresión, 1976. 

2.- Cervantes Ahumada, Raúl 

Derecho Mercantil 

México, Editorial Herrero, S.A., Segunda Edición, 

1975. 

3.- Hors y Baus, Pedro 

Tratado de los Seguros de Transporte 

Barcelona, Editorial Gustavo Gili, S.A., 

Primera Edición, 1945. 

4.- MantiLla Melina, Roberto 

Derecho Mercantil 

México, Editorial Porrúa, S.A., 

Undécima Edición, 1977. 

5.- Manes, Alfredo 

Teoría General del Seguro 

Madrid, Editorial Lagos LTOA, 

Cuarta Edición, 1930. 

6.- Muratti, Natalio 

Elementos Económicos, Técnicos y Jurídicos del 

Seguro 

Buenos Aires, Editorial Florida, 

Primera Edición, 1946. 



- 14 o -

7.- Pina Vara, Rafael de 

Elementos ~e Derecho Mercantil Mexicano 

México, Editorial Porrúa, S. A. 

Déciwosexta Edición, 1977. 

8.- Puente y Flores, Arturo y Calvo Marroquín, Octavio 

Derecho Mercantil 

México, Editorial Banca y Comercio, S.A. 

Vigésimapr-:.:oera Edici6n, 1976. 

9.- Rodríguez y Rodríguez, Joaquín 

Derecho Mercantil, Tomo II 

México, Editorial Porrúa, S.A., 

Décimosexta Edición, 1979. 

10.- Ruiz Rueda, Luis 

El Contratp d~ SegurQ 

México, Editorial Porrúa, S.A., 

Primera Edici6n, 1978. 

11.- Rodríguez Sala, J. Jesús 

El Contrato de Seguro en el Derecho Mexicano 

México, Editor B. Costa Amic 

Primera Edici6n, 1976. 

12.- Soler Aleu, Amadeo 

El Nuevo Contrato de Seguro 

Buenos Aires, Editorial Astrea de Rodolfo y Hnos._ 

Primera Edición, 1970. 

13.- Zárate, Julio y Rofer, Francisco 

Compendio C~neral de México a Través de los Siglos 

México, Editorial del Valle de México, S.A., 

Segunda Edición, 1974. 



- 141 -

' DICCIONARIO 

1.- De PinaVara Rafael 
Diccionario de Derecho 
M~xico, Editorial PorrGa, S.A. 1980. 

2.- .De Toro y Gisbert 
Pequeño Larousse 
M~xico, Ed. Larousse, 7a. ·tirada. 1970. 



- 142 -

LEGJ:SLACION 

1.- ConstituciOn Pol!tica de los Estados Unidos Mex! 
canos, M~xico, 1982. 

2.- Código Civil para el Distrito Federal, México,.-

1982. 

3.- Código de comercio y Leyes Complementarias, Mé-
xico, 1979.-

4.- Seguros y Fianzas, México, 1979. 



- 143 -

REVISTAS 

1.- Perfil Financiero 

Aseguradora Hidalgo, S. A. 

México 1979 

2.- 50 Aniversario 

Aseguradora Hidalgo, S. A. 

México 1981 

-3:- Segurito No. 14 

Aseguradora Hidalgo, S.A. 

México 1979 



- 144 -

A N E X O S 



ln$!1!LICICin 

11<lCIOnal 
de 

seguros 
sobre 

la 
v1da 

Seguro Dotal. 

CTU 10 

aseguradora hidalgo s.a. 
"AV. EúEACITO NACIONAL 190. MEXICO 5, O. F. 

APARTADO POSTAL 2111. TEL. 250•22e44 

DIRECCION CABLEGRAFICA AHISA 

~ 
DIRECTOR GENERAL 

AUT. C.N.B.S. OF. NO. 14610·5·3·73 ()1"4-IER·II 



Página 1 
Página 2 
Página 3 
Página 4 
Página 5 
Página 6 
Página 7 y siguientes 

TABlA DE CONTEi\1100. 

Carát~la de la Póliza 
Tabla de Contenido. 
Caracteristicas de la Póliza. 
Registro para Modificaciones E~pacialu a esta Póliza. 
Condiciones Generales de la Póliza. 
Cláusula Adicional de Div. y Valores Garantizados. 
Tabla de Valores Garantizados y Beneficios Adicionales. 



INSTITUCION NACIONAt. DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

CARACTERISTICAS DE LA POLIZA 

fmMBRE 'i DOMICILIO DEL ASEGURADO 

POLIZA No. 

PAGARA PRIMAS 

DURANTE AÑOS 

HCHA DE , EDAD b <v"' .rr:'i r LIMITES DE 

EMISION i EMISION (} i ti t/:~o;; 1 AOMISION DE AÑOS 

'-----·-;;,DI:,::A_::,M:.::,ES::._.,:A~Ñ:;;:O~j -------~~:~. / ;~~~-:::::::::::::::::::::::::..., 
FECHA OE ¡()( ,J? J.' j ' 
VENCIMIENTO l g;y~f.'· ~¡¡, . 1 . i 

,_ _____ o_IA __ M_E_s __ •_ll_o-"-__ su.;..M_A_As_,_a_u_••_o_• _ _,.._"'-"'..-'>i,,'>o/"-·-'"-I,,..;M_~~~ 
.A{../\'1 
~'v/ 

r-----------------------------------------~~·-------
DENEFICIAAIOS: 1 

l 



'REGISTRO PARA MODIFICACIONES ESPECIALES A ESTA POLIZA 



CONDICIONES GENl·RALES DE LA POLIZA 

CARENCIA DE RESTRICCIONES.-La presente Póliza no está sujeta a restricción alguna en cuanto a residen· 
cla, ocupación, viajes y en general, género de vida del Asegurado. 

INDISPUTABILIOAD.-Esta Póliza no será disputable después de dos aMs do su emisión o de su rehabilitación. 

SUICIDIO.-La empresa pagará el importo del seguru en caso de suicidio del Asegurado, si se verifica des· 
pués do dos anos de la celebradón del contrato y Unicamente reambcls:ná el importe de la reserva mate· 
mátlca, si ocurre con anterioridad. 

PRIMAS.-Las primas convenidas se pagarán por adelantado en las oficinas de la Compaftla a cambio de un 
recibo autorizado por el Gerente o por el Contador. 

CAOUCIDAD.~SI el Asegurado deja de pagar al vencimiento convenido cualquiera de las- primas correspon· 
dientes a los tres primeros aftas, la Póliza cesará automáticamente en sus efectos después de treinta dlas y 

fiel Asegurado no podrá reclamar ninB_una cantidad por primas pagadas. 

REHABILITACION.-Podrá rehabilitarse la póliza en cualquier época siempre que el Asegufado reúna condi· 
clones de asegurabilidad a satisfacción de la Comp~ñía, mediante solicitud por escrito y pago, tanto de ras 
primas insolutas con interés compuesto al 6% anual, como de cualqu1er otro adeudo. 

CAMBIO DE F'LAN.-EI presente contrato confiere al Asegurado la facultad de cambiar el plan de esta POIIza 
a cualquiera otro que tenga autorizado.~_ Empresa, media_nte el cumplimiento de las obligaciones que canfor· 
me a la ley tenga que satisfacer por ¡¡¡. éonversión. -

t~·"L~- . ~ ~ . 
EOAD.-La edad declarada por ~~=~~~·~~unido .se deberá comprobar legalmente a solicitud de la Companla, 
antes o después del fallecimientó -1ftli · Asegu"ra{Jo. 

- -- -- ~ .. j. ... :,_ - ~-- . . -
- La cOmpai"Ua de~lera que ~~ 11/i:itc;t.--lh!. adJ!).i~j!?n es el comprendido entre las edades tndicadas en la 

hoja de las características de la póliza:/ ~•-:::> ~ 
. . ?-'"''' ~ - . -

Es motivo de rescisión automática\-!Juc la ~tda!Hverdadera del Ase€urado se encuentre fuera -del 11· 
mite de admisión, reduciéndose la obligaci~n .d9· lfi~~etnPre$a a pagar la reserva matemática que corresponda. 

(.(.¡,:¡ "¡\ 
SI la edad se encuentra dentro del limitf" de admf~o·r:-~ la suma asegurada quedará sujeta al ajuste 

· correspondiente de acuerdo con el articulo 161 de J.9\Y Sobj~- el Contrato de Seguro. " .... , . 
,.~ 

MOOIFICACIONES.-Las estipulaciones de esta Póliza .sótet?"Pyeden modificarse por medio de endoso y previo 
acuerdo de la Compat"'ía y del Asegurado. En consecueVc_¡a;·rÚ los age'}tes, ni cualquiera otra persona, tienen 
facultad alguna para hacer concesiones o modificacionets( rP.: .... ttl' 

~.;,\,¿" 
En cumplimiento de. lo dispuesto por el articulo 26 d~ l Ley Sobre et Contrato de Seguro, se trans· 

cribe el articulo 25 de_! mismo ordenamiento que dice: \. 

Si el contenido d"c la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá 
pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta dlas que. sigan al dla en que reciba fa Póliza_ 
Tr~nscurrjdo este P!azo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. 

COMPETENCIA.-En caso de controversia, el quejoso deberá ocurrir a la Comisión t>tacional Bancaria y da Scgu· 
ros, en_ los términos ~el articulo 135 do la Ley General de Instituciones do Seiuros y sí dicho Organismo no 
es designa.do árbitro, podrá ocurrir a los tribunales c:ornpetentes del domicilio de la Compailfa. 

Ambas partes convienen en que cualquier duda sobre fa interpretación de este contrato. la someterán a la 
expresada Comisión y acatarán la resolución que ésta dicte al respecto. 

DT4·1EY-O 



CONTRATO.- Esta póliza. la solicitud del seguro y los Endosos, si los hubiere, constituyen el contrato do so. 
guro entro la Companla y el asegurado. 

·"Si el contenido de la póliza o sus modificadones no concordaren con la oferta. el asegUfado podrá 
pedir fa rectificación correspondiente dentro de los treinta dias siguientes al dia en que reciba la póliza. l'rans· 
eurrldo ese plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones." 

COMUNICACIONES. -Las comunicaciones que el asegurado deba hacer a la Compa"ia se dirigirán directa. 
mento a las Oficinas de ésta en la Ciudad de México, O. F., ubicadas en la calle de Ejdrcito Nacional 180. 
México 5, i>. F. 

MONEDA.- Se conviene que todos los pagos que el asegurado deba hacer a la Companla o a los que ésto 
tenga que hacer por cualquier concepto, con motivo de este contrato, deberán efectuarse en la Ciudad de 
México, D. F., y en Moneda Nacional, conforme a la Ley monetaria vigente en la feÍha en .que se haga el pago. 

CLAUSULA ADICIONAL DE DIVIDENDOS 

la Compañia garantiza al Asegurado, que est~ al corriente en el pago de sus primas, que al pagar la 
quinta prima anual completa, tendrá derecho a participar en la proporción .que le corresponda de acuerdo con 
el monto de la prima anual, del. 50% de las utiiidades di~t.[íbuJbles realizadas en la cartera de seguro indi· 
vidual, formada con las pólizas emitidas a partir del lo. d~/cñero de 1967, utilidades que la Companla repar· 
tirá er1tre todos sus Asegurados en dichas pólizas. "'¿Jo ' _ , ;; .. 

El asegurado podrá destinar ·ra participación<'~~;re :&tJ~respOhda de acuerdo con las siguientes opeio· 
nes: ,_-~~~;l . . .. 

Opción A)- Dejar su importe en depósito, M la CO\!'P?~Ia; dofens1ndo un interés capitalizablo. anual· 
mente de 4 1/2%. ';.,.' J.'/ •• -~":\ 

Opción B) - Aplicarlo al pago de pr~mas futuras. <f;& .. . /Í~}¡ -~ . 
Opción C) - Obtener un seguro saldado adicional por el monto 4~· ~orresp?!Jdlt.· 

\"~ -' .J• 
Si el asegurado no eligiere expresamen~d algun~ de est~s op_cionesen UrJ·I"';.>f;zo qe .. l.lp di as despué~- da 

la n_otificaei6n del primer diVidendo, la Conlpafiia aplicará automáticamente el"'~porte .. ~púat.-de dividendo a la 
~~- h~ 

Los dividondos a que tenga derecho el Asegurado con posterioridad al pri~~.~J! aplicart${ en la mis· 
ma forma que éste. v~ - ) 

¿!'..¡; . .;/ 
Naciona~' J~~~; ~e~6di~~~eunr~~. se determinará d1! acuerdo con el procedimiento aprolíad{~r la Comisión 

VALORES GARANTIZADOS 

Despu~s de tres anos completos de vigencia de esta Póliza y estando pagadas las primas correspon· 
dientes, la Compal\ía puede conceder, a elección del Megurado. los siguientes beneficios de acuerdo con la 
Tabla de Valores Garan.tizados: 

a) Préstamo con la sola garantia de la reserva matemática de esta pouza, de acuerdo con el modelo 
de contrato autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguras, con un interés compuesto 
da 8% anual adelantado. 

b) Seguro Saldado de VIda, en cualquiera de sus opciones, por el monto estipulado en la Tabla de Va· 
lores Garantizados, sin más pago de primas. 

e) Préstamo Autom'ático. Si al vencimiento de la prima no pagada el Asegurado no opta por cualquie· 
ra de Jos antenores beneficios, la Compañía le concederá el beneficio de Préstamo Automático para 
evitar la caducidad, abonándole el préstamo a que tenga derecho, con deducción de cualquier adeu· 
do y cargandole las primas que se vayan venciendo. Este préstamo devengara un interés compues· 
to de Bo/0 anual, pudiendo hacer el Asegurado abonos no menores del 10% de su importé. Al ago· 
tarse el saldo a favor del Asegurado, el contrato cesará en sus efectos y la Comparlia liberada de 
toda obligación. 

d) Valor de Rescate mediante la entrega de esta Póliza para su cancelación. Cuando el presente se· 
guro se haya convertido en Seguro Saldado de Vida o Seguro Prorrogado por tiempo limitado, el 
importe del rescate será igual al 80% del valor de la Reserva Terminal aprobada por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros. 

los valores. garantizados para esta póliza se muestran en la Tabla de la página , para la correspon· 
diente edad de em1sión. Los valores corresponden a cada $1.000.00 de suma asegurada. 



TABLA DI! VALO!tllS 
VALORES 1'01\ $1,000.00 DE SUMA ASEGURADA 

IDAD oa·!UmQN IS ~00 !UWON 16 · EDAD 02 BMIS!ON 11' EDAD D8 EMJSI9N 11 

J 
4 

' 6 
7 . 
8 
9 

10 
11 
u 
ll 
14 
ll 
16 
17 
1,8 
19 
20 

11)11 
170 . 
2l6 
l07 
m 
·.Wt 
u o 
l69 
620 
670 
717 
76) 
806 
849 
889 
937 
964 

1000 

!DAD D! J!UJ!lON ~o 

~ 
' 6 
7 
8 
9 

10 
11 
u 
1! 
14 

" 16 
17 
lB 
19 
20 

l2 
Bl 

IZl 
167 
212 
262 
316 
!68 
419 
47Z 
l28 
l86 
648 
712 
779 . 
849 

- 92! 
1000 

100 
170 
2!6 

'* ~7! 
44<1 
lOll 
468 

. 619 
669 
716 
762 
806 
848 
888 
?27 
964 

1000 

¡ l2 100 
4 OJ 109 
l 124 Zll 
6 167 !06 
7 212 l7Z 
8 262 4l9 
9 316 lOO 

10 !68 567 
11 419 618 
12 472 U8 
U )29 7U 
14 l86 76i 
., 647 ·80, 
16 711 847 
17 778 888 
18 849 927 
19 • 921 ~ 
20 1009 1000 

EDAD DI I!W!lON ~ . 

l 
4 

' 6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
B 
14 
ll 
16 
17 
18 
19 
20 

OTHGil-0 

.12 
Bl 

124 
168 
2B 
262 
l16 
!68 
419 
472 
127 
l8) 
646 
710 
778 
848 
922 

1000 

107 
169 .,. 
lOl 
m 
4l8 
l07 
l6) 

. 617 
666 
714 
719 
80! 
8(6 
887 
926 
964 

1000 

9 
4 
5 
6 
1 
8 
? 

10 
11 
12 
u 
14 ., 
16 
17 
18. 
19 
20 

. l2 
Bl 

U! 
167 
Zl2 
262 
H6 
!68 
419 
472 
l28 
l87 
648 
712 
779 
849 . 
92! 

1000 

10\J 
170 
ZJ6 
!01 ,,, 
441 
liD 
l®. 
620 
669 
717 
762 
806 
848 
889 
927 
964 

1000 

,uos ~ PitUTMIOI 1 SECURa 
TRAI1S. O SAI..OMlO 

CURRIOOS A!SCAT! DOTAL 

¡ 
4 
5 
6 
1 
8 
9 

lO 
11 
IZ 
u 
14 

" 16 
11 
lB 
19 
20 

'' 8) 
t2l 

- 167 
212 
262 
!16 
!68 
419 
472 
528 
587 
648 

.712 
179 

. 849 
92! 

1000 

. 100 
170 
2!6 
!06 
!7! 
441 
510 
l68 
620 
669 
717 
762 
806 
848 
1!118 
927 
964 

1000 

EDAD DI! EWISfON ll !DAD tiB EMISION U 

l 
' 6 
7 
8 
9 

10 
ll 
12 
ll 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

n 101 s 52 
8' 170 "' 8' 

121 2!6 ' 124 
ló7 ;06 6 167 
212 .372 7 2ll 
262 440 B 262 
!16 509 9 316 
l68 568 10 !68 
419 619 11 419 
472 669 12 472 
,28 716 u ,21) -
)86 762 14 l86 
647 S~._ l1 647 

~ =~~~f ~~ ~~ 
849 ~·?d,- ·)la - 849 
92! - , "z· - l?,. 92J 

1000 "~;:JJ:? ,·r.~ 1000 

108 
170 
256 
!06 
ln 
440 
509 
>68 
619 
669 
716 
762 
806 
848 
888 
927 
964 

1000 

EDAD m! !UISION )1 EDAD OS EltUSION U 

¡ 
4 

' 6 
7 
8 
9 

lO 
11 
IZ 
ll 
14 
1) 
16 
17 
18 
19 
20 

12 
8) 
ll~ 
168 
2ll 
262 
!16 
!68 
418 
412 
)27 
l8l 
646 
110 
177 
848 
912 

1000 

107 
168 
U.fi 
JO( 
170 
4!8 
>06 
l6l 
616 
666 
7ll 
1l9 
BOJ 
84) 
886 
926 
96J 

1000 

¡ 
·4 

' 6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
ll 
14 
u 
16 
11 
18 
19 
20 

12 
Sl 

124 
168 
21! 
262 
!16 
!68 
418 
471 
l27 
lSl 
646 
710 
777 
848 
922 

1000 

107 
168 
ZH 
JO( 
170 
4l7 
l06 
>64 
616 
66) 

·¡u 
119 
80! 
84! 
886 
92l 
96) 

1000 

'"" .IPRtrr.Woo 1 sEGURO TR.I.HS. O SALDADO 
CURRIOOS RESCATE DOTAL 

~ 
' 6 
7 
8 
9 

lO 
11 
u 
t¡ 
14 
u 
16 
17 
18 
19 

•• 

'' 8! 
IZ! 

_· 167 
212 
262 
!16 
368 
419 
471 
528 
186 
648 
712 
779 
849 
92! 

1000 

10\J 
170 
2!6 
l06 
!73 
441 
liO 
!68 
620 
669 
717 
762 
1106 

-848 
888 
927 
964 

1000 

EDAD DfJ i!.MISION 2J 

l 
4 

' 6 
7 
8 
9--

10 
11 
12 
1! 
14 
15 
'16 
11 
10 
19 
20 

52 
8! 

124 
167 
212 
262 
!16 
!68 
419 
472 
l28 
l86 
647 
111 
778 
1149 
92J 

1000 

109 
169 
236 
306 
}72 
440· 
109 
567 
619 
668 
116 
762 
BOl 
847 
898 
921 
964 

1000 

EDAD DB .I!UJSION H 

' 4 

' 6 
7 
8 
9 

lO 
H 
12 
ll 
14 
u 
16 
17 
18 
19 
20 

, 
8! 

124 
168 
21! 
262 
!16 
368 
418 
m 
l27 
!81 
646 
710 
777 
847 
922 

1000 

107 
16!1 
234 
l04 
!69 
07 ,., 
!64 
615 
661 
71Z 
719 
802 
B4l 
886 
92) 
96! 

1000 

DOTAL 20 

EDAD DI! ElflSfON 19 

TP.AHS. O SALDADO 
I.J:OS _l PREST.WOo 1 SEGURO 

CIJRRIOO$ RESCATE OOTAL 

~ 
4 

' 6 
1 
9 
9 

10 
11 
12 
ll 
14 ., 
16 
17 
19 
1? 
20 

!2 ., 
12! 
167 
212 
262 
,!6 
563 
419 
472 
529 
!86 
618 
112 
779 
849 
92! 

1000 

108 
170 
2l6 
l06 
l7J 

•(40 
no 
l68 
tS:ZO 
669 
717 
762 
606 
848 
81!11 
927 
964 

1000 

l!DAD 08 !UiiiON 1~ 

l 
4 

' 6 
7 
8 
9 

lO 
11 
IZ 
ll 
14 ., 
16 
17 ·

_18 
19 
20 

l2 
8) 

!24 
167 
212 
262 
!16 
368 
419 
472 
l28 ,.6 
647 
711 
778 
949 
9lJ 

1000 

108 
169 

;~ 
!72 
440 

. l09 
l67 
619 
668 
716 
761 
SOl 
847 
888 
927 
964 

1000 

EDAD m EMISlON 11 

¡ 
4 

' 6 
1 
8 
~ 

10 
11 
12 
ll 
14 

" 16 
17 
19 
19 
20 

52 
SI 

124 
167 
2U 
262 
316 
368 
419 
472 
!27 
)86 
647 
711 
778 
848 
922 

1000 

108 
169 
2)) 
!Ol 
m 
438 
101 
l66 
617 
667 
714 
160 
804 
846 
887 
926 
964 

1000 

EDAD D'E !UISION H 

l 
4 

' 6 
7 
8 
9 

10 
11 
u 
11 
14 
u 
16 
17 
19 
19 
20 

l2 
86 

124 
168 
2U 
262 
ll6 
!68 
418 
471 
527 
581 
646 
710 
117 
847 
922 

1000 

107 
16:: 
2ll 
lO! 
!69 
4)6 ,., 
56! 
61l 
664 
712 
718 
802 
844 
98l 
92l 
961 

1000 



TABLA DE VALOlU!S 
VALORES POR $1,000.00 DE SUMA ASEGURADA DOTAL 20 

EDAD DE EMJSIQN n EDAD DE EMISION .. EDAD tlf EMISION 1'7 EDAD DE EMISION " EDAD DE EMJSJON " 
AWS i 1 VM~IMIV 1 :!ttiURO J.i{j:¡ ; 1 Pii:t.Sí.u(O 1 SEGURQ AIIOS l i PRESTAMO J SEGURO AA-oS i 1 PRESTANO 1 SCGURO Al(IS ; 1 PR[SJAUO ¡ SEGURO 

UWfs- O ~!.DADO TRAH5- 0 ~lOADO TAANS.. O SAWADO TRAHS. O SALDADO TRA.HS. 0 SAl.OI.OO 
CURRIOOS RESCATE DOTAl ttlRRIOOS RESCATE DOTAl CORRIDO$ • P.ESCA.TI DOTAl CURRJOOS fttSO\Tt DOTAL CURRIOOS RESCATE DOTAL 

} , 107 3 l2 107 l l2 106 3 l2 106 l ll 106 
4 86 168 4 86 167 4 86 167 4 

1ft 
167 4 86 166 

' 124 233 ' 124 213 5 124 232 5 232 ' 124 231 
6 168 30l 6 168 l02 6 168 l02 6 168 301 6 168 lO! 
7 21} 369 7 213 l68 7 2Il l67 7 2ll 367 7 213 366 

• 262 436 8 262 4ll 8 262 434 8 262 434 8 262 413 
9 l16 l04 9 ll6 l04 9 316 l03 

1 

9 316 l02 9 ll6 lO! 
10 368 l63 10 368 l62 10 368 l61 10 367 560 lO l67 ll9 
11 418 614 11 416 6Il 11 418 612 11 418 612 11 418 611 

1 12 
471 66J 12 471 66J 12 471 662 12 471 661 12 470 660 

"13 526 711 ll 526 710 n l26 709 ll l26 709 13 l26 708 
i 14 505 7>7 14 584 156 14 584 7ll 14 584 755 14 l83 7)4 

1 

15 645 801 n 645- BOD " 64l 800 " 644 799 ll 644 798 
16 709 844 16 709 so 16 709 B4l 16 708 842 16 708 841 
17 176 88l 17 776 884 17 776 884 17 "' 883 17 m 883 

•• 847 925 18 847 9H 18 846 924 18 846 923 18 846 92l 
19 921 963 19 921 963 19 921 963 19 921 962 19 921 962 
20 IODO IODO 20 IODO IODO 20 1000 1000 20 1000 IODO 20 IODO 1000 

EDAD DE l!MISJON 40 EDAD DE EMISION ~~ ED.\0 DE EMISION <ll WAD DE !MJSJON' H EDAD DE El>IISION ~ 1 

3 ll 106 1 3 >3 10l 3 ll 105· 3 .. ll lOl 3 ll !Ol 
4 86 166 1 4 

:~':!! ~ l 
86 16l 4 86 16> 4 86 164 

1 

5 124 231 

t 

5 l2l 230 5 m 229 , l2l 228 
6 168 30D 6 168 299 6 169 298 6 169 297 
7 lB 36l 7 2 ""~3:64 ... 7 213 3M 7 213 363 7 214 l61 
8 262 H2 8 ~~? #;. .'4)J" B 262 430 • 263 429 

1 

8 263 428 

l 9 316 lOO 9 -~ .. .m -· .• 316 498 9 316 497 9 316 493 
10 367 l.lB 10 36 .(/f"l! . ~o 367 ,. 10 l67 5l4 10 367 ,3 
11 418 609 11 :~¿ r,:Á . lk' 417 607 11 417 606 11 417 604 
12 470 6l9 

1 
12 470 6>6 12 469 655 12 469 653 

1 

" "' 707 13 m ~ ..:1.-; <G> "' 704 13 524 703 13 
,. 

701 
14 l83 7H i 14 ¿:~ 196 f-71} ~~:~~~~ ~~~ 14 582 749 14 581 747 

" 644 797 
1 " " 642 794 1l 641 792 

16 707 840 16 707 839 - 16 {! 4"6 638 16 701 837 16 70l 836 
11 774 882 ¡ 17 774 881 ' 1/ ,73 ~ 880 11 773 879 17 772 878 

1 

18 84l 922 •• 84l 922 1 ~'!! 8~~ 921 18 844 921 18 843 920 
19 920 962 1 19 920 961 -l· . 7 . 961 19 919 961 19 919 960 
20 1000 IODO 

1 20 1000 IODO 20 ~ 20 1000 IODO 
1 20 1000 IODO 

1 EDAD DE EUISION '' ~DAJJ DE !:UISION ~li --fDAD. E fMIS ~;,!,} - EDAD DI 1Mf510N .fll !DAD DE iNtSION <17 

i 3 H 104 
1 

3 5l 184 3 

T~l~ ~~ 
ll "103 

1 

l 54 103 
4 87 164 4 87 163 • 87 . ·. 87 162 4 87 161 

i ' l2l 228 1 

' m 227 ' 126 . ' 126 225 5 126 224 
6 169 296 

1 

6 169 29l ó 169 29~ 6 170 292 6 170 291 ' 
1 

7 214 360 7 214 ll9 7 214 }f 7 214 356 7 
,, 35l 

1 

8 263 426 8 263 42> 8 261 .J} 8 26l 421 8 263 420 

1 

9 316 494 9 316 492 9 316 490 9 316 488 9 Jl6 486 
10 367 "' ¡ lO l67 'lO 10 367 , .. lO 367 l46 10 367 >43 

i 11 417 602 

1 

11 4t7 600 11 416 l98 11 416 ~96 11 416. l94 
12 469 612 12 468 6lO 12 468 648 12 468 645 12 467 643 

1 
1 " 523 699 13 l23 697 13 522 69> 

l 
13 '" 693 13 lll 691 

í " l80 746 
! 14 l80 744 14 l79 742 14 ,. 740 14 l77 737 

" 641 791 " 640 789 " 639 787 15 638 78l " 637 783 
1 16 704 834 

1 

16 703 033 16 702 831 16 701 829 16 70D 827 

1 i 
17 771 871 17 770 876 17 169 874 17 768 873 17 767 871 
18 842 919 18 842 918 18 841 917 18 840 916 lB BJ9 9i4 

1 i 
19 918 960 

1 

19 918 9}9 19 917 959 1 19 917 958 19 916 9H. 
20 1000 1000 20 IODO IODO 20 IODO IODO i . 20 1000 IODO 20 1000 IODO 

EDAD DE EM'I~JON ,,, EDAD DE EMISION 11 EDAD CE !MIS!ON U EDAD DE UUSJON "\ !DAD O! EMISIUN \4 

1 ¡ ,. 102 1 3 54 102 3 
,. 

101 1 3 ll 100 ~ " lOO 

i 1 88 160 1 4 88 ll9 4 88 ll9 1 4 89 ll8 4 89 ll? 

' 126 223 

1 

' 127 222 , 127 221 .) 128 >lll S 128 218 
1 6 170 290 6 171 288 6 l7l 287 1 6 172 ,., 6 172 283 
1 21l 3ll 7 lll 3ll 7 216 349 7 216 347 7 217 34) 

1 

. 264 4!8 8 264 416 8 264 413 1 8 26l 411 6 26l 409 
9 317 484 9 317 482 9 317 479 1 9 317 476 9 317 473 

10 367 l4l 

1 
10 367 ll8 10 367- l36 

1 

10 367 ll3 10 367 no 

i 
11 l91 416 11 4ll l89 11 41l 186 11 4!5 583 11 415 >79 

" 640 467 12 466 638 12 466 635 12 46l 631 12 465 628 
ll 688 520 ¡; l19 68> 13 l19 682 13 liS 679 13 "' 67l 

1 
1 14 73l l76 14 '" 732 14 

,,. 729 " l73 716 14 072 722 
1 " 780 636 " 63> 718 " 633 77l " 632 772 

1 

" 630 768 

i 16 699 82l 16 697 023 16 696 820 i 16 694 Gl7 16 692 814 
17 766 869 17 764 867 17 763 865 17 761 862 17 759 860 1 

1 IR 838 913 IR 836 911 18 B3l 910 

1 

18 on 9GB IR 832 906 

1 
1 19 915 9l1 19 914 9l6 19 914 9ll 19 913 9>4 19 911 912 1 lO 1000 IODO 20 IODO 1000 20 1000 IODO 20 1000 1000 ¡ 20 10D0 1000 ¡ ¡ 



12 
13 
u 
15 
16 
17 
IH 
19 
~'tl 

21 
22 
~~ 
::!·" 
25 
:!6 
27 
2H 
:!\1 
30 
31 
32 

.33 
M 
3.~ 

36 
37 
38 
39 
ro 
u 
42 
4.1 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
5H 
59 
60 

SEGURO ADICIONAL GARANTIZAOO 

A fl!IÍIIr del quinto ·ano de vigencia de esta póliza, Aseguradora Hidalgo. S. A. concederá al asegurado que 
eaté al corriente Jn el p....go de sus primas, una protección adicional variable de acuerdo con la tabla de valo· 
res que se Inserta; esta suma adicional se pagará a los beneficiarios que itaya designado el asegurado y siem· 
pro y cuando el fallecimiento ocurra durante el perí~do de pago de primas estipulado en este contrato. 

272!1 
m a 
2704 
2691 
'26i7 
2MO 
2643 
2ú26 
2fJ08 
2591 
26i0 
2!ilQ 

2:i2H 
:!!iOI 
:!·1HII 
!H:l5 
:?·l:!R 

. "!.IJ{)7 

:!MK1 
:!:1.1!1 
:!:!99 
:?:U .. 1 
22:!1 
21fl0 
21.16 
:!llll8 
21l1R 
19117 
19.10 
IR72 
11!07 
lm 
16i0 
159·1 
1511• 
J.l.17 
1.1511 
1:!7Q 
1201 
1125 
1051 
979 
QIJ 
H45 
iH2 
;~3 

M7 
615 

566 

679S 
6762 
672R 
(<•9·1 
6651 
MOO 
656.1} 
(~!i22 

M79 
6-12ft 
fi'li-\ 
(,.'t:!~ 

(¡:!61 

'·~0:! 
hi.11J 
(Jo;n 
5111J:t 
:l'IJ(J 
:iH:Ut 
57·1H 
sr.~n 

5553· 
5·15fl 
533~ 
5221 
50% 
4968 
.JR25 
4MO 
4519 
-tl:i·l 
-J. lió 
3QR~ 

3971 
a!m 
3395 
3199 
31~l1 

2813 
2607 
2449 
2278 
2113 
1957 
1H09 
IMII 
IS39 
1417 
1302 

7245 
7209 
7172 
7126 
70RO 
7034 
691!8 
6911 

MH5 
f>ll29 
677.1 
(¡jfm 

Ml"'.'l 

f•!17H 
(,;ii).J 

fll21 
6:139 
,,:!55 
t,J!il) 

(rOfl:! 

5!}!)() 

:;.q~Q 

SilS 
559.1 
5460 
5:\22 
51fl9 
501·1 
4811 
46(>1 
~l:!i 

~271 

41l62 
31150 
3(.17 

3·1:!7 
32JR 
301·1 
2815 
2623 
2440 
226-1 
2057 
19311 
I7R7 
16J9 
J57R 
1394 

1280 

Años de VIgencia 

RI:?Q H:l~l 896R 9;tj(t 9:11:! IHIHO 
Hfl71í H-196 8909 9.117 Q(lH IOI)IJH 

R024 8H1 8851 9255 %19 101116 
';CJ72 tt1fl5 R7Q2 IJJnfl IJ5(,1 fJIJ:H 
i'J19 R:t:!9 R721 9t0fi cJ 11!.'1 'IH:m 
flRfi7 H26:? Rft50 Qi\11 · 9.'t1JI CJ:!1:t 
illn.1 Rl9;i R57Q tl1J.l4. 9:1CXJ %-17 
77·10 fl12fl R·l97 flHá7 l):!fiH 'fl:t'J 
;(¡-;"(, RO!iO H-114 Hi70 11!11.; Q¡¡~ 

j(¡():_! 71J:'l K:J:12 Rti71 WJBIJ IJ:..'IJ-;' 

7fi28 iR9:J K:!Jtl B..%1 Ul1:'4 1117-1 
7-15:i 7RfH Hl33 R·l!i2 Hi57 Jll:~·~ 

7:\il ?:U:i fl029 R:140 Hfí~:! HHIJI 
72:7 7fl07 79:.!3 H21:! H 11',";' '-\';':)ti 

; 111-t 7'i0ft ;HO} HIIH 1 '-l:tm ¡[',(,;\ 

I(Jf1:.!7 

lol\:17 
Jf);33 
JO(I:!H 
W:i:!-1 
Jl}l()(¡ 

10:!73 
lflll2 
IIJjHIII 
q¡¡;¡ 
C)(¡IJf) 

95:!{1 
•1:111 
QIH 
fllJ.Il} 

n:.1r, 
H!ilft 
R:!;J 
HU:!:l 
;¡.1(, 

7-163 
71w
rwnt 
6-liJ-l 
6159 
50::!0 
5·1H3 
51411 
4B2:! 
4581 
419H 
31105 
:l(t:!3 
:ms 
3flCJ1J 
;!!{(}() 

:l6.1H 
:!-1:!1) 
~!!H 

:!(WJ 
IR79 
1722 
1577 
H·l-l 
1323 
1214 
1117 
10~ 

9W 

112H9 
1111!0 
11071 
IOCJfl:.! 
!IIICN 
10701 
IO;ir,;¡ 
1012!i 
10~6:1 

1111113 
lj!J)f¡ 

'Ji:tn 
1);"¡:_!;) 

!)'"\:!:! 
91011 
HH7l 
Rf,J5 
8357 
fl(}(¡l) 

77H 
7-l!iH 
7118. 
ti7ó9 

fl..llft 

60ft.? 
5712 
536.1 
5023 
4691 
-13;2 
-IOI•i 
37i·l 
313:\ 
3_:!:.'H 
~IJ-;'IJ 

:.?i·IB 
:!!i30 
2.1:.!\ 
:.!I:·u 
1958 

179·1 
1613 
1505 
1378 
126,1) 
1163 
1072 
91\8 
911 

11627 
11514 
11400 
11~;.1 

111~'9 

lll'nl7 
IUH-1:.! 
JOt,;5 
10!107 
10:113 
10119 

l}fJl}{¡ 

1}(¡1}~ 

1JHJI 
1):!~5 

HQ(Jl 

nrm 
H:ICJ:! 
HIIR5 
7756 
7403 
71UO 
6673 
6:Ul!i 
5910 
5571 
:i:!:.!-l 
m79 
·15·17 
·12.10 
3Q25 
:1635 
.13S7 
~ll'JH 

!!H5K 
~631 

2.t07 
2:!20 
:..!036 
IHI\S 
1709 
1565 
1434 
1315 
1210 
111·1 
1028 
948 
873 

1JQ57 
IIR39 
117{)6 

115!17 
11410 
11:.!59 
11081> 
10911 
(Oj(i9 

¡o;wn 
Jn:m; 
f{l()(¡¡l 

QH~'II 

lj!ifU) 

9:101 
.. 9026 

8715 
H:196 
U0!15 
i7fl8 
7311 
6929 
6S.17 
6169 

5i92 
5.125 
,;067 
·t7~2 

4393 
·1076 
37i-l 
3486 
3218 
2CJM\ 
~;:\2 

:!510 
2.105 
~11·1 
)IJ;tj 

r:;;; 
l:.!:!S 
J.IR9 
1366 
1256 
1157 
lll67 
984 
9{)7 
8.13 

la protección adicional garantizada por es_ta cláusula. aparece en la tabla anterior por cada $ 1000.00 
de la prima que pague el asegurado anualmente, en el renglón correspondiente a la edad del asegurado al 
emitirse la póliza y en la columna relativa al número de .. años de vigencj~. 

El asegurado no tendrá derecho a este bennf1cio adicional a partir del momento en que su seguro se 
convierta a seguro saldado o seguro prorrogado. 

AUTORIZACION C. N. S. OF. No. 3191 DEL 11·5·67 Y 2674 DEL 18·4·67. EXP. No. 732 • 1 (S-38) /1. 

20 

1227i 
12140 
li9H5 
11832 
1167'1 
11497 
11315 
lllll6 
101!911 
IOMII 
104·11 
111192 
99:\5 

%1? 
9360 
90.17 
R;o¡ 
8353 
7972 
75R2 
7186 

-6790-
6397 
6006 
5626 
5254 
4R97 
4.;55 
4227 
3914 
3615 
3337 
3078 
:!R33 
2603 
2390 
219J 
2009 
111~0 

.1hH5 
1544 

J.\17 
1303 
120tl 
1107 
lll21 

94Q 
R61 
793 



CII!UIUI!l de Doble lndemnlucltm por Aeeldente. 

ASEGURADORA HIDALGO, S. A., pagará ¡l(Jr und sola ,vez y mediante la cancelación de esta Cláu· 
sula, las indemnizaciones que en seguida se expresan, ·si se prueba que el asegurado ha fallecido 
o sufrido la pérdida de sus miembros en un accidente o a consecuencia de él, a causa de medios 
violentos y externos siempre cjue la muerte_ o pérdida de'los miembros ocurra antes de cumplir 
la edad de 70 año.s y dentro de los noventa dias siguientes al accidente. 

lndemnlzaclones.-

1. Por la muerte del asegurado o por la pérdida de -órganos o miembros que lo imposibiliten 
para el desempel\o de su trabajo habitual una cantidad igual a la suma asegurada . 

. 2. SI el asegurado queda lncapacllado parcialmente, debido a la pérdida da la vista de un ojo, o 
la amputación de una mano o de un plo, una cantidad igual a la mitad de la suma asagu· 
rada. 

El beneficio de esta cláusula no se concederá si la muerte del asegurado o la pérdida de los 
miembros que sufra son debidos directa o indirectamente, en todo o en parte, a enfermedades 
de cualquier naturaleza, o a suicidio o a conato de él, a cualquier acto de guerra, dé revolución 
o bandidaje. _...4;'1, ·- _ 

Al tramitarse alguna recl_amación J:~:!~ff(i;?i ~ta cláusula, la Compaflla tendrá el derecho de exa· 
minar al asegurado. .¡;,;b-":V_ 

'l ¿.,.-:r-
. ··~~ 

~ A 
~.:~ 4 

CLAUSULA DE INVALIDEZ TOTAI,. . .,Ctftj)EXENCION 
DE PAGO DE PllJMAS~~· 

ASEGURADORA HIDALGO, S. A., eximirá al asegurad&"'d.~l pag'(}.-.,~ 1' prima, si antes de cum -
plir la edad de 60 a~os, y estando al corriente en el ll!>ii:o ~pylas primas·, se invalida totalmen
te' para el desempeno de su trabajo habitual. El asegurado')i6menzará a gozar d_e este beneficio, 
a partir de la fecha en que se compruebe a la Compallia ·er estado de invalidez del asegurado. 

La Compallla podrá, cuando lo estime necesario, examinar al asegurado o exigirle que com
pruebe de manera fehaciente, dentro de un plazo máximo de 30 dlas a partir del requerí
miento, que su invalidación total continúa. Si el asegurado se niega a hacerlo, terminará el be
n¡¡flcio de. esta cláusula y deberá el asegurado reanudar de inmediato el pago de las primas. 
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